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PRESENTACIÓN 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máxima
instancia jurisdiccional y último intérprete de la Constitución 

de la República, ha desempeñado un papel de suma importancia, 
al resolver los asuntos sometidos a su consideración, con las 
consecuentes repercusiones jurídicas, sociales, económicas y 
políticas. Si bien, las resoluciones -en principio- sólo tienen 
efectos sobre las partes que intervienen en los asuntos de su 
conocimiento, trascienden en el interés de la sociedad por su re­
levancia jurídica y por los criterios que en ellas se sustentan. 

Sin embargo, estas resoluciones no siempre son conocidas, 
ni sus criterios comprendidos. Esto se debe en parte al discurso 
altamente técnico en que las ejecutorias son formuladas y a que 
su difusión se realiza a través de obras sumamente especializa­
das. Por ello, este Alto Tribunal ha decidido que los criterios más 
relevantes sean difundidos a través de publicaciones redacta­
das de forma simple y llana. 
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10 CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Es así como se da continuidad a la serie Decisiones Rele­

vantes de lo Suprema Corte de Justicio de la Noción, integrada 

por diversos folletos sobre temas varios, abordados en las eje­

cutorias pronunciadas por este Máximo Tribunal, de interés para 

el público en general. 

En el marco del Convenio de Colaboración General que 

tiene celebrado la Suprema Corte con la Universidad Nacional 

Autónoma de México para la organización y desarrollo de acti­

vidades conjuntas de investigación, acciones científicas y cultu­

rales de interés para las partes y del Convenio Específico de 

Colaboración para el Intercambio de Publicaciones suscrito por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto de In­

vestigaciones Jurídicas, este último participa en la elaboración 

de estos folletos con los comentarios de sus investigadores. 

Con esta serie de publicaciones, se espera que el público 

no especializado conozca el trabajo de este Máximo Tribunal. 

Ministro Luis María Aguilar Morales 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y del Consejo de la Judicatura Federal 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM      
Suprema Corte de Justicia de la Nación     https://www.scjn.gob.mx/

Libro completo en: https://goo.gl/ouGseR

http://www.juridicas.unam.mx
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
https://www.scjn.gob.mx/
https://www.scjn.gob.mx/


INTRODUCCIÓN 

E 
1 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto de reforma al artículo 22 de la Cons­

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se 

incorporó la figura de la "extinción de dominio", la cual permite 

declarar la pérdida de los derechos sobre bienes de personas 

físicas o morales a favor del Estado, vinculados con la comisión 

de un hecho ilícito asociado a casos de delincuencia organizada, 

delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 

personas. 

Con dicha figura, el Órgano Reformador de la Constitución 

incorporó un nuevo mecanismo que busca debilitar a las orga­

nizaciones criminales, principalmente en su parte económica, al 

considerar que aunque existen medidas para combatirlas, éstas 

son insuficientes. 
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12 CONSTITUCIONALIDAD DE lA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA El DISTRITO FEDERAL 

Así, posteriormente se emitieron diversas Leyes de Extinción 

de Dominio, tanto en el ámbito Federal como local, incluyendo 

la del entonces Distrito Federal, en donde esta última sufrió una 

reforma publicada en la Gaceta Oficial el 19 de julio de 201 O, 

que modificó diversos de sus preceptos. 

Dicha reforma motivó a que la Comisión de Derechos Hu­

manos del Distrito Federal presentará ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación una acción de inconstitucionalidad, por 

considerar que el nuevo texto de los artículos 25, párrafo segun­

do; 26 y 34, fracción 1, de la Ley de la materia violaban los 

artículos 14 y l 7 de la Constitución Federal; de esta manera, el 

Presidente del Alto Tribunal ordenó integrar el expediente con 

el número 18/201 O. 

Por la relevancia que ha significado la incorporación a 

nuestro sistema jurídico de la figura de la extinción de dominio, 

así como por la importancia y trascendencia de la resolución de 

dicha acción, en este número de la Serie Decisiones Relevantes 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se presenta su 

síntesis, en la cual la señora y los señores Ministros se pronuncian 

sobre la competencia de la Asamblea Legislativa para legislar 

respecto a dicha figura y la forma como se salvaguardan las 

garantías procesales de las víctimas, ofendidos y terceros cuando 

son afectados por el ejercicio de la extinción de dominio. 

Asimismo, se incorporan los votos concurrentes de los seño­

res Ministros Luis María Aguilar Morales y Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, el aclaratorio del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebo­

lledo, así como el particular del señor Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena; además, se anexa un estudio introductorio en el 

que se abordan los antecedentes constitucionales y legislativos 
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INTRODUCCIÓN 

de la figura de la "extinción de dominio", y respecto de ésta se 

incorporan los criterios jurisprudencia les y aislados más recientes 

que ha emitido el Alto Tribunal. 

Por último, se enriquece este folleto con el valioso comentario 

que sobre el tema elaboró la doctora María de Montserrat Pérez 

Contreras, integrante del Instituto de Investigaciones Jurídicas 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, en aras del 

convenio de colaboración de esa Máxima Casa de Estudios con 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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l. EXTINCIÓN DE DOMINIO

E
n la acción de inconstitucionalidad 18/201 O, materia de este 
folleto, se analizó la constitucionalidad de diversos preceptos 

de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal y la 

competencia de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México 

para emitir disposiciones en esa materia; en tal virtud, se consi­

dera oportuno referir algunos datos complementarios respecto 

a la "extinción de dominio" y con ello brindar al lector mayor 

información en torno a dicha figura. 

1. BASE CONSTITUCIONAL

La figura de la extinción de dominio de bienes se incorporó en el 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por reforma publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 18 de junio de 2008, al establecerse: 
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16 CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

• Que no será considerada como una confiscación la

aplicación de los bienes cuyo dominio se declare extinto

en una sentencia.

• Que constará de un procedimiento, regido por reglas

específicas, como son: que el Juez sea autónomo de la

materia penal; que proceda sólo por delincuencia orga­

nizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehícu­

los, trata de personas y enriquecimiento ilícito, y respecto

de los bienes que se encuentran en los supuestos ahí

señalados; 1 por último, que exista la posibilidad de que

la persona que se considere afectada interponga los

recursos que correspondan.

Esta reforma ocurre ya que el Órgano Reformador estimó 

necesario implementar una serie de mecanismos para combatir 

de forma más eficaz a la delincuencia, como fue el establecer 

la figura de la "extinción de dominio", sustentada en bases sólidas 

consistentes en que:2 

1 o) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun cuando no se hoyo dictado 
lo sentenoo que determine lo responsabilidad penol, pero existan elementos suficientes poro deter­
minar que el hecho ilícito sucedió 

b) Aquellos que no sean instrumento, ob1eto o producto del delito, pero que hayan sido uhl12odos 
o destinados o ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos 
del inciso anterior. 

c) Aquellos que estén siendo utilizados poro la com1s1ón de delitos por un tercero, s1 su dueño 
tuvo conoc1m1ento de ello y no lo nohficó a la autoridad o hizo algo paro impedirlo 

d) Aquellos que estén 1nhtulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos poro 
determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el acusado 
por estos delitos se comporte como dueño 

2 Cfr El Proceso Leg1slat1vo del Decreto por el que se reforman y ad1c1onan diversas d1spos1c1ones 
de la Conshtuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consultado el 30 de noviembre de 
2016, en. http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscodor/Paginas/wfProcesoleq1slativoCompleto 
ospx2q=b/EcoMjefuFeB6D0oNOimNPZPsNLFqeOs7fey 1 FqriebelbblMn9GghkbHbZJR/BYCFNgq4 
qmWRZB1HT7Y Ax8w- -. 
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EXTINCIÓN DE DOMINIO 

La tramitación de la extinción de dominio debe ser una acción 

procesal autónoma, que tenga sus propias pretensiones, sus 

propios fundamentos jurídicos, los elementos de prueba deben 

ser distintos a los de la causa penal y deben contemplar sus 

propios medios de impugnación, a fin de garantizar la igual­

dad en la sustanciación del proceso. En este sentido la reso­

lución judicial que extinga el dominio se dictaría previo 

procedimiento en que se haya dado vista a las partes proce­

sales y se acredite plenamente la vinculación de los bienes 

con la comisión de un delito (principios de contradicción, 

igualdad de armas, lesividad). 

2. LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO,
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS3 

Conforme al artículo 3o. de esta Ley, lo extinción de dominio es 

la pérdida de los derechos sobre los bienes mencionados en los 

artículos 2o. y 8o.4 de la misma Ley, sin contraprestación ni 

compensación alguna para su dueño ni para quien se ostente 

3 Publicado en el D1ono Of1c1al de lo Federación el 29 de mayo de 2009 Ordenamiento que 
hasta la fecha ha tenido dos mod1f1coc1ones de 14 de marzo de 2014 y 12 de enero de 2016. 

4 "Artículo 2 Poro efectos de esto Ley se entenderá por· 
l. Bienes - Todas los cosas materiales que no estén excluidos del comercio, yo sean muebles o 

inmuebles, y todo aquel derecho real o personal, sus objetos, frutos y productos, susceptibles de 
aprop1ac16n, que se encuentren en los supuestos señaladas en el artículo 8 de esta Ley 

Artículo 8 La acoón de extmoón de dominio se ejercerá respecto de los bienes relacionados o 
vinculados con los delitos a que se refiere el artículo anterior, en cualquiera de los supuestos 
siguientes 

l. Aquéllos que sean instrumento, ob1eto o producto del delito; 
11 Aquéllos que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del 

delito. 
Se entenderá por ocultar, lo occtán de esconder, d1s1mulor o transformar bienes que son producto 

del delito y por mezcla de bienes, lo suma o apl1caoón de dos o más bienes; 
111 Aquéllos que estén siendo utilizados poro la com1s1ón de delitos por un tercero, si su dueño 

tuvo conoc1m1ento de ello y no lo notificó a la autoridad por cualquier medio o tampoco h120 oigo 
para 1mped1rlo. Será responsobtl1dad del Mm,steno Público acreditarlo, lo que no podrá fundarse 
únicamente en la confesión del inculpado del delito; 
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18 CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

o comporte como tal. La sentencia en la que se declare tendrá

por efecto que los bienes se apliquen a favor del Estado. 

Dentro de las consideraciones para su emisión,5 se precisó 

que el procedimiento que se pretendía regular se sustentaba en 

los principios constitucionales de seguridad jurídica, legalidad, 

debido proceso y en la garantía de audiencia; y que con su esta­

blecimiento se lograrían diversos fines, entre ellos: 

• Disminuir los recursos de la delincuencia, desalentando

con ello su capacidad operativa.

• Atender al interés y beneficio de la sociedad, mediante

la utilización de dichos bienes o el producto que se obten­

ga de ellos, para constituir un fondo destinado a la re­

paración del daño de las víctimas u ofendidos por los

hechos ilícitos relacionados con los delitos de delincuen­

cia organizada y los delitos contra la salud, secuestro,

robo de vehículos y trata de personas.

• Complementar los derechos que la Constitución ha

previsto para la víctima u ofendido.

Así, acorde con el legislador, la extinción de dominio tendría 

por objeto: 

IV. Aquéllos que estén intituladas a nombre de terceros y se acredite que los bienes son producto 
de la com1s1ón de los delitos a que se refiere la fracción 11 del artículo 22 conshtuc1onal y el acusado 
por estos delitos se ostente o comporte como dueño. 11 

5 Véase el proceso legislativo de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 
22 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, consultada el 29 de noviembre de 
2016, en. http·l/leg1slac1on.sc¡n gob mx/Buscador/Paginas/w/Procesoleg1slat1vo aspx?q= 
1 Ne8T cpHpMMO/ASva¡xKkuPWI0M0s45FAFsnst2L8dhAFG1BN pwfvQl3wyEebFsD 
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EXTINCIÓN DE DOMINIO 

ventilar en un procedimiento jurisdiccional, si un bien de 
cualquier naturaleza ha sido adquirido a través de actos 
acordes al ordenamiento jurídico, o si el bien procede de la 
comisión de actos ilícitos y, por ende, su dominio es contrario 
al sistema jurídico, a la moral pública y a los valores de la 
sociedad. 

En relación con lo anterior, la Primera Sala del Alto Tribunal 
ha señalado que el Órgano Reformador de la Constitución, 
cuando implementó dicha figura en el derecho mexicano, partió 
de las siguientes premisas: 

l) la extinción de dominio tiene por objeto introducir un régi­
men de excepción para combatir a la delincuencia organizada,
por la comisión de los delitos citados¡ y, 2) este régimen de
excepción debía aplicarse restrictivamente y, por tanto, no uti­
lizarse de forma arbitraria para afectar a personas, propietarios
o poseedores de buena fe.6 

En ese contexto, el objeto de la Ley, según su artículo lo., 
consiste en regular la extinción de dominio de bienes a favor del 
Estado, el procedimiento que deba seguirse para ello, la forma 
de actuar de las autoridades competentes, los efectos de la reso­
lución que se emita y la manera en que intervendrán los terceros 
afectados por ésta. 

Asimismo, que el objeto de la acción de extinción de dominio 
consiste en: 

6 Tesis 1 a /J 15/2015 (1 0a ), publicada en la Gaceta del Semanario Jud,c,af de fa Federac,ón, 
Décima Época, Libro 17, abnl de 2015, Tomo 1, póg1na 337, Registro d191tal 2008877, y el viernes 
17 de abnl de 2015 a las 9·30 horos en el Semanano Jud,c,a/ de fa Federac,ón y, por ende, se 
considera de apl1cac1ón obligatona a partir del lunes 20 de abnl de 2015, para las efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenano 19/2013 
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20 CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

privar del derecho de propiedad a una persona, respecto de 

bienes que son instrumento, objeto o producto de los delitos 

previstos en el párrafo segundo, fracción 11, del artículo 22 

constitucional (delincuencia organizada, contra la salud, 

secuestro, robo de vehículos y trata de personas), sin lugar a 

compensación, retribución ni indemnización alguna.7

Respecto al objeto de su regulación, es "adecuar las estruc­

turas constitucionales y legales para combatir eficazmente a la 

delincuencia organizada, al considerar que los mecanismos que 

existían con anterioridad eran insuficientes."8 

En ese contexto, el contenido de esta Ley, es el siguiente: 

Título y/o Capítulo 

Título Primero 
Capítulo Primero. Disposiciones Preliminares 

Capítulo Segundo. De la acción de Extinción 
de Dominio 

Título Segundo 
De la Competencia y Procedimiento de Extin-
ción de Dominio 
Capítulo Primero. De la Competencia 

Capítulo Segundo. De las medidas cautelares 

Capítulo Tercero. De la Sustanciación del 
Procedimiento 

Capítulo Cuarto. De las Pruebas, de los Re-
cursos, de las Audiencias 

Capítulo Quinto. De la Sentencia 

7 lb,dem 
8 /b,dem 

Artículos 

1 a 4 

5a9 

1 O y 11 

12 a 19 

20 a 30 

31 a 40 

41 a 57 
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Título Tercero 58 a 60 
Capítulo Único. Medios de Impugnación 

Título Cuarto 61 y 62 
Capítulo Único. Del Fondo 

Título Quinto 63 a 70 
Capítulo Único. De la Cooperación Interna-
cional 

Transitorios Primero a Tercero 

Por su parte, cada una de las entidades federativas ha emitido 

su propia ley de extinción de dominio,9 con excepción del Es­

tado de Yucatán que sólo se refiere a dicha acción como parte 

de las facultades con que cuenta el fiscal general, tratándose de 

la justicia para adolescentes.10

En virtud de lo anterior es que en la ahora Ciudad de México, 

el 8 de diciembre de 2008 se publicó en su Gaceta Oficial la 

Ley de Extinción de Dominio, ordenamiento analizado en la acción 

de inconstitucionalidad materia de este folleto. 

3. LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Este ordenamiento ha tenido cinco modificaciones, la última el 

18 de diciembre de 2014; de ellas, la que fue motivo de impug­

nación mediante la acción de inconstitucionalidad a que se 

refiere este número, es la publicada el 19 de julio de 201 O, en 

9 Ordenam,entas 1uríd1cas que pueden consultarse, en http //legislac,on.sqn.gob.mx/Buscador/ 
Paginas/Buscar.aspx?q = +x T vGEY +kZRl6RpM/01xVA= =. 

10 Véase la Ley de la F,scalía General del Estado de Yucatán, artículo 4o., fracción IX, que 
señala· 

"IX E1erc1tor la acción penal, la acción de ext1nc1ón de dominio y las acciones que correspondan 
en materia de ¡ushcia para adolescentes, en los términos de las leyes respectivas." 
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la que se reformaron sus artículos 2o., 3o., So., 80., 11, 15, 

18, 25, 26, 34, 39 y 59. 

a) Bases y consideraciones para emitir la Ley de Extinción

de Dominio para el Distrito Federal

La Ley de la materia tuvo su origen en tres iniciativas que moti­

varon su emisión, en las cuales el entonces jefe de gobierno 

Marcelo Luis Ebrard Casaubón y los diputados de las fracciones 

parlamentarias del Partido Acción Nacional y del Partido Revo­

lucionario Institucional, en la Asamblea Legislativa, todos del 

entonces Distrito Federal, señalaron lo siguiente: 

• Como la administración del Jefe de Gobierno desde un

inicio estimó que se debían afectar los bienes de la

delincuencia para abatir los índices delictivos, el Gobier­

no de la Ciudad había realizado expropiaciones por

causas de utilidad pública, beneficiando con ello a los

habitantes de la ciudad mediante el uso de espacios para

la sana convivencia que antes eran utilizados por la

delincuencia organizada en su perjuicio, y con la extin­

ción de dominio, se lograría evitar el pago de esos lu­

gares con recursos públicos y poder mermar considerable­

mente las ganancias indebidas que se obtienen en acti­

vidades como secuestro, robo de vehículos y trata de

personas; esto es, reducir la base económica de la

delincuencia.

• En el derecho internacional, el tema de la extinción del

derecho de dominio se aprobó en la Convención de las

Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacien­

tes y sustancias psicotrópicas, suscrita en Viena el 20 de

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación     https://www.scjn.gob.mx/

Libro completo en: https://goo.gl/ouGseR



EXTINCIÓN DE DOMINIO 

diciembre de 1988, con el propósito de privar a las per­

sonas dedicadas al narcotráfico del dominio de sus bie­

nes, y establecer éste a favor del Estado. 

• A raíz de lo anterior, en diversas naciones se comenzó

a legislar al respecto, por ejemplo en Colombia, donde

se emitió la Ley de Extinción (Ley 793/02).

b) Objetivos y/o fines de la Ley Extinción de Dominio para

el Distrito Federal

• Cumplir con los objetivos del Programa de Seguridad y

Justicia para la Ciudad de México 2007-2012, en

cuanto a:

Enfrentar a la delincuencia de manera sistémica y orga­

nizada para disuadir la comisión de delitos y afectar la

economía del crimen, aumentando sus costos y reduciendo 

sus ganancias mediante un nuevo modelo de investiga­

ción y operación policial que aumente significativamente

el número de delincuentes capturados, consignados, sen­

tenciados y sancionados con penas adecuadas al tipo de

delito cometido.

El ataque frontal a los factores que causan, se asocian,

propician o promueven el comportamiento delictivo.

• Perder los derechos de propiedad o posesión de los bie­

nes que son instrumento, objeto o producto de actividades

de delincuencia organizada, secuestro, robo de vehículos

y trata de personas, o que estén destinados a ocultar o

mezclar bienes producto de tales delitos, sin contrapres­

tación ni compensación para el afectado, cuando no

23 
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logre probar por medios idóneos, la procedencia lícita 

de dichos bienes, su actuación de buena fe, así como 

que estaba impedido para conocer su uso ilícito y que 

estos bienes se apliquen en favor del Gobierno del Dis­

trito Federal. 

• Proporcionar a las instituciones de seguridad pública,

procuración y administración de justicia un instrumento

legal para atacar frontal y directamente a las organiza­

ciones delictivas, donde se decomisen sus activos y se

logren los fines mencionados.

• Combatir tanto el financiamiento de los que delinquen,

como el de quienes se benefician directa o indirecta­

mente por el producto de dichos delitos.

• Atender las disposiciones de las reformas a la Constitu­

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, princi­

palmente la relativa a su artículo 22.

• Recuperar los bienes producto de actos ilícitos y regular

los medios, competencias y procedimientos para obtener

dicha recuperación.

• Dotar a las autoridades del Distrito Federal, garantizando

el debido proceso, de un mecanismo legal para la inves­

tigación, examen y establecimiento del origen ilícito de

patrimonios y fortunas realizadas al margen de la Ley y

llevar a cabo a su extinción.

• Establecer una figura novedosa, dado que en ese momen­

to la extinción del derecho de dominio se consideraba
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como el cambio de titularidad del derecho real de pro­

piedad y se producía por los medios tradicionales, como 

la transferencia en sus diversas modalidades, la expropia­

ción, la transmisión y la prescripción; pero la novedad 

en esta figura consistía en la "pérdida de ese derecho a 

favor del Distrito Federal, sin contraprestación ni compen­

sación de naturaleza alguna para su titular". 

• Permitir a la autoridad judicial determinar la pérdida de

dominio de bienes de procedencia ilícita a favor del

Distrito Federal, mediante un procedimiento jurisdiccio­

nal sustentado en los principios constitucionales de se­

guridad jurídica, legalidad, debido proceso y la garantía

de audiencia, de forma independiente a los procesos

penales seguidos por los delitos vinculados con la delin­

cuencia organizada, secuestro, robo de vehículos y trata

de personas, que sean utilizados o destinados por éste

para la comisión de este tipo de ilícitos.

• Autorizar a las autoridades locales a actuar directamente

sobre los bienes y así afectar la economía de los delin­

cuentes, cuando sus ganancias y bienes sean el resultado

de actividades ilícitas, sin que ello signifique un gasto

para las finanzas públicas, para lo que se requiere crear

los elementos jurídicos a la autoridad de forma que

con ellos puedan incautar bienes a los delincuentes y

familiares.

• Castigar a los delincuentes en donde más les duele, que

es en lo económico, ya que, a pesar de las medidas

que se habían tomado, la delincuencia avanzaba.

25 
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• Donar las mercancías que se obtengan, que no causen

efectos dañinos para la salud, a instituciones de bene­

ficencia, a fin de que se entreguen a quienes las

necesiten.

A partir de lo anterior, se señaló que la extinción de dominio 

sólo se justificaría en caso de que haya un incremento patrimonial 

injustificado, no se justifique el origen lícito de los bienes o mer­

cancías y que aun cuando dichos bienes sean de procedencia 

lícita, se utilicen para actividades ilícitas. 

4. CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN EN TORNO A LA FIGURA 

DE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO 

A partir de la publicación de diversas leyes que regulan la extin­

ción de dominio, el Alto Tribunal, al resolver los asuntos some­

tidos a su conocimiento, ha emitido varios criterios interpretando 

sus disposiciones y dada la importancia de éstos, es que a 

continuación se mencionan: 

a) Jurisprudencias

• Procedencia del amparo indirecto. El Tribunal Pleno

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste­

nido que tratándose de los actos dictados dentro del

procedimiento de extinción de dominio, de forma excep­

cional, podrá promoverse el juicio de amparo indirecto

conforme a las fracciones 111 y IV del artículo 114 de la

Ley de Amparo, ello cuando se trate de la resolución

definitiva en la que se aprueben o desaprueben remates

y en caso de que existan actos emitidos en el proce-
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dimiento de ejecución de sentencia que afecten direc­

tamente derechos sustantivos, ajenos a la cosa juzgada 

en el juicio natural. 11 

• Hecho ilícito. La Primera Sala del Alto Tribunal, al inter­

pretar el artículo 2o., fracción VIII, de la Ley de Extinción

de Dominio para el Distrito Federal en relación con el

4o. del mismo ordenamiento y el 22, párrafo segundo,

fracción 11, constitucional, ha señalado que la comproba­

ción del hecho ilícito en la extinción de dominio requiere

que se demuestre que ocurrió un evento histórico que se

adecúa a los delitos ahí previstos, por lo que debe dejar­

se a un lado el análisis a título personal de la conducta

y la culpabilidad como atributos de la responsabilidad

de quien cometió el delito, pues para eso está el proce­

dimiento penal.12 

• Principio de presunción de inocencia. De acuerdo

con lo sostenido con la referida Primera Sala, este prin­

cipio no es aplicable al procedimiento de extinción de

dominio, porque el tema de la responsabilidad penal

del sujeto activo es autónomo de la materia penal. En otras

palabras, aun cuando la acción de extinción de dominio

se origina en la comisión de delincuencia organizada,

11 Tesis P /J. 108/201 O, publicada en el Semanaria)ud,oal de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tamo XXXIII, enero de 2011, página 6, Registro d,g,tal 163152 

12 Tesis 1 a /J 20/2015 (1 Oa ), publicada en la Gaceta .. op c1t, Décima Época, Libro 17, abril 
de 2015, Tamo 1, página 330, Registro d1g1tal. 2008873, y el viernes 17 de abril de 2015 a las 
9·30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicac16n obli­
gatoria a partir del lunes 20 de abril de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013 Por otra parte, respecto a la 1dent1f1cación de hecho ,lícito con 
el cuerpo del delito véase la tesis 1 a. CXXVlll/2015 (1 Oa.), publicada en la Gaceta .. op. c1t, Décima 
Época, L,bra 17, abnl de 2015, Tamo 1, página 513, Registra d1g1tal. 2008803, y, el viernes 1 O de 
abril de 2015 a las 9·30 horas en el Semanario Jud1c,al de la Federación 
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delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y 

trata de personas, su objeto no consiste en sancionar 

penalmente al responsable de la comisión de éstos, sino 

el resolver la vinculación que existe entre un determinado 

bien relacionado con actividades de un tipo especial de 

crimen, con un hecho ilícito de las características ante­

riores, ello sin prejuzgar sobre la culpabilidad del autor 

o partícipe del mismo. Sin embargo, a pesar de que no

opere la presunción de inocencia, ello no significa que

no deba respetarse la dignidad humana del demandado

y el trato procesal imparcial, que conlleva la satisfacción

de su garantía de defensa adecuada en relación con su

patrimonio y las garantías mínimas previas al acto de pri­

vación de su propiedad, como las relativas a los proce­

dimientos civiles; lo anterior con el fin de no dejar en

estado de indefensión al posible afectado, pues sólo

teniendo la oportunidad de desvirtuar los hechos que se

le imputen, podrá demostrar su buena fe. 13 

• Elementos que debe demostrar el Ministerio Público.

La Primera Sala señaló que, cuando la acción de extin­

ción de dominio proceda por tratarse de bienes que han

sido instrumento, objeto o producto de los delitos ahí

previstos, el Ministerio Público debe aportar al juicio

los elementos suficientes para demostrar tres supuestos:

l) que se realizaron los hechos ilícitos que se adecuan

a la descripción normativa de los delitos de delincuencia

13 Tesis l a./J 23/2015 (1 0a ), publicada en la Gaceta . op c1t, Décima Época, Libra 17, abnl 
de 2015, Tamo 1, página 331; Registra digital· 2008874, y el viernes 17 de abnl a las 9 30 horas 
en el Semanaria Jud1c1al de la federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 20 de abnl de 2015, para los efectos previstas en el punto séptima del Acuerda General 
Plenario 19/2013. 
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organizada, contra la salud, secuestro, robo de vehículos 

y trata de personas, según la normativa penal aplicable; 

2) que los bienes objeto del juicio fueron instrumento,

objeto o producto de los delitos señalados; y, 3) si los

bienes se usaron por un tercero para cometer el ilícito,

presentará los datos para sostener que éste se llevó a

cabo con conocimiento del propietario. 14 

• Alcance del término "ocultamiento" a que se refiere

el inciso b) de la fracción II del artículo 22 consti­

tucional.15 Este término conlleva a que hubo una clara

y manifiesta voluntad de ocultar, encubrir, tapar, esconder

o impedir que la autoridad conozca de la existencia del

bien producto del delito, o que el inmueble se utilizó

para ocultar bienes objeto del ilícito, por lo que el Minis­

terio Público deberá demostrar que se dio algún me­

canismo para ocultar los bienes, la renuencia a dar

información a la autoridad o permitir el acceso al inmue­

ble, así como la existencia de evasivas, la declaración

de hechos falsos, las anomalías en la información pro­

porcionada o la demostración de un modus operandi

que no es acorde con el uso que se supone se le está

dando al inmueble, por lo que no es suficiente la pro­

cedencia de la extinción de dominio cuando el bien,

14 Tesis 1 o. CXXXl/2015 (1 Oo.), publicado en lo Gaceta . op. c1t, Décimo Época, Libro 17, obnl 
de 2015, Tomo 1, página 51 O; Registro d1g1tol 2008801, y, el viernes 1 O de obnl de 2015 o los 
9 30 horas en el Semanario Jud1c1ol de lo Federación. 

15 Tesis 1 o./J 19/2015 (1 Oo ), publicado en lo Gacela ... op c,f, Décimo Época, Libro 17, obnl 
de 2015, Tomo 1, pógino 333; Registro digital: 2008875; y el viernes 17 de obnl de 2015 o los 
9·30 horas en el Semanario Jud1c1ol de lo Federación y, por ende, se considero de opl1cac1ón obl1-
gotono o partir del lunes 20 de abril de 2015, poro los electos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013 
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producto de alguno de los delitos, sólo haya pasado o 

estado momentáneamente en un inmueble. 

• Pruebas que debe presentar la persona afectada

por la extinción de dominio que se considere de

buena fe. La persona que posee un derecho real sobre

los bienes materia de la acción de extinción de dominio,

deberá acreditar la legítima procedencia del bien y que

no existen evidencias de su participación o conocimien­

to de la actividad delictiva. De esta manera, dicha

persona deberá demostrar: 1) la procedencia lícita de

los bienes; 2) su actuación de buena fe; 16 y, 3) que estaba

impedido para conocer el uso ilícito de sus bienes. Así,

en aras de brindar un equilibrio entre la acción de ex­

tinción de dominio y las garantías constitucionales, la

parte adora está obligada a que en el juicio presente

los elementos suficientes para acreditar la mala fe del

afectado, o los indicios de que tuvo o debió haber tenido

conocimiento de los hechos delictivos. 17 

• Procedencia y aplicación de la extinción de dominio.

Esta acción es improcedente contra personas, propieta­

rios o poseedores de buena fe con objeto de no incurrir

16 La Primera Sala, en la tesis la CXV/2016 (l Oa), señaló que para acreditar la buena fe a 
mala fe, es insuf1c1ente con demostrar descuidos por parte del afectado o que su conducta y v1gdanc10 
en sus bienes han s,do impecables e intachables, sino que lo que se requiere es que "existan ind1c1os 
suf1c1entes de que conocía o debía haber tenido conoc1m1ento de los hechos ilícitos que se realizaban 
con sus bienes "Tesis la CXV/2016 (l Oa ), publicada en la Gaceta. op cit., Décima Época, Libra 
29, abril de 2016, Tomo 11, página 1120; Registro d1g1tal· 2011477, y el viernes 22 de abril de 
2016 a las l O 22 horas en el Semanario Jud1c,al de lo Federac,án 

17 Tesis la /J. 18/2015 (l Oa ), publicada en la Gaceta . op c,t , Décima Época, Libro l 7, abril 
de 2015, Tomo 1, página 335, Reg,stro d1g1tal 2008876, y el viernes 17 de abril de 2015 a las 
9·30 horas en el Semanario Jud1c1al de lo Federac,ón y, por ende, se considera de aplicación obli­
gatoria a partir del lunes 20 de abril de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013 
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en arbitrariedades y no debe aplicarse de forma indis­

criminada a otro tipo de conductas ni usarse para facilitar 

la labor del Ministerio Público en la persecución de los 

delitos comunes. 18 

• Forma de interpretar la autonomía que existe entre

el procedimiento de extinción de dominio y el penal.

La Primera Sala, interpretando el artículo 22, párrafo

segundo, fracción 1, constitucional en cuanto a que el

procedimiento de extinción de dominio es jurisdiccional

y autónomo al de la materia penal, ha sostenido que

dicha autonomía no es absoluta, sino que debe enten­

derse como la independencia de quien juzga lo relativo

a la extinción de dominio del que resuelve acerca de la

responsabilidad penal; por lo que la distinción involucra

independencia entre: l) la normativa que se aplica en

cada proceso; 2) el desarrollo de cada juicio; 3) la de­

cisión adoptada en los temas donde no comparten juris­

dicción, pero no así en la calificación de los elementos

del cuerpo del delito, ya que en este punto existe una

vinculación total de forma que el Juez de Extinción de

Dominio debe sujetarse a la resolución del juzgador en

materia penal cuando intraprocesalmente concluya que

dichos elementos no se demostraron o que el delito no

se comprobó al dictar sentencia definitiva. 19 

18 Tesis la /J. 15/2015 (l 0a ), publicada en la Gaceta. op c,t , Décima Época, Libro 17, abril 
de 2015, Tomo 1, página 337; Registro digital 2008877, y el viernes 17 de abril de 2015 a las 
9 .30 horas en el Semanario Jud,oal de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obli­
gatoria a partir del lunes 20 de abril de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013 

19 Tesis la /J 21 /2015 (l 0a ), publicada en la Gaceta . op cit., Décima Época, Libro l 7, abril 
de 2015, Tomo 1, página 340; Registro d1g1tal 2008879, y el viernes 17 de abril de 2015 a las 
9.30 horas en el Semanario Jud,c,al de la Federaoón y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 20 de abril de 2015, para los electos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013 En atención a este criterio, la Primera Sala del Alto Tribunal, 
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• Significado de la prueba de la procedencia lícita del

bien materia del procedimiento de extinción de do­

minio. Dicha prueba se traduce en que el titular del

bien, presente las pruebas que razonablemente conven­

zan al Juez de que aquél tiene un origen legal; por

ejemplo, pueden exhibirse instrumentos públicos que

demuestren que el bien lo obtuvo por una herencia, me­

diante créditos bancarios o que cuando lo adquirió con­

taba con los recursos de procedencia lícita para ello, lo

cual podrá comprobar a través de una declaración de

impuestos o por pagos provisionales, entre otros; pero

en el caso de que por el transcurso del tiempo no posea

la documentación necesaria, podrá aportar otros ele­

mentos como testimoniales o aquellos que no sean

contrarios a la ley y que el juzgador tomará en conside­

ración para su valoración.20 

en la tesis la CXXX/2015 (l 0a.), ha determinado que "el artículo 50 de lo Ley Federal de Ext1nc16n de 
Dominio al disponer que cuando el juez de la causa penal determine la inex1stenc1a de alguno 
de los elementos del cuerpo del delito, el 1uzgador de extinción de dominio deberó ordenar la de­
volución de los bienes materia de la controversia sI fuera posible o su valor a su legítimo propietario 
o poseedor, junto con los intereses, rend1m1entos y accesorios que, en su caso, se hayan producido 
durante el tiempo en que fueran administrados por el Servicio de Adm1nistrac16n y Ena¡enac16n de 
Bienes, no viOla el artículo 22 de la Const1tuc16n Político de los Estados Unidos Mexicanos ", tesis 
publicada en lo Gaceta op c,t, Décima Época, Libro 17, abril de 2015, Tomo 1, página 505, 
Registra d1g1tal. 2008796; y, el viernes l O de abril de 2015 a las 9.30 horas en el Semanario Jud,c1a/ 
de /a Federación. 

20 Tesis 1 a /J 17 /2015 (1 0a.), publicada en la Gacela .. op. c,I, Décimo Época, Libro 17, abril 
de 2015, Tomo 1, página. 342; Registro digital: 2008880; y, el viernes 17 de abril de 2015 a las 
9·30 horas en el Semanario Jud,oa/ de /a Federación y, por ende, se considera de aplicación obli­
gatoria a partir del lunes 20 de abril de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013. Sobre el tema también véase la ¡urisprudenc1a 1 a./J 16/2015 
(l 0a.), de rubro·" EXTINCIÓN DE DOMINIO. RELEVANCIA DE LA PRUEBA DE LA PROCEDENCIA 
LÍCITA DEL BIEN MATERIA DE LA ACCIÓN RELATIVA", publicada en la Gacela .. op ol , Décima 
Época, Libro 17, abril de 2015, Tomo 1, página 346, Registro d1g1tal 2008882, y, el viernes 17 de 
abril de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Jud1c,a/ de /a Federación y, por ende, se considera 
de apl1cac16n obligatoria a partir del lunes 20 de abril de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013 
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• Excepción a la regla general aplicable a la acción

de extinción de dominio. Por regla general dicha

acción está sujeta a que el Juez de la causa penal emita

alguna decisión, por ejemplo, una orden de aprehensión

o comparecencia, un auto de formal prisión o sujeción

a proceso, en la cual afirmará que los hechos consig-

nodos por el Ministerio Público acreditan el cuerpo del

delito de alguno de los ilícitos señalados en la fracción

11, del artículo 22 constitucional; sin embargo, en caso

de que aquél esté imposibilitado para ejercer la acción

penal porque, a pesar de haber localizado los bienes

utilizados como instrumento u objeto del delito, o son

producto de éste, se desconoce la identidad del probable

responsable, y no puede obtener una resolución judicial

en la que se califique si los hechos consignados consti-

tuyen o no uno de los delitos previstos en dicho artículo;

ello constituye una excepción a la regla, por lo que ante

la falta de una calificación del delito por el Juez penal,

el juzgador de extinción de dominio a partir de los ele-

mentes aportados por el Ministerio Público resolverá si

con éstos se demuestra la comisión del delito, supuesto

en el que la prueba será de mayor rigor para dicha

representación social, lo que se determinará, en cada

caso, por el Juez de Extinción de Dominio.21 

• Competencia para legislar acerca de la extinción

de dominio. La Primera Sala del Alto Tribunal ha de-

21 Tesis lo /J. 22/2015 (l 0o ), publicado en lo Gaceta. op. cit., Décimo Época, Libro 17, abril 
de 2015, Tomo 1, página 344; Registro d1g1tol: 2008881, y, el viernes 17 de abril de 2015 o los 
9 30 horas en el Semanario Jud1c10/ de /o Federación y, por ende, se considero de oplicoc,ón obli­
gatorio o partir del lunes 20 de abril de 2015, poro los electos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013 
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terminado que en la medida en que la Asamblea Legis­

lativa, del entonces Distrito Federal, conforme al artículo 

122, Base Primera, fracción V, inciso h), de la Constitu­

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos tiene 

competencia normativa para legislar sobre el delito de 

robo de vehículos y operativa para perseguir, juzgar y 

condenar los relativos a narcomenudeo, trata de perso­

nas y secuestro, con excepción del de delincuencia orga­

nizada, debe entenderse que también está facultada 

para legislar respecto a la figura de la extinción de 

dominio, la cual, si bien es autónoma de los procesos 

penales respectivos se relaciona con éstos, ya que su 

existencia es la que justifica el inicio y conclusión de los 

procedimientos de extinción. 22 

b) Tesis aisladas

• Valoración de las pruebas. En el procedimiento de

extinción de dominio cuando los jueces de segunda

instancia conozcan de un recurso de apelación donde

se cuestionen las pruebas de las partes, la acreditación

de mala fe del afectado y la falta de acreditación de su

buena fe o que estaba impedido para conocer del uso

ilícito de sus bienes, deben verificar, en el orden indicado

en la tesis la. CXVl/2016 (l Oa.), los elementos que ahí

se señalan y llevar a cabo la valoración de las pruebas

siguiendo los términos que se establecen; lo cual tam-

22Tes1s la /J. 14/2015 (10a), publicada en la Gacela op. cit., Décima Época, Libro 17, abnl 
de 2015, Tomo 1, página 422, Registro d191tal· 2008878, y, el viernes 17 de abnl de 2015 a las 
9 30 horas en el Semanano Jud1c1al de la Federación y, por ende, se considera de apl1cac1ón obli­
gatoria a partir del lunes 20 de abnl de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013 
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bién realizan los jueces de primera instancia, en aras de 

que se respeten los derechos fundamentales de los 

gobernados. 23 

• Pasos que debe seguir el juzgador para determinar

con certeza si existen indicios o elementos suficien­

tes de que el afectado conoce la utilización ilícita

de sus bienes. Conforme a las jurisprudencias l a./J.

18/2015 (l 0a.} y l a./J. 19/2015 (lüa.}, el Juez para

el efecto señalado, debe seguir los pasos siguientes:

l) Identificar todas las pruebas aportadas al juicio de

extinción de dominio por el Ministerio Público y precisar 

cuáles sirven para demostrar el conocimiento que tiene 

el propietario del bien de su uso ilícito por un tercero, 

pero de no ser posible, identificará los elementos respecto 

a su mala fe; 2) Valorar si dichos elementos son sufi­

cientes para determinar la mala fe del afectado, esto es, 

que permitan probar que tenía conocimiento de que 

sus bienes se usaban para cometer ilícitos; 3) Analizar 

las pruebas y los argumentos presentados por la parte 

afectada para desvirtuar las del Ministerio Público; y, 

4) Verificar que el análisis mencionado se realice a la

luz de la interpretación de la misma Sala respecto al ar­

tículo 22 constitucional, que constituye jurisprudencia

obligatoria. 24 

23 Tesis 1 a CXLlll/2016 (1 Oa ), publicada en la Gaceta .. op c,t , Décima Época, Libro 30, 
mayo de 2016, Tomo 11, página 1028, Registro d1g1tal: 2011650, y el viernes 20 de mayo de 2016 
a las l O 20 horas en el Semanario Jud1c1al de la Federación. 

24 Tesis la CXVl/2016 (l Oa ), publicada en la Gaceta op. cit., Décima Época, Libro 29, abril 
de 2016, Tomo 11, página 1120; Registro digital 2011478; y el viernes 22 de abnl de 2016 a las 
l O 22 horas en el Semanario Jud1c10/ de la Federación. 
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• Bienes inmuebles tratándose de los vinculados con

el procedimiento de extinción de dominio. El artículo

301 O del Código Civil Federal prevé una presunción de

que todo derecho debidamente inscrito en el Registro

Público de la Propiedad25 existe y pertenece a su titular

registra!, que da certeza respecto de la propiedad de los

bienes inmuebles, especialmente para que los terceros de

buena fe puedan estar ciertos del derecho del titular

registra!; sin embargo, dicha presunción solamente es

sobre la titularidad del inmueble, por lo que el acto jurí­

dico que generó la transmisión de propiedad puede

impugnarse o demostrarse que se realizó con recursos

de procedencia ilícita de un tercero, como lo autoriza el

artículo 22 constitucional, ya que la intención del Consti­

tuyente es sancionar a los prestanombres y testaferros.26 

• Aplicación retroactiva de la Ley de Extinción de Domi­

nio. Para determinar si existe o no aplicación retroactiva

de la Ley, debe considerarse la fecha en que se realiza­

ron los hechos ilícitos que motivaron la acción de extin­

ción de dominio y no aquella en que se adquiere la

propiedad del bien materia de la acción, dado que

lo que se persigue con esta acción es privar a la delin-

25 En relación can la inscnpc,ón de los inmuebles en el registro público de la propiedad, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación se ha pronunciado en el sentido de que éste no 
puede considerarse como uno de los requ1s1tos que debe cumplir el cónyuge que se ostenta como 
tercero de buena fe para intervenir en el juico de ext1nc16n de dominio o defender sus derechos, yo 
que ante la pos1bd1dad de perderlos sin contraprestación ni compensación alguna, con motivo de 
la acción e¡erc1da por la representación social, es 1mperat1vo que cada propietario sea llamado al 
¡u1c10 para e¡ercerlos. Tesis la. CXXVl/2015 (l Oa.), publicada en la Gaceta . .  op. c,t., Décima Época, 
Libro 17, abril de 2015, Tomo 1, página 506; Registro d1g1tal: 2008797; y, el viernes l O de abnl de 
20 l 5 a las 9 30 horas en el Semanario Judic,al de la Federación. 

26 Tes,s la. LXXX/2016 (l Oa.), publicado en la Gaceta .. op. c1t , Décimo Época, Libro 29, abril 
de 2016, Tomo 11, página 1117, Registro d1g1tal: 2011376; y el viernes l de abril de 2016 a las 
l O O l horas en el Semanario Jud1c1al de la Federación. 
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cuencia organizada de su patrimonio siempre y cuando 

se acredite alguno de los delitos previstos en la normativa 

correspondiente. 27 

• Derecho del afectado por un proceso de extinción

de dominio a reclamar la reparación del daño confor­

me al segundo párrafo del artículo 1 O de la Ley

Federal de la materia. Aun cuando los afectados

poseen este derecho atendiendo al precepto referido,

la sentencia emitida en la causa penal que determina la

falta de elementos para comprobar la existencia del

cuerpo del delito no genera por sí sola dicho derecho,

sino que éste surge con motivo del trámite del juicio de

extinción de dominio.28 

• Facultad del Gobierno de la Ciudad de México para

ejercer la acción de extinción de dominio. Conforme

a los artículos 4o. y 52 de la Ley de la materia local,

ésta se realiza por conducto del Ministerio Público,29 

quien también es parte en el juicio; por ello, el hecho

de que los artículos 22 y 122 constitucionales no prevean

27 Tesis 1 a. l.XXXl/2016 (1 Oa.), publicada en la Gaceta. ap. cit., Décima Época, Libro 29, abril 
de 2016, Tomo 11, página 1118; Registro d1g1tal. 2011335; y, el viernes 1 de abril de 2016 a las 
l O. O 1 horas en el Semana na Jud1oal de la Federac,ón 

28 Tesis la CXXIX/2015 (1 Oa ), publicada en la Gaceta . op. cit., Déoma Época, Libro 17, abnl 
de 2015, Tomo 1, página 504, Reg,stro d1g1tal· 2008795, y, el viernes 1 O de abril de 2015 a las 
9.30 horas en el Semanario Jud1c1al de la Federac,ón. 

29 El artículo 32 de la Ley local relativa a la extinción de dominio señala que la acción que e¡erza 
la representación social la presentará ante el Juez dentro de las veinllcuatro horas s1gu1entes a que 
toma la dec1s1ón de hacerlo, sin embargo, la Primera Sala ha sostenido al respecto que dicho término 
no constituye un requ1s1to de procedencia cuya transgresión pueda generar el desecham1ento de la 
demanda o que se desesllme la pretensión, sino que se trata de una ex1genc1a administrativa previa 
a que 1rnc1e el ¡u1c10. Tesis 1 a CXXV/2015 (1 Oa.), publicada en la Gaceta op c1t, Décima Época, 
Libro 17, abril de 2015, Tomo 1, página 51 O; Registro digital· 2008800, y, el viernes 1 O de abnl de 
2015 a las 9:30 horas en el Semanano Jud1c1al de la federación 
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expresamente esa facultad al gobierno local no es 

trascendenta 1. 30 

• Legitimación del Ministerio Público para promover

amparo directo en contra del fallo de segunda ins­

tancia que desestimó su pretensión en el juicio de

extinción de dominio. Esto ocurre por el interés jurídico

que tiene la representación social, conforme al artículo

l 07, fracción 1, constitucional, ya que deriva tanto del

carácter de parte actora que le reconoce la Ley Federal 

de Extinción de Dominio, como del que tiene de repre­

sentante de las víctimas, atendiendo a los artículos 

4o. y So. de la Ley de Amparo, que facultan para pro­

mover el juicio de amparo "a quien perjudique el acto 

reclamado y reconocen la calidad de parte en dicho 

juicio a quien se vea agraviado con el dictado de ese 

acto."31 

5. FUENTES CONSULTADAS

Normativa 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal. 

30 Tesis la CXXIV/2015 (l Oa ), publicada en la Gacela . op c1I, Décima Época, Libro 17, abnl 
de 2015, Tomo 1, página 507; Registro d1g1tal 2008798; y, el viernes l O de abnl de 2015 a las 
9 30 horas en el Semanario Jud,c,a/ de la Federación 

31 Tesis la CXXVll/2015 (lOa ), publicada en la Gacela. op c,I, Décima Época, Libro 17, 
abril de 2015, Tomo 1, página 508, Registro d1g1lal· 2008799, y, el viernes 10 de abnl de 2015 a 
las 9 30 horas en el Semanario )ud,cial de /a Federación. 
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Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 

22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Otras 

Proceso Legislativo del Decreto por el que se reforman y adicio­

nan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Consultado el 30 de noviembre de 

2016, en: http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/ 

wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=b/EcoMjefuFeB6DOa­

NOimNPZPsNLFqe0s7feyl FqriebelbblMn9GghkbHbZJR/8YCF 

Ngq4qmWRZBiHT7Y Ax8w= =. 

Proceso legislativo de la Ley Federal de Extinción de Dominio, 

Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, visible en: http://legislacion.scjn. 

gob. mx/Buscador/Paginas/wf ProcesoLeg islativo.aspx?q = 

iNe8T cpHpMMO/ASvajxKkuPWf0M0s45FAFsnst2L8dhAFGiBN 

pwfvQl3wyEebFsD. 

Semanario Judicial de la Federación. 
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11. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD
18/2010 

1. ANTECEDENTES

a} Presentación

E 
1 18 de agosto de 201 O, el entonces Presidente de la Comi­
sión de Derechos Humanos del Distrito Federal, ahora 

Ciudad de México (CDHDF), presentó ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) demanda de acción de incons­

titucionalidad en la que sostuvo la invalidez del Decreto que 

reformaba los artículos 25, párrafo segundo; 26 y 34, fracción 

1, de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, 

publicado en la Gaceta Oficial el 19 de julio de 201 O. 

El promovente señaló como órganos legislativo y ejecutivo 

que emitieron y promulgaron el referido decreto, a la Asamblea 

Legislativa y al Jefe de Gobierno, ambos del Distrito Federal 
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respectivamente; formuló diversos conceptos de invalidez,32 y 

determinó como violados los artículos 14 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Admisión

El Presidente del Alto Tribunal ordenó formar y registrar el expe­

diente con el número 18/201 O, y turnarlo al Ministro José 

Fernando Franco González Salas quien, en su carácter de ins­

tructor, dio vista a los referidos órganos ejecutivo y legislativo 

para que rindieran sus informes respectivos; además, tuvo por 

ofrecidas las pruebas de la CDHDF. 

En su informe,33 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

presentó pruebas documentales, por lo que el Ministro instructor 

puso los autos a la vista de las partes para que presentaran sus 

alegatos, y tuvo por formulado el pedimento del Procurador 

General de la República, en el sentido de que era infundado el 

concepto de invalidez hecho valer por la CDHDF y, por tanto, 

eran constitucionales las normas impugnadas. 

Así, el Ministro instructor determinó como formulados los 

alegatos y ordenó el cierre de la instrucción para la elaboración 

del proyecto de resolución. Sin embargo, el Tribunal en Pleno del 

Alto Tribunal, el 7 de junio de 2012, retiró el proyecto de sen­

tencia para que el asunto fuera analizado por la comisión número 

60, a cargo del señor Ministro Guillermo l. Ortiz Mayagoitia; 

sin embargo, en virtud de que éste terminaba su encargo como 

32 Los conceptos de invalidez pueden consultarse en la versión pública de la eIecutona visible 
en· http·//www2.sc¡n.gob.mx/Consulta Temat1ca/PaginasPub/DetallePub aspx?AsuntalD� 120292. 

33 Cuyo contenido puede observarse en la versión pública de la sentencia lb,dem 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2010 

juzgador, dicha comisión se le dio al Ministro José Fernando 

Franco González Salas. 

e) Determinación de la competencia, oportunidad y legiti­

mación34 

El Pleno de la Suprema Corte se reconoció competente para 

resolver esta acción de inconstitucionalidad, con fundamento en 

los artículos l 05, fracción 11, inciso g), constitucional y l O, frac­

ción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

al plantearse la posible contradicción de disposiciones de la Ley 

de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, actualmente 

Ciudad de México,35 y la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Asimismo, determinó que la acción de inconstitucionalidad 

se presentó oportunamente, ya que el último día del plazo para 

hacerlo fue el 18 de agosto de 201 O, conforme al cómputo con 

base en el numeral 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y 11 del Artículo l 05 de la Constitución Federal; de igual manera 

señaló que el Presidente y representante de la CDHDF estaba 

legitimado para presentarla, por haber estado facultado para 

hacerlo, según el artículo l 05, fracción 11, inciso g), del mismo 

ordenamiento. 

34 Los temas relativos a la competencia, oportunidad, legiilmac1ón y las causales de 1mprocedenc1a 
se aprobaron "por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gut1érrez Ort1z Mena, Cossío 
Díaz, Franco Gonzólez Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sónchez 
Cordero de García Vi llegas, Pérez Dayón y Presidente Silva Meza", según se desprende del resolutivo 
primero de la e¡ecutoria, v1s1ble en la versión pública de la sentencia, op c,t, nota 32 

35 Todas las referencias posteriores relativas al Distrito Federal se entenderán hechas a la Ciudad 
de México. 
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De igual manera, con las documentales exhibidas, estimó 

justificada la legitimación pasiva de las autoridades emisoras y 

promulgadora de las normas impugnadas. 

d) Análisis de las causas de improcedencia

El Alto Tribunal no advirtió de oficio que existieran causas de 

improcedencia ni motivos de sobreseimiento que las partes hu­

bieran hecho valer. 

2. ANÁLISIS DEL FONDO DEL ASUNTO

a) Consideraciones previas a la resolución

El Tribunal Pleno sostuvo que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal sí tiene competencia constitucional para legislar respecto 

a la figura de extinción de dominio, prevista en el segundo pá­

rrafo del artículo 22 constitucional, incorporado por la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 

de 2008, que permite declarar la pérdida de los derechos sobre 

bienes de personas físicas o morales a favor del Estado, vincu­

lados con la comisión de un hecho ilícito asociado a casos de 

delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 

robo de vehículos y trata de personas,36 como textualmente 

dispone: 

36 Esta determinación "se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Cossío 
Díaz, con precisiones en cuanto a la necesidad de analizar las part1culandades de cada delito, Luna 
Ramos, Franco Gonzólez Salas, con prec1s1ones en cuanto a la necesidad de analizar los casos 
particulares, Zaldívar Lelo de Larrea, Agudar Morales, Sónchez Cordero de García Vdlegas y Pérez 
Dayón Los señores Ministros Gullérrez Ort1z Mena, Pardo Rebolledo y Presidente Silva Meza votaron 
en contra. El señor Ministro Gut1érrez Ort1z Mena anunció voto particular. 

El señor Ministro Sergio A Valls Hernóndez no asistió a la sesión de once de febrero de dos mil 
catorce previo aviso a lo Pres1denc10.11 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación     https://www.scjn.gob.mx/

Libro completo en: https://goo.gl/ouGseR
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Artículo. 22.- ... 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una 

persona cuando sea decretada para el pago de multas o 

impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial para 

el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de 

un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso 

que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enri­

quecimiento ilícito en los términos del artículo l 09, la aplica­

ción a favor del Estado de bienes asegurados que causen 

abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni 

la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en 

sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá 

un procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 

l. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;

11. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos

contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de per­

sonas, respecto de los bienes siguientes:

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito,

aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine

la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes

para determinar que el hecho ilícito sucedió.

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del

delito, pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar

o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se

reúnan los extremos del inciso anterior.

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de

delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello

y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo.
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d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero

existan suficientes elementos para determinar que son producto

de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el

acusado por estos delitos se comporte como dueño.

111. Toda persona que se considere afectada podrá interponer

los recursos respectivos para demostrar la procedencia lícita

de los bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba

impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes.

En su análisis, señaló que el numeral 4o. de la Ley de Extin­

ción de Dominio para el Distrito Federal,37 tiene un catálogo con 

distintos tipos de delitos, como delincuencia organizada, que es 

sólo federal acorde con la parte final de la fracción XXI del ar­

tículo 73 constitucional;38 y otros delitos que son de delegación 

operativa local por la ley general, en donde el tipo y penas están 

federalmente legisladas, pero la persecución, proceso y condena 

pueden ser tanto federales como locales, tal es el caso del nar­

comenudeo, trata de personas y secuestro. 

También, el Alto Tribunal señaló que el catálogo constitu­

cional de delitos previstos en la fracción 11 del artículo 22, res­

pecto de los cuales procede la extinción de dominio (delincuencia 

organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos 

37 "Artículo 4 La Extinción de Dom1n10 es la pérdida de los derechos de propiedad de los bienes 
mencionados en el artículo 5 de esta Ley, s,n contraprestación ni compensación alguna para el 
afectado, cuando se acredite el hecho ,lícito en los casos de delincuencia organizada, delitos contra 
la salud en su modalidad de narcomenudeo, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, y el 
afectado no logre probar la procedencia lícita de dichos bienes y su actuación de buena fe, así como 
que estaba 1mped1do paro conocer su utd1zac1ón ilícita 11 

38 "Artículo 73 El Congreso tiene facultad. 
XXI Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y f11ar los castigos que por ellos 

deban imponerse, expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, que esta­
blezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la d1stnbuc1ón de competencias y las formas 
de coordinación entre la Federación, el D,stnto Federal, los Estados y los Munic1p1os, así como legislar 
en materia de del,ncuenc,a organizada " 
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y trata de personas), no necesariamente debe estar relacionado 

con el de delincuencia organizada. 

Por tanto, concluyó que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal sí tiene competencia para emitir la Ley de Extinción de 

Dominio, siempre y cuando los procesos a los que se refiere se 

relacionen con el delito de robo de vehículos, o bien con aque­

llos que aunque su regulación corresponde al Congreso de la 

Unión, su aplicación u operatividad puede llevarse a cabo con­

currentemente por autoridades locales, como en el caso del 

narcomenudeo, trata de personas y secuestro. 

Lo anterior, sobre todo si se considera que aquello para lo 

que el Distrito Federal no tiene competencia expresa lo tiene prohi­

bido conforme al principio de división funcional de competencias 

establecido en el artículo 122 de la Constitución Federal, 39 que 

39 Texto anterior a la reforma política del Distrito Federal, publicada en el D,ano Oficial de fa 

Federación el 29 de enero de 2016. 
"Artículo 122. . La d1stribuc1ón de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 

locales del Distrito Federal se su¡etará a las s1gu1entes d1spos1cianes 
A Corresponde al Congreso de la Unión. 
1 - Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias expresamente conferidas 

a la Asamblea Leg1slat1va, 
11 - Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
111 - Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal, 
IV.- Dictar las d1spos1c1ones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz funcionam1enta 

de los Poderes de la Unión, y 
V - Las demás atribuciones que le señala esta Const1tuc1ón 
B Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos " 
" . C El Estatuto de Gobierno del D1stnto Federal se su¡etará a las s1gu1entes bases .. 
" . D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador General de 

Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de Gobierno, este ordenamiento 
y la ley orgánica respectiva determinarán su orgarnzaetón, competenc1a y normas de funoonam1ento 

E En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Const1tuc1ón. La designación y remoción del 
servidor público que tenga a su cargo el mando directo de la fuerza pública se hará en los términos 
que señale el Estatuto de Gobierno. 

F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Com1s1án Permanente, 
podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas graves que afecten las relaciones 
con los Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal La solicitud de remoción deberá 
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en su sexto párrafo disponía que:" ... La distribución de compe­

tencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades locales 

del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: ... ". 

En tal virtud, la Asamblea sólo puede realizar los actos para los 

cuales está facultada expresamente, en términos de la Constitu­

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos40 y del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal. 

En ese sentido, manifestó que el mismo Tribunal Pleno, al 

resolver la controversia constitucional 31 /2006, estableció un 

test para verificar si al Distrito Federal le corresponde el ejercicio 

de determinada competencia, y si el mismo transgrede o no el 

principio de división funcional de competencias, para lo cual 

señaló los siguientes pasos: 

1 . Encuadramiento. Realizar un análisis y estudio para deter­

minar en qué materia competencial se encuentra el acto 

ser presentada par la mitad de las miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Perma­
nente, en su caso. 

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisd1cc1ones locales y municipales entre sí, y de
éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeaoón y e1ecución de acciones en las zonas 
conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta 
Conshtuc1ón1 en materia de asentamientos humanos; protección al ambiente, preservación y restau­
ración del equilibrio ecológico, transporte, agua potable y drena1e; recolección, tratamiento y d1s­
pas1ción de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir convenios 
para la creación de com1s1ones metropolitanas en las que concurran y part1c1pen con apego o sus 
leyes. 

Las comIsIones serón constituidas por acuerdo conIunto de los part1opantes En el instrumento 
de creación se determinará la forma de 1ntegrac1ón, estructura y func1ones ... 11• 

" . H Las prohib1c1ones y lim1tac1ones que esta Constitución establece para los Estados se 
aplicarán para las autoridades del Distrito Federal." 

'º Ordenamiento que disponía. 
"Artículo 122. . . C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se su1etaró a las s1gu1entes 

bases: 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

V - La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las s1gu1entes 
facultades· 

h).- Legislar en las materias civil y penal. .. ". 
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desplegado por el órgano o poder, es decir, debemos encua­

drar la competencia ejercida y cuestionada, para lo cual se 

tiene que analizar la materia propia, es decir, si se trata por 

ejemplo de cuestiones de seguridad pública, presupuestarias, 

electorales, educación, etcétera. 

2. Ubicación. Dado que en el Distrito Federal existe, como ya 

dijimos, una concurrencia entre los Poderes Federales y las 

autoridades locales en las funciones legislativas, ejecutiva y

judicial de esta entidad, debemos analizar si esa materia ya 

identificada es facultad de los Poderes Federales o de las auto­

ridades locales. ello de conformidad con las disposiciones es­

tablecidas tanto en el artículo 122 constitucional como en los 

preceptos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

En este sentido, debemos constatar que la actuación del órga­

no o poder emisor del acto descanse en una norma, ya sea 

constitucional o estatutaria, que otorgue a dicha autoridad la 

facultad de actuar en determinado sentido, es decir, debe res­

petarse la delimitación constitucional y estatutaria de la esfera 

competencial de las autoridades. 

Finalmente, determinar si la competencia ejercida efectiva­

mente le correspondía al Poder Federal que haya actuado o 

al órgano o autoridad del Distrito Federal que la haya 

desplegado. 

3. Regularidad. Una vez que se determine lo anterior, se de­

berá analizar si el órgano o poder que ejerció la competencia

que le correspondía, lo hizo sin violentar la esfera de compe­

tencias que otros órganos o poderes del mismo ámbito tienen

previsto para el ejercicio de sus funciones ...
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Conforme a lo anterior, el Alto Tribunal determinó que 

acorde con el artículo 122 constitucional, apartado "C", Base 

Primera, fracción V, inciso h), la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal puede legislar en las materias civil y penal, pero que la 

figura de extinción de dominio no pertenece de forma específica 

a sólo una de esas materias, ya que según el artículo 22 cons­

titucional, el procedimiento de dicha figura debe ser jurisdiccional 

y autónomo respecto al de la materia penal, sin que esto la 

convierta en una acción de naturaleza civil, pues no puede des­

vincularse de su origen, dado que está íntimamente relacionada 

con la comisión de hechos ilícitos tipificados como secuestro, 

robo de vehículos, trata de personas, delitos contra la salud y 

delincuencia organizada. 

Inclusive, al ser una herramienta con fines sancionatorios, 

coincide con la materia administrativa; por tanto, independien­

temente de que se considere a la figura de la extinción de dominio 

propia de la materia civil o penal o una combinación de éstas, 

en todas ellas la Asamblea Legislativa tiene competencia 

legislativa. 

Por otra parte, a fin de responder los argumentos de la 

CDHDF, el Alto Tribunal precisó dos aspectos: uno referente a 

que, en gran medida, el planteamiento de inconstitucionalidad 

de los artículos impugnados se hizo conforme al contenido de 

los preceptos originales, es decir, se confronta la ley vigente con 

la que fue aprobada en primer lugar, y el segundo de que si 

bien la CDHDF sostuvo que los preceptos combatidos contra­

vienen los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos,41 también aplica para el 20 y 2242 

de la misma Norma Fundamental, ya que el proceso de extinción 

41 Artículos que o lo letra disponen. 
"Artículo 14. A ninguno ley se dará electo retroactivo en per¡uic10 de persono alguno. 
Nadie podrá ser privado de lo libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me­

diante ¡uic10 seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan los forma­
lidades esenciales del procedimiento y conforme o los Leyes expedidos con onterioridod al hecho. 

"Artículo l 7. Ninguno persono podrá hacerse ¡usticio por sí mismo, nI e¡ercer vl0ienc10 poro 
reclamar su derecho. 

Toda persono llene derecho o que se le administre ¡ust1cio por tribunales que estarán expeditos 
poro impartirlo en los plazos y términos que l1¡en los leyes, emitiendo sus resoluciones de manero 
pronto, completo e imparcial Su servIcI0 será gratuito, quedando, en consecuencia, proh1b1dos los 
costos ¡ud1cioles 

42 Disposiciones que señalan· 
"Artículo 20 El proceso penol será acusatorio y oral. Se regirá por los princIpIos de publ1c1dod, 

contrad1cc1ón, concentraoón, cont1nu1dad e inmed1oc1ón 

A De los princIpIos generales 
l. El proceso penol tendrá por ob¡eto el esclorec1m1ento de los hechos, proteger al inocente, 

procurar que el culpable no quede impune y que los daños cousodos por el delito se reparen; 
11. Todo audiencia se desarrollará en presencio del juez, sin que puedo delegar en ninguno 

persono el desahogo y lo valoración de los pruebas, lo cual deberá realizarse de manero libre y 
lógico; 

111 Poro los efectos de lo sentencio sólo se considerarán como pruebo aquellos que hayan sido 
desahogados en lo oud1enc10 de ¡uIcI0 Lo ley establecerá los excepciones y los requisitos poro admitir 
en ¡uIcI0 lo pruebo anticipado, que por su naturaleza requiero desahogo previo; 

IV. El ju1c10 se celebrará ante un ¡uez que no hoyo conocido del coso previamente. Lo presentación 
de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manero público, contradictorio y 
oral1 

V. Lo cargo de lo pruebo poro demostrar lo culpobil1dod corresponde o lo porte acusadora, 
conforme lo establezco el tipo penol. Los portes tendrán igualdad procesal poro sostener lo acusación 
o lo defensa, respectivamente, 

VI. Ningún ¡uzgodor podrá trotar asuntos que estén su¡etos o proceso con cualquiera de las portes 
sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el pnnc1p10 de contrad1cción, salvo los 
excepciones que establece esta Constttución, 

VII. Uno vez 1n1c1odo el proceso penol, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se 
podrá decretar su terminación ant1c1pada en los supuestos y 6010 las modalidades que determine la 
ley. S1 el imputado reconoce ante la autoridad 1ud1c1al, voluntariamente y con conoc1m1ento de las 
consecuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes paro corroborar 
la imputación, el ¡uez citará o oud1enc10 de sentencio. La ley establecerá los benel1c1os que se podrán 
otorgar al inculpado cuando acepte su responsobil1dod, 

VIII. El ¡uez sólo condenará cuando existo convicción de lo culpabil1dad del procesado, 
IX Cualquier pruebo obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y 
X Los princIpIos previstos en este artículo, se observarán también en las aud1enc1as preliminares 

al ju1c10. 
B. De los derechos de toda persona imputada 
1 A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsob1l1dad mediante sentencia 

emitida por el ¡uez de la causa, 
11 A declarar o a guardar silencio Desde el momento de su detención se le harón saber los 

motivos de la misma y su derecho a guardar s1lenc10, el cual no podrá ser utilizado en su per ¡uicio. 
Queda proh1b1da y será sancionada por la ley penol, toda incomunicación, intimidación o torturo. 
La confesión rendida sin la as1stenc10 del defensor carecerá de todo valor probatorio; 
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111. A que se le informe, tanta en el momento de su detención cama en su comparecencia ante 
el Min1steno Pública o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose 
de delincuencia organizada, la autoridad jud1c1al podrá autorizar que se mantenga en reserva el 
nombre y datos del acusador. 

La ley establecerá benef1c1os a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda 
eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada, 

IV Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, canced1éndosele el tiempo 
que la ley estime necesario al efecto y auxd1ándosele para obtener la comparecencia de las personas 
cuyo testimonio sol1c1te, en los términos que señale la ley; 

V Será ¡uzgado en aud1enc,a pública por un ¡uez o tribunal. La publiodad sólo podrá restringirse 
en los casos de excepc,ón que determine la ley, por razones de segundad nacional, segundad pública, 
protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en nesgo la revelación de datos 
legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen rozones fundadas para 1ustif1carlo. 

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener 
valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista nesgo para testigos o víctimas. 
Lo anterior sin per¡u1c10 del derecho del inculpado de ob¡etarlas o impugnarlas y aportar pruebas 
en contra, 

VI. Le serán focd1tados todos los datos que sol1c1te para su defensa y que consten en el
proceso. 

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la 1nvestigac1ón cuando el primero 
se encuentre detenido y cuando pretenda reobírsele declarac,ón o entrevistarlo As1m1smo, antes de su 
primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, can la oportunidad debida para 
preparar la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de 
la investigación, salvo los casos excepoonales expresamente señalados en la ley cuando ello sea 
1mprescind1ble para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente 
revelados para no afectar el derecho de defensa, 

VII Será ¡uzgado antes de cuatro meses s1 se tratare de delitos cuya pena máximo no exceda de 
dos años de pns1ón, y antes de un año s1 la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa, 

VIII Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de su detención S1 no quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber 
sido requerido para hacerlo, el ¡uez le designará un defensor público T amb1én tendrá derecho a 
que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligac,ón de hacerlo 
cuantas veces se le requiera, y 

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios 
de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo 

La pns1ón preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena f11e la ley al delito 
que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se 

deba al e¡eroc10 del derecho de defensa del imputado S1 cumplido este término no se ha pronunciado 
sentencia, el imputado será puesto en libertad de 1nmed1ato mientras se sigue el proceso, sin que 
ello obste para imponer otras medidas cautelares. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención. 
C De los derechos de la víctima o del ofendido 
1 Recibir asesoría ¡uríd1ca, ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución 

y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del proced1m1ento penal; 
11 Coadyuvar con el Ministerio Pública, a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 

can los que cuente, tanto en la investigación cama en el proceso, a que se desahoguen las dd1gen­
c1as correspondientes, y o 1nterven1r en el ¡u1c10 e interponer los recursos en los términos que prevea 

la ley. 
Cuando el Min1steno Pública considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 

fundar y motivar su negativa, 

111. Recibir, desde la cam1s1ón del delito, atención médica y ps1cológ1ca de urgencia, 
IV Que se le repare el daño En los casos en que sea procedente, el M1n1steno Pública estará 

obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda 
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de dominio es un juicio real donde se ventilan no sólo los dere­

chos del afectado, sino también los derechos de propiedad de 

los terceros y el derecho a la reparación del daño -aunque 

también existan otras vías para hacerla valer-. 

solicitar directamente, y el ¡uzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación s, ha emi­
tido una sentencia condenatona 

La ley !,¡aró proced1m1entos ágiles para e¡ecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño, 

V Al resguardo de su 1dent1dad y otros datos personales en los siguientes casos. cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de viOlac,ón, trato de persones, secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando a ¡u1c10 del ¡uzgador sea necesario para su protección, salvaguordando en 
todo caso los derechos de la defensa. 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, olend,dos, testigos y en general 
todas (s,c) los su¡etos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento 
de esta obligac,án, 

VI. Solicitar las medidos cautelares y prov,denc,os necesarios para lo protección y restitución de
sus derechos, y 

VII Impugnar ante autoridad ¡ud,c,al los om1s1ones del Ministerio Público en lo investigación de 
los delitos, así como los resoluciones de reservo, no e1erc1c10, des1stim1ento de lo acción penol a 
suspensión del proced,m,ento cuando no esté satisfecho lo reparación del daño " 

"Artículo 22. Quedan prohibidas los penos de muerte, de mutilación, de ,nlomio, lo morco, los 
azotes, los palas, el tormento de cualquier especie, lo multa excesiva, lo canf,scoción de bienes y 
cualesquiera otras penas inusitados y trascendentales. Toda peno deberá ser proporcional al delito 
que sancione y al bien ¡uríd,co afectado 

No se considerará conl,scoc,ón lo aplicación de bienes de uno persono cuando seo decretado 
para el pago de multas o impuestos, ni cuando lo decrete uno autoridad 1ud1c1al para el pago de 
responsobil,dod civil derivada de lo com1s1ón de un delito. Tampoco se considerará conf1scac1ón el 
decomiso que ordene lo autoridad ¡ud,c,ol de los bienes en caso de enriquecimiento ,lícito en los 
términos del artículo l 09, lo aplicación o favor del Estado de bienes aseguradas que causen aban­
dona en los términos de las d1sposic1ones aplicables, n, lo de aquellos bienes cuya dominio se declare 
extinto en sentencio En el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento que se 
regirá por los s1gu1entes regios 

l. Será 1urisd1cc1onal y autónomo del de materia penol, 
11 Procederá en los casos de delincuencia organizado, delitos contra lo salud, secuestro, robo 

de vehículos y trato de personas, respecto de los bienes s,gu,entes 
o) Aquellos que sean instrumento, ob¡eto o producto del delito, aun cuando no se hoya dictado 

lo sentencio que determine lo responsab,l,dod penol, pero existan elementos suficientes para deter­
minar que el hecho ,lícito sucedió 

6) Aquellos que no sean instrumento, ob¡eto o producto del delito, pero que hayan sido util12ados 
o destinados o ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos 
del 1noso anterior 

c) Aquellos que estén siendo util12odos para la com1s1ón de delitos por un tercero, s1 su dueño 
tuvo conoc1m1ento de ello y no lo not1f1có o lo autoridad o hizo algo paro impedirlo 

d) Aquellos que estén ,ntitulodos o nombre de terceros, pero existan suf1c1entes elementos para 
determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organizado, y el acusado 
por estos delitos se comporte como dueño. 

111. Todo persono que se considere afectado podrá interponer los recursos respectivos poro de­
mostrar la procedencia lícito de los bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba ,mped,da 
para conocer lo utilización ,lícito de sus bienes " 
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b) Análisis de los conceptos de invalidez

i. Estudio de la constitucionalidad del artículo 34, fracción 1,

de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal

Que la reforma al artículo 34 de la Ley de Extinción de Dominio, 

al cancelar la obligación del Juez de notificar personalmente 

a la víctima, ofendido o al tercero, viola el derecho de defensa 

adecuada, pues genera el incumplimiento de las formalidades 

esenciales del procedimiento que afecta los derechos adquiridos 

por las partes en el procedimiento. 

Sobre este argumento, el Tribunal en Pleno señaló que de una 

interpretación sistemática de diversas disposiciones de la Ley de 

Extinción de Dominio local, se advierte que la pretensión de la 

CDHDF es infundada, conforme al siguiente razonamiento. 

El artículo 14 de la Constitución Federal contiene cuatro 

derechos inherentes al de seguridad jurídica: irretroactividad de 

la ley, audiencia, exacta aplicación de la ley y legalidad, que 

son una obligación, con las salvedades establecidas por la pro­

pia Constitución, en donde las autoridades deben cumplir en el 

sentido de abstenerse de cometer actos de privación43 en contra 

de los gobernados, sin que se satisfaga la exacta aplicación de 

la ley y el derecho de audiencia. 

Así, en el juicio previo a que se tiene derecho, y antes de 

que proceda cualquier acto de privación, deben observarse las 

formalidades esenciales del procedimiento, que han sido defi-

43 Por acto privativo debe entenderse aquel que tiene como fin la d1sminuc1ón, menoscabo o 
supresión defin1ilva de un derecho del gobernado. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación     https://www.scjn.gob.mx/

Libro completo en: https://goo.gl/ouGseR



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/201 O 

nidos por el Alto Tribunal como aquellas que son necesarias 

para garantizar la defensa adecuada, las cuales de manera 

genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 

a) La notificación del inicio del procedimiento y sus conse­

cuencias,

b) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas de

la defensa,

c) La oportunidad de alegar; y

d) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones

debatidas.

Por otra parte, y conforme al artículo 22 constitucional, el 

Alto Tribunal definió a la extinción de dominio como la pérdida 

de los derechos sobre los bienes relacionados con un hecho 

ilícito de la delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, 

robo de vehículos o trata de personas, mediante un proce­

dimiento jurisdiccional y autónomo del proceso penal, en el que 

la persona que se considere afectada podrá interponer los recur­

sos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes, 

su actuación de buena fe y que estaba impedida para conocer 

la utilización ilícita de sus bienes. 

Que en este procedimiento jurisdiccional el afectado tiene 

el derecho de audiencia previa, en donde aquél es la persona 

a la que se le va a privar de un bien de su propiedad, al ser 

objeto, instrumento o producto de un ilícito; al utilizarse para 

ocultar o mezclar bienes producto del delito; usarse para la co­

misión de un delito por un tercero, si se tiene conocimiento de 

ello y no se informa a la autoridad respectiva, o hace algo para 

impedirlo, o si están registrados a nombre de un tercero y se 
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acredite que son producto de la comisión de delitos y que quien 

haya participado en éstos se ostente o comporte como dueño. 

Por tanto, la ley de la materia debe establecer un procedi­

miento que se tramite ante una autoridad jurisdiccional en la 

que, previo al acto privativo, esto es, la declaración de extinción 

de dominio, se otorgue al afectado la oportunidad de defensa 

para acreditar: 

• Que no procede la afectación a su derecho de propiedad

al no existir el hecho ilícito de que se trate, o
• Probar la procedencia lícita de los bienes sobre los que

se ejerció la acción.
• Su actuación de buena fe.
• Que estaba impedido para conocer el uso ilícito de

dichos bienes, o
• Demostrar que los bienes no se ubican en los supuestos

previstos en el referido numeral.

Así, dentro del procedimiento establecido en la Ley de Extin­

ción de Dominio local, el agente del Ministerio Público especia­

lizado señalará, entre otros, el nombre y domicilio de las personas 

titulares de los derechos de propiedad y, al admitirse la demanda, 

se ordenará notificarlos personalmente para que dentro del plazo 

de diez días comparezcan a deducir sus derechos por escrito, 

por sí o a través de su representante legal, aportando las pruebas 

conducentes para su dicho; asimismo, se le otorga la oportunidad 

de expresar sus alegatos y en la sentencia que emita el Juez del 

conocimiento, éste se encargará de resolver la procedencia o 

no de la afectación del derecho de propiedad, analizando si se 
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actualizan los supuestos establecidos en la Ley respecto a que 

el bien sujeto a la extinción de dominio se relaciona con la co­

misión de un hecho ilícito. 

El Tribunal Pleno sostuvo que, para obtener la declaración 

de extinción de dominio solicitada por el Agente del Ministerio 

Público especializado en la materia, en el procedimiento se 

otorga el derecho de audiencia al afectado, ya que se le da opor­

tunidad de acudir ante el órgano jurisdiccional a defender su 

derecho de propiedad, aportando las pruebas que estime ade­

cuadas para demostrar la improcedencia de la acción intentada, 

las que se valorarán por el juzgador cuando emita su resolución. 

Por otra parte, respecto al mismo artículo 34, fracción 1, la 

CDHDF afirmó que éste no respeta el derecho de audiencia de 

los terceros, las víctimas u ofendidos dentro del procedimiento 

establecido, al no ordenarse que se les haga saber el inicio del 

procedimiento mediante notificación personal, derivado de la 

reforma a la Ley de la materia, publicada el 19 de julio de 201 O. 

Sobre este punto, el Alto Tribunal precisó que no obstante 

la intención del Legislador, al modificar la fracción I del artículo 

34 de la Ley y eliminar de su texto la referencia a los terceros, 

víctimas y ofendidos, era la de salvar el obstáculo consistente en 

la imposibilidad de notificar de manera personal a los sujetos 

identificados en el escrito inicial como partes en el procedimiento, 

al desconocerse su domicilio, lo cierto era que, de una interpre­

tación sistemática de los artículos 2o., fracciones XVII y XIX, 3o., 
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fracción 11,44 80.,45 24, 25, fracción 111, segundo párrafo,46 27, 

32, fracciones 11 y VIII, 37, en relación con el 114 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, 40, fracciones 111 y V,47 
y 5048 

44 "Artículo 3 En los casos no previstos en esta ley, se estará a las srgurentes reglas de
supletoriedad. 

11 En el Procedrmrento de Extrncrón de Domrnro, a lo previsto en el Códrgo de Proced,mrentos 
Crvrles para el Distrito Federal;" 

45 "Artículo 8 Se restrturrán a la víctrma u ofendido del delito los brenes de su propiedad que 
sean materia de la accrón, cuando acredite drcha crrcunstancra en el procedimiento previsto en esta 
Ley 

El derecho a la reparación de daño, para la víctima u ofendido del delito, será procedente de 
confarmrdad con la legrslacrón vigente, cuando obren sufrcrentes medros de prueba en el Proce­
d,mrento y no se haya drctado sentencia e¡ecutoriada al respecto 

Cuando la víctima u ofendido obtengan la reparación del daño en el procedrmrento de Extincrón 
de Dominio, no podrán solrcrtarlo por ninguna de las otras vías, que para tal electo establecen las 
leyes aplrcables " 

46 "Artículo 25. Durante el pracedrmrento el Juez garantrzará y protegerá que los afectados puedan 
probar. 

111 Que respecto de los brenes sabre los que se e¡ercrtó la acción se ha emrtrdo una sentencia 
frrme favorable dentro de un procedrmrento de Extincrón de Dominio, por rdentrdad respecto a los 
su¡etos. 

T amb1én garantizará que los terceros ofrezcan pruebas conducentes poro que se reconozcan sus 
derechos sabre los brenes materia de la acción, y las víctimas u ofendidos únrcamente en lo relativo 
a la reparación del daño, cuando comparezca (src) para tales efectos" 

47 "V El término de drez días hábiles, contados a partir del srgurente a la notrficacrón, para 
comparecer por esenio, por sí o a través de representante legal, y manrfestar lo que a su derecho con­
venga y ofrecer las pruebas que considere acrediten su drcho, apercrbréndoles que de no comparecer 
y no ofrecer pruebas en el térmrno concedido, preclurró su derecho para hacerlo; y " 

48 "Artículo 50 El ¡uez, al drctar la sentencia, determinará procedente la Extinción de Domrnro 
de los brenes materia del pracedrmrento cuando. 

l. Se haya acreditado la exrstencra del hecho rlícrto, por el que el Agente del Minrsterio Públrco 
e¡ercrtó la accrón, de los señalados en el artículo 4 de esta Ley, 

11 Se haya probado que son de las señalados en el artículo 5 de la Ley, y 
111. El afectado no haya probado la procedencia lícrta de d,chos brenes, su actuación de buena 

fe, así como que estaba rmpedrdo para conocer su utrlrzacrón rlícrta 
En caso contrario, ordenará la devolución de los brenes respecto de los cuales el afectado hubrere 

probado la pracedencra legítima de dichos brenes y los derechos que sobre ellos detente 
La sentencia que determine la Extrncrón de Domrnro también surte electos para los acreedores 

prendarios o hrpotecarios, o de cualquier otro trpo de garantía prevista en la ley, de los bienes materia 
del pracedrmrento, en atención a la ,lrcrtud de su adqursicrón Con excepción de las garantías cons­
trturdas ante una rnstrtucrón del srstema financiero legalmente reconocida y de acuerdo con la legrs­
laoón vigente 

La sentencia tambrén resolverá, entre otras determrnacrones, lo relativo a los derechos preferentes, 
únicamente los alrmentrcros y laborales de los terceros, así como la reparación del daño para las 
víctimas u ofendidos, que hayan comparecido en el pracedrmrento 

Cuando hubiere condena de frutos, intereses, daños o per¡urcros, y en los supuestos de los dos 
párrafos anteriores, el Juez fr¡ará su rmparte en cantrdad líqurda o por valor equivalente en especie, 
y se ordenará el remate de los brenes para su cumplrm,ento, pera se permitirá que el Gobierno del 
Drstrito Federal pueda optar por pagar a los terceras, víctimas u ofendidos para conservar la propiedad 
de los brenes " 
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de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, se 

cuenta con un modelo general de notificaciones y de participa­

ción en el juicio para dichos sujetos, de donde se desprende 

que se les tiene que seguir notificando, personalmente, la admi­

sión del ejercicio de la acción de extinción de dominio, siempre 

y cuando éstos se encuentren determinados y se conozcan sus 

domicilios. 

Lo anterior se corrobora con lo señalado en los referidos 

artículos, en los cuales se prevé: 

• En el artículo 2o., fracción XVII, que tercero es la persona

que comparece en el procedimiento de extinción de domi­

nio, para deducir un derecho propio sobre los bienes

materia de la acción; y de la fracción XIX del mismo

numeral, que en términos del artículo 45 del Código

Penal para el Distrito Federal, víctima y ofendidos son

quienes pretenden que se les repare el daño y que tienen

expeditos sus derechos para hacerlos valer en la vía y

forma que legalmente corresponda.

• En el artículo 27, que son partes en el procedimiento de

extinción de dominio, además del afectado, la víctima,

el ofendido, el tercero y el agente del Ministerio Público.

• En el artículo 32, que cuando el agente del Ministerio

Público acuerde ejercitar la acción, la presentará ante

el Juez dentro de las 24 horas siguientes, debiendo

contener, entre otros requisitos, los nombres y domicilios

del afectado, tercero, víctimas o testigos, en caso de contar

con esos datos; la solicitud de notificar al afectado, ter­

cero, víctima y ofendido, determinados e indeterminados.
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Precepto que debe adminicularse con el 24 de la misma 

Ley, que señala que en el procedimiento de extinción de 

dominio se respetarán las garantías de audiencia y debido 

proceso, permitiendo al afectado, terceros, víctimas y 

ofendidos, comparecer en el procedimiento, oponer 

excepciones y defensas, presentar pruebas e intervenir 

en su preparación y desahogo, así como los demás actos 

procedimentales que estimen convenientes. 

Los anteriores artículos, a su vez, no pueden desvincu­

larse del artículo 40, fracción 111, de la propia Ley, que 

establece que el Juez acordará en el auto que admita 

la acción, entre otros aspectos, la orden de emplazar 

a las partes mediante notificación personal, lo cual es 

acorde con los artículos 3o. y 37 de la misma Ley, este 

último en relación con el 11449 del Código de Pro­

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, y el plazo 

de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la 

49 "Artículo 114. Será notif1cado personalmente en el dom1cd10 señalado por los litigantes· 
1 - El emplazamiento del demandado, y siempre que se trate de lo primera notif1cooán en el 

proced1m1ento, de diligencias preparatorios o de ¡urisd1cc1ón voluntaria en que se deba hacer saber 
de los mismos a la otra parte; 

11 - El auto que ordeno lo absolución de posiciones o reconoc1m1ento de documentos; 
111.- Lo primera resolución que se dicte cuando se de¡are de actuar por más de seis meses por 

cualquier motivo; 
IV.- Cuando se estime que se troto de un caso urgente y así ordene; 
V.- El requerimiento de un acto o lo porte que debo cumplirlo, 
VI - Lo sentencia dictado por el ¡uez o la Solo del T ribunol que condene al arrendatario de coso 

hab1toc1ón o desocuparlo, así como el auto de su e¡ecución, 
VII.- Para el supuesto de que dicho diligencia se refiera a entrego de menor, la mismo se practicará 

en el lugar en donde reside el requerido, y (sic) 
VIII - En los procedimientos de competencia de los ¡ueces de lo familiar, hecho el emplazamiento 

y obrando contestación o la demando o sol1c1tud de divorcio, quedarán obligadas los partes, ya sea 
en formo personal o por conducto de sus representantes legales, a enterarse de todas las actuaciones 
que se dicten en el proced1m1ento a través del Boletín ¡ud1c1ol, salvo que el Juez considere otra coso, 
con excepción de lo señalado en los fracciones 1, 111 y IV; os1m1smo, poro el supuesto de que dicha 
diligencia se refiero a entrego de menor, lo misma se practicará en el lugar en donde reside el re­
querido, y 

IX - En los demás cosos que la Ley dispone " 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación     https://www.scjn.gob.mx/

Libro completo en: https://goo.gl/ouGseR



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2010 

notificación, para comparecer por escrito, por sí o a tra­

vés de representante legal, y manifestar lo que a su 

derecho convenga y ofrecer las pruebas que considere 

acrediten su dicho; apercibiéndoles de que, de no com­

parecer y no ofrecer pruebas en el término concedido, 

vencerá su derecho para hacerlo. 

• En el artículo 25, que el Juez garantizará que los terceros

ofrezcan las pruebas conducentes para que se reconoz­

can sus derechos sobre los bienes materia de la acción,

y las víctimas u ofendidos únicamente en lo relativo a la

reparación del daño, cuando comparezcan para tales

efectos.

• En el artículo 50, que el Juez al dictar la sentencia deter­

minará lo relativo a los derechos preferentes de los

terceros, únicamente los alimenticios y laborales, y para

las víctimas u ofendidos la reparación del daño; además,

señala que cuando hubiere condena de frutos, intereses,

daños o perjuicios, el Juez fijará su importe en cantidad

líquida o por valor equivalente en especie, y se ordenará

el remate de los bienes para su cumplimiento, pero se

permitirá que el Gobierno del Distrito Federal pueda

optar por pagar a los terceros, víctimas u ofendidos, para

conservar la propiedad de los bienes.

En relación con este último tema, el artículo 80. de la

Ley señala que se restituirán a la víctima u ofendido del

delito los bienes de su propiedad que sean materia de

la acción, cuando acredite dicha circunstancia en el pro­

cedimiento, y que el derecho a la reparación de daño,

para la víctima u ofendido del delito, procederá confor-
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me a la legislación vigente, cuando existan suficientes 

pruebas en el procedimiento y no se haya dictado sen­

tencia ejecutoriada e, incluso, que cuando éstas obtengan 

la reparación del daño en el procedimiento de extinción 

de dominio, no podrían solicitarlo por ninguna de las 

otras vías. 

Así, el Tribunal Pleno refirió que con la reforma del artículo 

34, fracción 1, de la Ley, se salvaguardan los derechos de las 

partes, al quedar el juzgador obligado a atender lo dispuesto 

en el artículo 40, fracción 111, de la Ley, de emplazar a éstas 

mediante notificación personal, entre ellas a las víctimas, los 

ofendidos o terceros, con el fin de que pudieran acudir al juicio, 

ofrecer pruebas, alegar lo que a su derecho conviniera y exigir, 

en su caso, la reparación del daño. 

Precisó que la excepción a esta regla general se da en el 

supuesto de que el Ministerio Público, al presentar dicha deman­

da, no cuente con los datos correspondientes a los nombres o 

domicilios de esas partes, o bien éstas sean indeterminadas, 

situación en la cual el Juez del conocimiento deberá actuar 

conforme al artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, que textualmente establece: 

Artículo 122. Procede la notificación por edictos: 

1.- Cuando se trate de personas inciertas; 

11.- Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, 

previo informe de una institución que cuente con registro oficial 

de personas; en este caso el juicio deberá seguirse con los 
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trámites y solemnidades a que se refiere el título noveno de 

este código; 

En los casos de las dos fracciones que preceden, los edictos 

se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el boletín 

judicial y en el periódico local que indique el juez, debiendo 

mediar entre cada publicación dos días hábiles, haciéndose 

saber que debe de presentarse el citado, dentro de un término 

que no será inferior a quince días ni excederá de sesenta días¡ y 

Por lo anterior, el Alto Tribunal determinó como infundados 

los argumentos de la CDHDF respecto del artículo 34, fracción 

1, de la Ley de Extinción de Dominio local y declaró la validez 

constitucional de éste. 

ii. Estudio de la constitucionalidad del artículo 25 de la Ley

de Extinción de Dominio para el Distrito Federal

El segundo argumento de la CDHDF fue que antes de la reforma 

al artículo 25 de dicha Ley, se garantizaba el derecho de las 

víctimas y ofendidos a ofrecer pruebas respecto a la reparación 

del daño, pues su intervención estaba asegurada por el numeral 

34 del mismo ordenamiento que· obligaba a la autoridad a 

notificarlos personalmente en cuanto a la admisión del ejercicio 

de la acción en el procedimiento; sin embargo, con la modifi­

cación combatida, al omitirse la notificación personal, se impide 

que aquéllos conozcan que existe un procedimiento cuya deter­

minación puede afectar sus derechos, dejándolos en imposi­

bilidad material y jurídica de acudir a defender sus derechos. 

Este argumento fue calificado por el Alto Tribunal como infun­

dado, pues se basa en la interpretación conjunta del artículo 25, 
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en relación con el 34, fracción 1, de la propia Ley, que ordena 

notificar personalmente sólo al afectado y no a la víctima u ofen­

dido y al tercero. 

Así lo consideró, porque, como ya había precisado, al re­

solver los planteamientos respecto del citado artículo 34, fracción 

1, la obligación para el Juez natural de notificar personalmente 

la admisión de la demanda en la que se ejercite la acción de 

extinción de dominio, además del afectado, a los terceros, víc­

timas u ofendidos, no se afectó o modificó con motivo de la 

reforma a dicho precepto legal, ya que los derechos de dichas 

partes subsisten de manera clara y categórica, al quedar el 

juzgador obligado a atender el contenido del artículo 40, frac­

ción 111, de la Ley, de emplazar a las partes mediante notificación 

personal. 

Por tanto, el Pleno determinó declarar la validez constitucio­

nal del artículo 25 de la Ley de Extinción de Dominio para el 

Distrito Federal. 

iii. Estudio de la constitu�ionalidad del artículo 26 de la Ley

de Extinción de Dominio para el Distrito Federal

La CDHDF argumentó que con anterioridad, el artículo 26 de la 

mencionada Ley garantizaba el derecho del afectado a un de­

fensor de oficio, aun cuando no compareciera a juicio, pero al 

reformase dicho defensor sólo se designa por solicitud expresa 

del agraviado, lo que implica que cuando no comparezca, no 

tendrá oportunidad de que se le respeten sus derechos de audien­

cia, debido proceso y defensa adecuada. 
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El Alto Tribunal consideró como infundados estos argumen­

tos, ya que los derechos de audiencia y acceso a la justicia 

previstos en los artículos 14 y 1 7 constitucionales se cumplen, 

respectivamente, cuando se brinda al gobernado la oportunidad 

para defenderse previamente al acto privativo, lo que obliga a 

las autoridades a que sigan las formalidades esenciales del 

procedimiento, que consisten en la notificación del inicio y de 

sus consecuencias, el otorgamiento de la posibilidad de ofrecer 

pruebas y alegar en su defensa, el dictado de una resolución 

que dirima las cuestiones debatidas, así como cuando se garan­

tiza el acceso a la administración de justicia a cargo de órganos 

jurisdiccionales competentes e independientes, que resuelvan la 

controversia respectiva de manera pronta, completa e imparcial, 

en los plazos y términos que fijen las leyes. 

A partir de ello, reiteró que la acción de extinción de dominio 

regulada en el artículo 22 constitucional, es de carácter real, de 

contenido patrimonial y autónoma del procedimiento penal, 

tramitada según las reglas ahí establecidas y desarrolladas en 

la Ley de Extinción de Dominio, a la cual le aplican supletoria­

mente, en cuanto al procedimiento, las disposiciones del Código 

de Procedimientos Civiles para la entidad.50 

Así, conforme a los artículos 34, fracción 1, y 40, fracciones 

111 y V de dicha Ley, al afectado se le da a conocer, mediante 

notificación personal, el inicio del procedimiento y se le emplaza 

para que en el término de diez días hábiles contados a partir del 

día siguiente a la notificación, comparezca por escrito, por sí o 

a través de representante legal, a manifestar lo que a su derecho 

so Artículo 3o , fracción 11, de la Ley de Extinción de Dominio para el D1s!nlo Federal. 
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convenga y a ofrecer las pruebas que acrediten su dicho, con el 

apercibimiento de que, de no comparecer y no ofrecerlas en el 

término concedido, perderá su derecho para hacerlo. 

En virtud de esa notificación personal el afectado tiene la 

"carga procesal" de contestar la demanda, lo cual no se trata de 

una obligación, por no ser un vínculo jurídico entre dos sujetos 

a partir del cual uno puede exigir a otro determinada conducta, 

sino de un "imperativo del interés propio", ya que si éste com­

parece a juicio a contestar la demanda y ofrecer pruebas, será 

en su propio beneficio, pues de lo contrario, se colocará en una 

situación procesal desfavorable respecto al probable resultado 

de la sentencia. 

Así, cuando el afectado omite comparecer a juicio a oponer 

las excepciones para acreditar que fue lícita la adquisición del 

bien que es materia de la extinción de dominio, que su actuación 

ocurrió de buena fe o que estaba impedido para conocer la 

utilización ilícita de sus bienes, y aportar las pruebas correspon­

dientes, el juicio se seguirá en su rebeldía. 

Por tanto, para el interesado es optativo comparecer por sí 

o por medio de su represente legal a defender su derecho de pro­

piedad que podría afectarse por la declaración de extinción de

dominio; así, cuando no tiene interés en acudir en resguardo

de sus bienes, no tendría caso que se le asigne un defensor de

oficio que lo asista, porque por la materia y el tipo de delitos

implicados no acudirán a este procedimiento.

Un supuesto diferente sería en el que el afectado, por estar 

privado de su libertad, no pueda ocurrir personalmente en de­

fensa de sus bienes y/o no tenga recursos para contratar los ser-
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vicios de alguna persona que lo patrocine, puesto que la omisión 

de contestar la demanda y ofrecer pruebas para demostrar los 

extremos de sus excepciones, no es por su falta de interés, sino 

debido a una imposibilidad jurídica y material para actuar, caso 

en donde la propia Ley le brinda la oportunidad de que, a soli­

citud expresa, se le designe un defensor de oficio que realice 

todas las diligencias para garantizar la audiencia y el debido 

proceso. 

Así, el Alto Tribunal señaló que, el artículo 26 impugnado 

no viola los derechos constitucionales previstos en los artículos 

14 y l 7 de la Carta Magna, al otorgar al gobernado la opor­

tunidad de defenderse previamente al acto privativo, con la 

solicitud de que se le designe una persona que vele por sus 

intereses. 

Por lo anterior, el Tribunal Pleno determinó que se respetaban 

plenamente los derechos de audiencia, debido proceso, defensa 

adecuada y acceso a la justicia, al hacer una interpretación 

sistemática y armónica de toda la Ley de Extinción de Dominio 

local. 

Por tanto, estimó infundados los argumentos de la CDHDF 

respecto a que la reforma al referido artículo 26 signifique 

un retroceso en el respeto de los derechos fundamentales, ya 

que lo único que hizo el legislador fue adecuar a la naturaleza 

de la acción de extinción, la forma en que deberá acudir el 

afectado a hacer valer sus derechos. 

En este contexto, el Tribunal reiteró lo que había menciona­

do, en cuanto a que la acción de extinción de dominio era una 

acción real, de contenido patrimonial y autónoma del proceso 

67 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación     https://www.scjn.gob.mx/

Libro completo en: https://goo.gl/ouGseR



68 CONSTITUCIONALIDAD DE lA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

penal, por la que se afecta el derecho de propiedad respecto de 

bienes relacionados con la comisión de un hecho ilícito, de modo 

que debe darse oportunidad al afectado de acudir en defensa 

de su patrimonio; esto es, no se investiga, ni prosigue la acción 

en contra de una persona por ser el autor o partícipe de la co­

misión de un delito, no se investiga ni persigue el delito, sino 

que lo que se tutela es el derecho de propiedad respecto del 

bien materia del juicio, regido por normas procesales civiles y 

no por las penales que establecen diversos derechos a favor del 

inculpado, al estar en juego su libertad.51 

A partir de esto, el Tribunal concluyó que los argumentos de 

la Comisión son infundados, por lo que declaró constitucional 

el artículo 26 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 

Federal. 

iv. Estudio de los argumentos que señalan que los preceptos

impugnados son violatorios del principio de equilibrio pro­

cesal y de los derechos adquiridos por las partes en el

proceso

El Alto Tribunal manifestó que el principio de igualdad procesal 

implica que las partes en el procedimiento tengan un mismo 

trato, es decir, que se otorguen las mismas oportunidades de 

hacer valer sus derechos y ejercitar sus defensas y excepciones, 

y que en la acción de extinción de dominio, el equilibrio procesal 

51 El artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que es necesario hacer saber el inculpado el derecho fundamental a la defensa 
adecuada para que esté en pos1bil1dad de nombrar al defensor o persona de confianza que lo asista 
en el proceso, y sólo en el supuesto de que no lo haga, el Juez le designará uno de of1c10, constitu­
yendo un complemento de dicha garantía el hecho de que el defensar designado �sea particular 
o el de of1c10- comparezco en todos los actos del proceso. 
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se preserva en las normas impugnadas; que la sustancia del 

procedimiento es el derecho de propiedad de un bien y cuando 
se acredita su procedencia o utilización ilícita, lo perderá el par­
ticular afectado; y que a los terceros, víctimas u ofendidos se les 
debe notificar personalmente la admisión de la acción de extin­

ción, con lo que se les da la oportunidad de presentarse en el 
juicio para hacer valer sus derechos. 

Por lo que respecta a la aparente violación de los derechos 

adqu.iridos por las partes, el artículo 14 constitucional establece 
el de irretroactividad de la ley, que prohíbe la aplicación de ésta 
a hechos pasados, esto es, las leyes que se promulgan deben 

tener efecto sólo para el futuro. Sin embargo, el problema de 
retroactividad se presenta como un conflicto de leyes emitidas 
sucesivamente y que tienden a regular un mismo hecho, acto o 
situación. 

Así, la retroactividad de las leyes consiste en dar efectos regu­
ladores a una norma jurídica sobre hechos, actos o situaciones 
producidas con antelación al momento en que entra en vigor, ya 
sea impidiendo la supervivencia reguladora de una ley anterior, 

o bien, alterando o afectando un estado jurídico preexistente;
por tanto, la irretroactividad se traduce en que una ley no debe
normar los actos que hayan tenido lugar antes de que adquiera
fuerza de regulación.

En suma, la irretroactividad de las leyes es una prohibición 
al Poder Legislativo, relativa a que no puede expedir leyes para 

decidir hechos realizados antes de su entrada en vigor. 

El Alto Tribunal manifestó que ha considerado como pará­
metros para determinar si una ley es o no retroactiva, por una 
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parte la teoría de los derechos adquiridos y de las expectativas 

de derechos, y por otra los componentes de toda norma jurídica, 

como son el supuesto y su consecuencia.52 

En la teoría de los derechos adquiridos, se distingue entre 

dos conceptos: el de derecho adquirido, que lo define como 

aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o un 

provecho al patrimonio de una persona, a su dominio o a su ha­

ber jurídico; y el de expectativa de derecho, que ha sido definido 

como la pretensión o esperanza de que se realice una situación 

determinada que va a generar posteriormente un derecho; es decir, 

mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la 

expectativa de derecho corresponde a algo que en el mundo 

fáctico no se ha materializado. 

Por consiguiente, si una ley o acto concreto de aplicación 

no afecta derechos adquiridos sino simples expectativas de dere­

cho, no se viola el derecho de irretroactividad de las leyes previsto 

en el artículo 14 de la Constitución Federal. 

52 Tests de rubro y texto "RETROACTIVIDAD, TEORIAS DE LA-Sobre la materia de 1rretroact1-
v1dad, existen d1vers1dad de teorías, siendo las más frecuentes, la de los derechos adqumdos y de 
las expectativas de derecho y la de las s1tuaoones generales de derecho y s1tuac1ones concretas o 
situaciones abstractas y s1tuac1ones concretas, siendo la pnmera, el mandamiento de la ley, sin 
apltcac,án concreta de la misma El derecho adqumdo es definible, cuando el acto realizado introduce 
un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y el hecho efectuado no puede 
afectarse nt por la voluntad de quienes 1nterv1rneron en el acto, nt por d1spos1c1ón legal en contrario, 
y la expectativa de derecho es una esperanza o una pretensión de que se realice una s1tuaoón ¡uríd1ca 
concreta, de acuerdo con la legislación vigente en un momento dado En el primer caso, se realiza 
el derecho y entra al patrimonio, en el segundo, el derecho está en potencio, sin realizar una s1tuac1ón 
¡urídtca concreta, no formando parte integrante del patrimonio, estos conceptos han sido acogidos 
por la Suprema Corte, como puede verse en las páginas 226 y 227 del Apéndice al Torno L del 
Semanario Jud1c1al de la federac,án, al establecer 'Oue para que una ley sea retroactiva, se requiere 
que obre sobre el pasado y que lesione derechos adquiridos ba¡o el amparo de leyes anteriores, y 
esta última circunstanc1a es esenoal1 'La ley es retroactiva cuando vuelve al pasado, para camb1ar, 
mod1f1car o suprimir los derechos 1nd1v1duales adquiridos' 'Al celebrarse un contrato, se crea una 
s1tuac1ón ¡uríd1ca concreta, que no puede destruirse por la nueva ley, s1 no es mcurrÍendo en el v1c10 
de retroact1v1dad S, una obl,gac,ón ha nacido 6010 el imperio de la ley anltgua, subsistirá con los 
caracteres y las consecuencias que la misma ley le atribuye'", publicada en el Semonar,o Jud,oal de 
la federación, Sexta Época, volumen CXXXVI, Primera Parte, página 80, Registro d,g,tal 257483 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2010 

Esto es, esta teoría apoyada en la distinción fundamental 

entre derechos adquiridos y meras expectativas de derecho, esta­

blece que no pueden afectarse o modificarse derechos adquiridos 

durante la vigencia de una ley anterior, ya que éstos se regirán 

siempre por la ley a cuyo amparo nacieron y entraron a formar 

parte del patrimonio de las personas, aun cuando esa ley deje 

de tener vigencia al sustituirse por otra diferente; en cambio, una 

nueva ley podrá afectar simples expectativas o esperanzas de 

gozar de un derecho que aún no ha nacido en el momento en 

que entró en vigor, sin que se considere retroactiva en perjuicio 

del gobernado.53 

Por otra parte, en la teoría de los componentes de la norma, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha partido de la idea 

de que toda norma jurídica contiene un supuesto y una con­

secuencia, en el que si aquél se realiza, ésta debe producirse, 

generándose así los derechos y obligaciones correspondientes 

y, con ello, los destinatarios de la norma pueden ejercitar aqué­

llos y cumplir con éstas. Sin embargo, el supuesto y la consecuen­

cia no siempre se generan inmediatamente, pues su realización 

puede ocurrir fraccionadamente en el tiempo. 54 

53 Al respecto, el Tribunal se apoyó de la tesis 2a. LXXXVll/2001, de rubro: "IRRETROACTIVIDAD 
DE LAS LEYES NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O ACTOS 
CONCRETOS DE APLICACIÓN SOLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO 
DERECHOS ADQUIRIDOS", publicada en el Semanario op c,t, Novena Época, ¡unio de 2001, 
página 306, Registro d1g1tal 189448, y la tesis de rubro "DERECHOS ADQUIRIDOS Y EXPECTATIVAS 
DE DERECHO, CONCEPTO DE LOS, EN MATERIA DE RETROACTIVIDAD DE LEYES", publicada 
en el Semanario Jud1c,o/ de la Federaoón, Séptima Época, Volúmenes 145-150, Primera Parte, 
página 53, Registro d1g1tal 23251 l 

54 El Tribunal sobre el tema aplicó la ¡urisprudenc1a P /J 123/2001 , de rubro "RETROACTIVIDAD 
DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA 
NORMA -Conforme a la citada teoría, para determinar sI una ley cumple con la garantía de 1rre­
troacllv1dad prevista en el primer párrafo del artículo 1 4 de la Constitución Política de los Estados 
Urndos Mexicanos, debe precisarse que toda norma 1uríd1ea contiene un supuesto y una consecuencia, 
de suerte que sI aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y obl1gac1ones 
correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en pos1bil1dad de e¡erotar aquéllos 
y cumplir con éstos, sin embargo, el supuesto y lo consecuenc1a no siempre se generan de modo 
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En ese contexto, tratándose de disposiciones procesales cons­

tituidas por actos que no tienen desarrollo en un solo momento, 

que se rigen por normas vigentes en la época de su aplicación 

y que otorgan la posibilidad jurídica y facultan al gobernado para 

participar en cada una de las etapas del procedimiento judicial, 

no puede existir retroactividad; ya que, si antes de que se realice 

una fase el legislador modifica la tramitación, ampliando un tér­

mino, suprimiendo un recurso o modificando la valoración de 

las pruebas, estas facultades no se actualizan ni se afectan; por 

ello, no se priva a las partes de alguna facultad con la que ya 

contaban ni tampoco se les puede reconocer respecto de las 

que no tenían al momento de realizar los actos procesales. 

1nmed1ato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo Esto acontece, 
por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos comple¡os, compuestos por diversos 
actos parciales De esta forma, para resolver sobre la retroact1v1dad o irretrooct1v1dad de una dispo­
s,c,ón ¡uríd1ca, es fundamental determinar las h1pótes1s que pueden presentarse en relación con el 
tiempo en que se realicen los componentes de la norma ¡urídica. Al respecto cabe señalar que, 
generalmente y en princ1p10, pueden darse las s1gu1entes h1pótes1s 1 Cuando durante la v1genc10 
de una norma 1uríd1ca se actual1zan, de modo 1nmed1ato, el supuesto y la consecuencia establecidos 
en ella En este caso, ninguna d,spos1c1ón legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel 
supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de 1rretrooct1v1dad, atento que fue antes de la 
v1genc10 de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sust1tu1da 2. El caso 
en que la norma ¡uríd1ca establece un supuesto y vanas consecuencias sucesivas S1 dentro de la 
v1genc1a de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no 
todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya e¡ecutados sin ser retroactiva. 3 También 
puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, que 
no se produ¡eron durante su v1genc10, no dependa de la realización de los supuestos previstos en 
esa ley, ocurridos después de que la nueva d,spos,c1ón entró en vigor, sino que tal real1zac1ón estaba 
solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establec1m1ento de un plazo o término específico, o 
simplemente porque la realizaoón de esas consecuencias ero sucesiva o continuada, en este caso 
la nueva d1spos1c1ón tampoco deberá suprimir, mod1f1car o cond1c1onor los consecuenoas no reali­
zadas, por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la 
nueva ley 4. Cuando la norma 1uríd1ca contempla un supuesto comple¡o, integrado por diversos 
actos parciales sucesivos y una consecuencia En este caso, la norma posterior no podrá mod1f1car 
los ocios del supuesto que se haya realizado ba¡o la v1genc10 de la norma anterior que los previó, 
sin violar la garantía de 1rretroacl1v1dad. Pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto 
que no se e¡ecutaron durante la v1genc10 de la norma que los previó, s1 son mod1f1cados por una 
norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. En esta circunstonc1a

1 
los actos o supuestos 

habrán de generarse ba¡o el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las d,spos1c1ones 
de ésta las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se 
vinculan ", publicada en el Semanario .. op c1t, Novena Época, Torno XIV, octubre de 2001, página 
16, Reg,stro d1g1tal 188508 
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El Alto Tribunal así lo consideró, porque una ley procesal 

está formada, entre otras cosas, por normas que otorgan facul­

tades que posibilitan que una persona jurídicamente participe 

en cada una de las etapas del procedimiento y al regirse dichas 

etapas por las disposiciones vigentes en la época en que nacen, 

no puede existir retroactividad mientras no se prive de alguna 

facultad con que ya se contaba; por tanto, si antes de que se 

actualice una etapa del procedimiento el legislador modifica la 

tramitación de éste, no existe retroactividad de la ley, ya que 

la serie de facultades que permiten participar en esa etapa, al 

no actualizarse ésta, no se ven afectadas. 

Por tanto, las reformas procesales a los preceptos impugna­

dos sólo aplicarán a los actos de trámite posteriores, respecto 

de los cuales aún no se hayan actualizado los supuestos norma­

tivos, esto es, aquellos actos del procedimiento que no se han 

realizado, por lo que no existe la retroactividad planteada por 

la Comisión; lo que se corrobora con los artículos transitorios 

de la reforma, al señalar: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta 

días siguiente (sic) a su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federa (sic). 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor 

difusión. 

De esta forma, el Tribunal Pleno advirtió que no se violaba 

el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, también denominada "Pacto de San José de Costa 

Rica", ya que éste sólo indica que: 
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las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, 

al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas 
en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes 
que se dictaren por razones de interés general y con el pro­

pósito para el cual han sido establecidas, 

Así, señaló que no se estaba en presencia de una "regresi­

vidad de los derechos adquiridos" o vulneración en "el principio 

de progresividad de los derechos", como lo aducía la Comisión. 

3. RESOLUCIÓN

Por todo lo anterior, el Tribunal resolvió: 

l. Que era procedente la acción de inconstitucionalidad

presentada por la Comisión de Derechos Humanos del

Distrito Federal, pero que era infundada. 55 

2. Declaró la validez de los artículos 25, último párrafo,

26 y 34, fracción 1, de la Ley de Extinción de Dominio

para el Distrito Federal, reformados conforme a la pu­

blicación de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, de

19 de julio de 2010.56

55 Resolutivo aprobado "por unanimidad de nueve votos de los senores Ministros Gutiérrez Ort1z 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Agu1lar Morales, 
Sánchez Cordero de García Vd legas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de los consideran­
dos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competenc10, a la 
oportunidad, a la leg1t1mac1ón activa, a la legrhmoe1ón pasiva y o las causas de 1mprocedenc10 11 

56 Este resolutivo, textualmente 
"Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los senores M1n1stros Gut1érrez Ort1z Mena, Cossío 

Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Agudar Morales apartándose 
de algunas consideraciones, Sánchez Cordero de García Vdlegas, Pérez Dayón y Presidente Silva 
Meza, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo del artículo 34, fracción 1, de la 
Ley de Extinción de Dom1n10 para el Distrito Federal El señor Ministro Agudar Morales anunció voto 
concurrente 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gut1érrez Ort1z Mena, Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez 
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3. Publicar la resolución de la acción de inconstitucionali­

dad en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta

Oficial del Distrito Federal y en el Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta. 57 

Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto del cons,deranda sexta, 
relativo al estudio de fondo del artículo 25, párrafo último, de la Ley de Extinción de Dominio para 
el Distrito Federal 

Se aprobó por unan1m1dad de nueve votos de los señores Ministros Gut1érrez Ort1z Mena, Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales apartándose 
de algunas consideraciones, Sánchez Cordero de García V,llegas, Pérez Dayán y Presidente Silva 
Meza, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo del artículo 26 de la Ley de 
Extinción de Dominio para el Distrito Federal " 

57 Este punto 11se aprobó por unan1m1dad de nueve votos de los señores Ministros Guttérrez Ort1z 
Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Agu,lar Morales, 
Sánchez Cordero de García V1llegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza", los señores Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A Valls Hernández no as1st1eron a la sesión por diversas 
razones 
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111. VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA
EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA 

AGUILAR MORALES EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2010* 

V
oto concurrente que formula el señor Ministro Luis María 
AguilarMorales en la acción de inconstitucionalidad 18/201 O, 

promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, fallada el dieciocho de febrero de dos mil catorce por 

el Tribunal Pleno. 

Aun cuando comparto el sentido del proyecto, por cuanto 
a desestimar el concepto de invalidez en el que se planteó la 

inconstitucionalidad del artículo 34, fracción 1, de la Ley de 

Extinción de Dominio para el Distrito Federal, lo cierto es que 
considero que las razones en las que se apoya la sentencia 

debieron seguir una argumentación diversa. 

'Voto publicado en la Gaceta del Semanano Jud,ciol de lo Federación, l Oa. Época, Libro l O, 
sepllembre de 2014, Tomo 1, página 442, Registro d1g1tal 41503. 
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El citado precepto legal en lo que interesa dispone: 

"Artículo 34. Deberán notificarse personalmente: 

"l. La admisión del ejercicio de la acción al afectado." 

La parte actora (Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal) considera que el citado precepto es inconstitucional, por­

que se suprimió de su texto a las otras partes en el procedimiento 

de extinción de dominio, es decir, a la víctima, al ofendido y al 

tercero, lo que ocasiona que no se les deba notificar perso­

nalmente el inicio del procedimiento y, en consecuencia, se les 

prive del derecho de comparecer a ejercer los derechos que a 

sus intereses convenga. 

En la sentencia respecto de la cual formulo el presente voto, 

se declara infundado el concepto de invalidez porque de una 

interpretación "sistemática y armónica" de los artículos 2, 

fracciones XVI y XIX, 3, fracción 11, 8, 24 y 25, fracción 111, segundo 

párrafo, 27, 32, fracciones 11 y VIII, 37, 40, fracciones 111 y V, y 

50 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, 

se desprende que se conserva "un modelo general de noti­

ficaciones y de participación en el juicio para dichos terce­

ros, víctimas u ofendidos, del cual se desprende que tiene 

que seguir notificándoseles personalmente la admisión del 

ejercicio de la acción de extinción de dominio". 

Sobre el particular, considero que para resolver el asunto y, 

en consecuencia, declarar infundado el concepto de invalidez 

de que se trata, resulta innecesario hacer una interpretación 

"sistemática y armónica" de los mencionados preceptos del 

citado ordenamiento legal, dado que, tal como lo manifesté en 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMUlA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUllAR MORALES 79 

la sesión Plenaria de dieciocho de febrero de dos mil catorce, la 

supresión, en el artículo 34, fracción 1, de la Ley de Extinción de 

Dominio para el Distrito Federal, de la víctima, del ofendido y, 

tercero, en nada afecta la obligación de emplazarlos personal­

mente a juicio. 

En efecto, el artículo 40 de la mencionada ley dispone: 

"Artículo 40. El Juez acordará, en el auto que admita la 

acción: 

"l. La admisión de las pruebas ofrecidas; 

"11. Lo relativo a las medidas cautelares que le solicite; 

"111. La orden de emplazar a las partes mediante notificación 

personal; 

"IV. La orden de publicar el auto admisorio en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, en términos de lo previsto en el ar­

tículo 35 de esta ley; 

"V. El término de diez días hábiles, contados a partir del 

siguiente a la notificación, para comparecer por escrito, por sí 

o a través de representante legal, y manifestar lo que a su derecho

convenga y ofrecer las pruebas que considere acrediten su dicho; 

apercibiéndoles que de no comparecer y no ofrecer pruebas en 

el término concedido, precluirá su derecho para hacerlo; y 

"VI. Las demás determinaciones que considere pertinentes. 
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"El notificador tendrá un término improrrogable de tres días 

hábiles para practicar las notificaciones personales." 

Como se ve, la fracción 111 del precepto legal transcrito dis­

pone que en el auto que admita la acción de extinción de dominio 

el Juez acordará la "orden de emplazar a las partes mediante 

notificación personal". Destaco el hecho de que este precepto 

emplea el vocablo "emplazar" lo que significa, sin lugar a dudas, 

que para el juzgador subsiste la obligación de que el llamamiento 

de las partes al juicio se haga de manera personal. Si este pre­

cepto se interpreta conjuntamente con el diverso artículo 27 de 

la Ley de Extinción de Dominio, conforme al cual son partes 

en el procedimiento no únicamente el afectado, sino la víctima, 

el ofendido y el tercero, entonces, se puede adoptar la conclusión 

de que a dichas partes se les debe emplazar al juicio de manera 

personal. Este último precepto dispone: 

"Artículo 27. Son partes en el procedimiento de extinción de 

dominio: 

"l. El afectado; 

"11. La víctima; 

"111. El ofendido; 

"IV. El tercero; y 

"V. El agente del Ministerio Público." 

La situación jurídica prevista en dichos preceptos, de ninguna 

manera se ve afectada o modificada por la reforma al artículo 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación     https://www.scjn.gob.mx/

Libro completo en: https://goo.gl/ouGseR



VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 81 

34, fracción 1, de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 

Federal, pues aun cuando tal reforma tuvo la finalidad de suprimir 

la obligación de notificar personalmente el inicio del proce­

dimiento a las víctimas, a los ofendidos y a los terceros, lo cierto 

es que esa obligación subsiste de manera clara e indubitable 

por disposición expresa de los artículos 27 y 40 de dicho orde­

namiento legal. Es por ello que, tal como lo sostuve en la men­

cionada sesión plenaria, la reforma combatida es inocua, pues 

en realidad no modificó la obligación legal de emplazar perso­

nalmente a las partes. 

Por las razones expuestas, considero que, en el caso, resul­

ta innecesario hacer una interpretación conforme o, incluso, 

una interpretación sistemática para salvar la constitucionalidad 

del artículo 34, fracción 1, de la Ley de Extinción de Dominio, 

toda vez que la obligación de emplazar personalmente a las 

partes -entre las que se encuentran las víctimas, los ofendidos y 

los terceros- subsiste de manera clara y categórica. En otras 

palabras, tal obligación quedó incólume, aun con la reforma al 

artículo 34 del mencionado ordenamiento legal, pues el juzgador 

está compelido a atender el imperativo que le impone el artículo 

40, fracción 111, de la Ley de Extinción de Dominio, consistente 

en emplazar a las partes mediante notificación personal. 

Es importante tener en cuenta que la reforma al artículo 34, 

fracción 1, de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 

Federal, únicamente suprimió a los ofendidos, a las víctimas y 

a los terceros del derecho de ser notificados personalmente del 

inicio del procedimiento, sin embargo, no prohibió esa notificación 

personal. Luego, si ésta se encuentra regulada, de manera ca­

tegórica, en el artículo 40, fracción 111, de la propia ley, entonces, 
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es inconcuso que la obligación de emplazarlos personalmente 

a las partes quedó intocada. 

Respetuosamente, considero que son las razones anteriores 

las que deberían sustentar la determinación adoptada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de declarar infun­

dado el concepto de invalidez aducido por la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal. 

Nota: El presente voto también aparece publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de 21 de agosto de 2014. 

Este voto se publicó el viernes 26 de septiembre de 2014 a 

las 9:45 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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IV. VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA
EL SEÑOR MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR

LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/201 O* 

V
oto concurrente que formula el Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea en la acción de inconstitucionalidad 18/201 O, 

promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal. 

En sesión de dieciocho de febrero de dos mil catorce, el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió el presente asunto, en el sentido de reconocer la validez 

de los artículos 25, último párrafo, 26 y 34, fracción 1, de la Ley 

de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, reformados por 

decreto publicado el diecinueve de julio de dos mil diez en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

* Voto publicado en la Gaceta . op. c1t , l Oa. Época, Libro l O, sepllembre de 2014, Tomo 1, 
pógina 445, Registro digital 41505 
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Como cuestión previa, el Pleno analizó la competencia de 

la Asamblea Legislativa para expedir la ley impugnada, y con­

cluyó que la Constitución sí faculta a dicho órgano para legislar 

en materia de extinción de dominio en el ámbito local. 

Habiendo votado a favor de ambos pronunciamientos, pre­

sento este voto concurrente únicamente para hacer algunas 

precisiones metodológicas, en cuanto a la manera en la que 

considero que debió abordarse el estudio competencia! 

respectivo. 

El fallo de la Corte parte del análisis del artículo 4 de la Ley 

de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, el cual contiene 

un catálogo de los delitos a los que es aplicable esa figura, para 

luego contrastar ese catálogo con lo dispuesto en el artículo 73, 

fracción XXI, de la Constitución, relativo a las competencias 

federales en el ámbito penal, y así concluir que, salvo en materia 

de delincuencia organizada, -que es eminentemente federal­

el Distrito Federal puede regular la extinción de dominio res­

pecto del delito de robo de vehículos, así como respecto de 

aquellos delitos cuya operatividad le corresponde de manera 

concurrente a dicha entidad, tal como en el caso de narcome­

nudeo, trata de personas y secuestro. Dicha afirmación --dice la 

sentencia- se robustece, porque el artículo 122 constitucional 

le da a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal competencia 

para legislar en las materias civil y penal, por lo que, con inde­

pendencia de que se considere a la figura de extinción de dominio 

como propia de la materia civil o penal o una combinación de 

éstas, lo cierto es que en todas ellas la Asamblea Legislativa tiene 

competencia. 
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Aunque coincido con la conclusión a que arriba la Corte, 

considero que el análisis debió estructurarse en torno a las 

premisas de nuestro régimen constitucional de distribución de 

competencias. 

En este sentido, lo primero que debió establecerse, atendiendo 

a la regla genérica del artículo 124 constitucional, es si la materia 

de extinción de dominio está expresamente conferida a la Fede­

ración. En este punto, cabe aclarar que dicho precepto es el 

punto de partida para el análisis competencia!, aun en el caso 

del Distrito Federal, en el entendido de que, una vez identificada 

la competencia local, el artículo 122 constitucional cobra apli­

cación para efectos de determinar a cuál de los órganos legis­

lativos de dicha entidad corresponde ejercer la competencia 

respectiva. 

Establecido lo anterior, se advierte que ningún precepto de 

la Constitución le otorga a la Federación competencia para le­

gislar en materia de extinción de dominio, sino que, por el con­

trario, establece un catálogo de delitos en los que procede esa 

medida, siendo éstos: delincuencia organizada, delitos contra 

la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas. 

Como lo señala la sentencia de la Corte, el delito de robo 

de vehículos es del orden local, el de delincuencia organizada 

es eminentemente federal, mientras que los delitos contra la salud, 

secuestro y trata de personas son concurrentes y están sujetos a 

un régimen en el que los tipos y penas se encuentran estable­

cidos a nivel nacional en las leyes generales respectivas, las 

que prevén una modalidad de delegación operativa local, a fin 

de que en ciertos supuestos sean las autoridades locales las 

encargadas de su persecución, proceso y condena. 
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Por tanto, en la medida en que las entidades federativas 

tienen competencia para conocer de los delitos mencionados, 

debe entenderse que también están facultadas para legislar en 

lo relativo a la figura de extinción de dominio, que si bien es 

autónoma de los procesos penales respectivos, guarda relación 

con los mismos, en tanto es su existencia la que justifica el inicio 

de los procedimientos de extinción. 

Ahora bien, lo hasta aquí expuesto no es suficiente para con­

cluir que la Asamblea Legislativa tiene competencia para legislar 

en materia de extinción de dominio, como lo hace el fallo. 

En este sentido, una vez precisado que la materia de extinción 

de dominio no está conferida expresamente a la Federación, sino 

que se trata de una figura ligada a la comisión de delitos, cuya 

persecución puede corresponder en ciertos casos al orden local, 

debe concluirse que las entidades federativas pueden legislar al 

respecto, lo que hace necesario determinar, respecto del Distrito 

Federal, en cuál de sus órganos legislativos recae la com­

petencia, pues en términos del artículo 122 constitucional, los 

órganos competentes para legislar respecto del Distrito Federal 

son el Congreso de la Unión y la Asamblea Legislativa, conforme 

a un régimen en el que a esta última le corresponden las facul­

tades expresas y a aquél las residuales. 

Llegado a este punto de la argumentación, suscribo plena­

mente el fallo de la Corte, que sostiene que la competencia 

expresa de la Asamblea Legislativa, para normar esta materia, 

se encuentra en la base primera,·fracción V, inciso h), del artículo 

122 constitucional, que la faculta para legislar en las materias 

civil y penal. 
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Con estos ajustes a la metodología utilizada en el fallo de 

la Corte, coincido con la decisión alcanzada en este tema. 

Nota: El presente voto también aparece publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de 21 de agosto de 2014. 

Este voto se publicó el viernes 26 de septiembre de 2014 a 

las 9:45 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V. VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA
EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO
PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN 

DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/201 O* 

V
oto aclaratorio que formula el Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo en la acción de inconstitucionalidad 18/201 O. 

En la sesión ordinaria celebrada el día dieciocho de febrero 

de dos mil catorce, el Pleno de este Alto Tribunal resolvió el 

asunto de referencia, declarando la validez de los artículos 25, 

último párrafo, 26 y 34, fracción 1, de la Ley de Extinción de 

Dominio, para el Distrito Federal. 

Como una cuestión previa al análisis de fondo del asunto, 

el Tribunal Pleno resolvió que era necesario determinar si la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene competencia para 

'Voto publicado en la Gacela op c,t, 10a Época, Libro 10, septiembre de 2014, Tomo 1, 
página 446, Registro digital 41504 
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legislar en relación con la figura de extinción de dominio, prevista 

en el artículo 22 de la Constitución Federal. 

En la votación correspondiente, siete Ministros votaron a 

favor de la competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, para legislar en materia de extinción de dominio, res­

pecto de lo cual yo manifesté mi voto en contra. 

El presente voto aclaratorio lo dividiré en dos partes. En la 

primera, expondré las razones de mi disenso en torno a la com­

petencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 

legislar en materia de extinción de dominio. En la segunda parte, 

me apartaré de algunas de las consideraciones del estudio de 

fondo de la resolución que nos ocupa. 

l. Incompetencia de la Asamblea Legislativa del Distrito

Federal para legislar en materia de extinción de dominio. 

En mi opinión, la procedencia de la extinción de dominio 

requiere que el hecho ilícito, del que el bien objeto de la acción 

fue instrumento, objeto o producto, esté vinculado con la delin­

cuencia organizada, atendiendo a la teleología de dicha insti­

tución, conforme a lo que a continuación expongo: 

De la lectura de los procesos legislativos de la reforma al 

artículo 22 constitucional, que introdujeron la extinción de do­

minio, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se desprende 

que el Constituyente Permanente implementó un paquete de refor­

mas constitucionales dirigidas a combatir cierto fenómeno de 

delincuencia, al que denominó, indistintamente, como "crimen 

organizado", "organizaciones delictivas" y "delincuencia organi-
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zada", y señaló que este fenómeno delincuencial ha rebasado 

la capacidad de respuesta de las autoridades y ha alcanzado un 

alto grado de sofisticación, capacidad de operación, organización 

y equipamiento, haciendo más complejo su combate y creando 

un alto impacto social por los delitos que comete y por su con­

dición de amenaza en contra del Estado. 

Asimismo, se manifestó, en cuanto a que los procesos pe­

nales vigentes no son eficaces para afectar a la delincuencia 

organizada en su patrimonio. Lo cual es indispensable para 

debilitar su estructura, aumentar sus costos, reducir sus ganan­

cias, dificultar su operación y afectarlo de manera frontal. 

Señaló que, por regla general, los bienes que las bandas 

criminales utilizan para la comisión de los delitos no están a 

nombre de los procesados, y aun cuando sea evidente que se 

utilizan como instrumento para el delito o que son producto de 

las operaciones delictivas, debido a esa falta de relación directa 

con los procesados, el Estado no puede allegarse de ellos. 

Por lo anterior, se consideró necesario introducir la "extinción 

de dominio", como una figura jurídica novedosa, menos com­

plicada en su aplicación, la cual no tuviera por objeto sancionar 

al responsable, sino que estuviera dirigida al apoderamiento de 

los bienes que las bandas criminales utilizan en la comisión 

de los delitos, para combatir de manera eficaz a la delincuencia 

organizada. 

En conclusión, la regulación de la figura de extinción de 

dominio tuvo por objeto adecuar las estructuras constitucionales 

y legales para combatir en forma eficaz al fenómeno delincuencia/ 

que se denominó como "delincuencia organizada", al considerar 
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que las figuras que existían con anterioridad eran insuficientes, 
como es el caso del aseguramiento, para el cual era necesa­
rio �sperar la declaratoria de responsabilidad penal de los 
inculpados. 

El diseño de la estrategia para el combate del crimen orga­

nizado, es un eslabón en una cadena que el Constituyente ha 
seguido tejiendo. En las reformas constitucionales de dos mil 
ocho, se partió, entre otras cosas, de la necesidad de unificar 
la legislación respectiva, para que el Estado sea más eficaz en la 
definición de las conductas delictivas y en el diseño de herramien­
tas para su combate. 

Al aprobar las reformas correspondientes, el Constituyente 
Permanente fue claro, al establecer que se requería uniformidad 

en la legislación, así como en las estrategias y procedimientos 
a seguir, para lograr un combate eficaz a los delitos de que se 
trata. 

Con base en lo anterior, estimo necesario distinguir entre 
los conceptos "delincuencia organizada", lato sensu y strictu sensu. 

Bajo el primer aspecto (delincuencia organizada en sentido 

amplio), me refiero a la existencia de un fenómeno político cri­

minógeno de carácter transnacional, el cual, al atacar no sólo 
a la sociedad, sino a la estructura misma del Estado, se ha hecho 
merecedor de un tratamiento especial e integral, conformado 
por los rubros de prevención, investigación, procesamiento y 
ejecución, así como el diseño de mecanismos y estrategias de 
política criminal encaminados hacia su erradicación. Muestra 
de ello es la creación de la propia Ley Federal contra la Delin­
cuencia Organizada, como una suerte de cuerpo normativo 
pluricomprensivo. Así, esta perspectiva amplia (lato sensu) del 
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concepto delincuencia organizada, conforma propiamente una 

"materia" de regulación estatal, con respecto a un fenómeno 

delincuencia! de gran trascendencia. 

Frente a dicha postura, debe decirse que se erige, igualmen­

te, una diversa postura restringida o limitada (strictu sensu) de 

la delincuencia organizada, la cual hace referencia específica a 

su naturaleza de "tipo penal", esto es, a su configuración dog­

mática como una conducta típica, antijurídica, culpable y puni­

ble, prevista en el artículo 16 constitucional, párrafo noveno, y 

en la propia ley federal especial de la materia, en donde se 

define normativamente de la siguiente manera: 

"Por delincuencia organizada se entiende una organización 

de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma 

permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia." 

Dicho en otras palabras, considero que debemos partir de 

una diferenciación de la delincuencia organizada como fenó­

meno criminógeno en nuestro país, frente al diverso concepto 

normativo de tipificación de conductas y modalidades penal­

mente sancionables. 

Partiendo de este sutil, pero importante punto de diferencia­

ción, queda claro que las menciones hechas en los procesos 

legislativos de la figura de la "extinción de dominio", no deben 

estimarse limitadas a las conductas previstas en una ley penal 

formal y materialmente hablando, sino que lato sensu hacen 

referencia al diseño e implementación del régimen político cri­

minal especial, tendente al combate de dicho fenómeno delin­

cuencia!, partiendo desde la prevención del mismo, hasta la 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación     https://www.scjn.gob.mx/

Libro completo en: https://goo.gl/ouGseR



94 CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

ejecución de las penas impuestas por la comisión de este par­

ticular género delictivo. 

Nuestra propia Constitución Federal, reformada el dieciocho 

de junio de dos mil ocho, vigente para aquellas entidades que 

hubieren hecho la "Declaratoria" de aprobación e incorporación 

del régimen procesal de corte acusatorio y oral, está llena de 

ejemplos en torno a esta diferenciación del concepto de delin­

cuencia organizada (/ato y strictu sensu, o bien, como "materia 

o tratamiento especial" y como figura dogmática jurídico penal).

Tal es el caso de las figuras de imprescriptibilidad del ius puniendi

en esa materia -investigación del delito-; la constitucionali­

zación de los testigos protegidos y colaboradores -proce­

samiento del delito-, o bien, la imposibilidad de purgar las

penas impuestas cerca del domicilio de los sentenciados (ejecu­

ción de penas).

En ese tenor, debe concluirse que el término "delincuencia 

organizada" es pluriconceptual, puesto que, por una parte, se 

refiere al tipo penal establecido en la ley federal citada y, por 

otra parte, se refiere a la materia que tiene por objeto combatir 

al fenómeno delincuencial a que se ha referido el Constituyente. 

Por consiguiente, si se toma en cuenta que la reforma cons­

titucional que introdujo a la figura de la "extinción de dominio" 

formó parte de un paquete que --además de introducir el sistema 

penal acusatorio- incorporó un régimen especial para la regu­

lación y tratamiento del fenómeno delictivo que el Constituyente 

Permanente denominó "delincuencia organizada", debe consi­

derarse, precisamente, que la delincuencia organizada se confi­

gura como una materia específica, que engloba a la extinción 

de dominio. Dicho en otras palabras, si el fenómeno criminoló-
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gico de la "delincuencia organizada" se erige como un género/ 

continente, con respecto del cual, el legislador Constituyente 

pretendió implementar una serie de medidas o estrategias para 

su combate eficiente e integral, la figura de la extinción de

dominio in examine, necesariamente, es una especie/contenido 

de dicho fenómeno criminológico. 

De esta forma, respetuosamente, me aparto de algunas 

afirmaciones realizadas por el Tribunal Pleno, las cuales, para 

efectos de determinar si la Asamblea Legislativa del Distrito Fede­

ral es o no competente para legislar en materia de extinción de 

dominio, parten de un análisis dogmático o tipológico de los 

delitos taxativamente contenidos en el propio artículo 22 cons­

titucional (delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, 

robo de vehículos o trata de personas), afirmando que con ex­

clusión de la "delincuencia organizada", reitero, vista como una 

simple descripción típica federalizada, dicho órgano legislativo 

local -o e/ de cualquier otra entidad- sí estaría facultado para 

legislar en materia de extinción de dominio. 

Afirmación que, respetuosamente, no comparto, pues esa 

visión reduccionista es contraria al espíritu del legislador Cons­

tituyente, no sólo al incorporar al orden jurídico a la extinción 

de dominio, sino contraria a la teleología misma de la reforma 

constitucional del dieciocho de junio de dos mil ocho, en la cual, 

reitero, se pretendió implementar todo un sistema especial de 

tratamiento para dicho fenómeno criminológico, destacando 

entre esas medidas, la extinción de dominio. De ahí que bajo la 

división del concepto "delincuencia organizada" a que he hecho 

referencia, en su aspecto amplio o lato sensu, estimo que, apare­

jada a la creación, implementación y operatividad de la extinción 

de dominio, necesariamente, se encuentra aparejado el combate 
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frontal y directo a la estructura económica de estas bandas cri­
minales, con total y absoluta independencia de la específica 
tipología que se quiera adoptar (delincuencia organizada, contra 
la salud, secuestro, robo de vehículos o trata de personas), esto, al 
tratarse de un verdadero objetivo constitucional específico, y 
no así de una mera incorporación al texto constitucional de una 
definición dogmática, la cual requiere para su consecución de 
varias herramientas legislativas integradas, cuya emisión enco­
mendó el Constituyente en forma expresa al Congreso de la 

Unión. 

El Pleno de este Alto Tribunal ya se ha pronunciado en cuanto 
a que la Constitución Federal atribuye en forma exclusiva a la 
Federación la potestad para legislar en materia de delincuencia 
organizada, a partir de la reforma a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, según 
se advierte del criterio de rubro: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LOS CONGRESOS LOCALES 
CONTABAN CON FACULTADES CONCURRENTES PARA LEGIS­
LAR EN ESTA MATERIA (CON ANTERIORIDAD A LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 18 DE JUNIO DE 2008)."1

Por otra parte, la regla de competencia aplicable al Distrito 
Federal, que conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de nuestra 
Carta Magna, es una entidad federativa, parte integrante del 
Estado Federal Mexicano, pero se distingue por ser la sede de 
los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, 

1 Tesis la CXXYl/2010, Novena Época, Primera Sala, v1s1ble en el Semanaria Jud,c,al de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, d,c,embre de 201 O, página 166, registro IUS. 163374. Amparo 
en rev1s1ón 583/201 O 
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es que corresponde al Congreso de la Unión legislar en lo relativo 
al Distrito Federal, salvo en aquellas materias conferidas a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por delegación expresa, 
es decir, el cuerpo legislativo a nivel local, correspondiente al 
Distrito Federal, sólo está facultado para legislar en aquellas 
materias que le han sido delegadas expresamente.

Pues bien, el artículo 122 constitucional, apartado "C", base 
primera, fracción V, enumera las facultades que han sido dele­
gadas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dentro de 
las cuales se puede observar que sólo la referida en el inciso h) 
puede tener cierta vinculación con la figura de extinción de 
dominio, al establecer que dicha Asamblea puede legislar en las 
materias civil y penal. 

Sin embargo, si la delincuencia organizada es una materia 
especializada, no puede encuadrarse en el ramo del derecho 
penal ni en el del derecho civil. 

En efecto, la extinción de dominio es una figura jurídica 

híbrida, que conjuga elementos del derecho penal, del derecho 
civil y del derecho administrativo. 

Al respecto, conviene resaltar que el propio artículo 22 cons­
titucional que la regula, establece claramente que es un proceso 
jurisdiccional y "autónomo del de materia penal", por lo cual 
no es dable pretender catalogarla como una figura de derecho 
penal. 

Además, la finalidad de la extinción de dominio es distinta 
a la de los procesos penales. Éstos tienen por objeto sancionar 
al responsable en la comisión de un delito, mediante diversos 
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tipos de penas, la principal, la pena privativa de libertad; mientras 

que la extinción de dominio no está interesada en determi­

nar quién es el responsable en la comisión de los delitos, sino 

en privar a la delincuencia organizada (como fenómeno social 

delincuencia!) de sus bienes, y aplicarlos en favor del Estado. 

Por otra parte, si bien es cierto que la autonomía del proceso 
penal que le otorgó la Constitución a la acción de extinción de 

dominio, ha acercado su procedimiento a las reglas del pro­

ceso civil, no por ello puede afirmarse que se trata de una acción 

civil. 

La acción de extinción de dominio está necesariamente 

vinculada con la comisión de cinco tipos penales: delincuencia 

organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos 

y trata de personas. 

Esto es, su origen está intrínsecamente vinculado con el 

derecho penal y su naturaleza sancionadora no es propia del de­

recho civil, que como base del derecho privado, tiene por objeto 

regular intereses particulares. 

En efecto, la acción de extinción de dominio sólo la puede 

ejercer el Estado, no es accesible a los particulares. Su objeto 

tampoco persigue intereses particulares, sino que, por el con­

trario, persigue intereses de orden público. 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio no se puede 

equiparar al ejercicio de una acción civil, en la que sólo estén 

involucrados intereses particulares, porque al ejercerla, el Estado 

no pretende hacer valer un derecho patrimonial propio, sino que 

ejerce una función pública, de naturaleza confiscatoria. Su pre-
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tensión consiste en extinguir el derecho de propiedad del titular 

afectado, para apropiarse de la titularidad del bien objeto de la 

acción, para cumplir con una finalidad de orden público: debilitar 

a la delincuencia organizado en sus recursos económicos y, en 

caso de que el titular del bien haya sido un tercero con cono­

cimiento del uso que la delincuencia organizada le estaba dando, 

sancionarlo por su negligencia en el cuidado de sus bienes, así 

como destinar el bien a usos de utilidad pública. 

En este sentido, el hecho de que el procedimiento pueda 

seguirse conforme a las reglas de los procedimientos civiles, no 

significa que la extinción de dominio sea de naturaleza civil. 

Por último, el derecho administrativo tiene por objeto esencial 

regular las relaciones entre el Estado, como entidad soberana, 

y los particulares. Por ello, es en el marco del derecho adminis­

trativo que el Estado puede expropiar con fines de utilidad pública 

y puede sancionar a los particulares cuando incurran en el incum­

plimiento de sus deberes, ya sea mediante la imposición de 

multas, la clausura de establecimientos, la terminación de per­

misos o concesiones, o la destitución e inhabilitación de fun­

cionarios públicos, por mencionar sólo algunos ejemplos. 

En este sentido, podría afirmarse que la pretensión estatal, 

al ejercer la acción de extinción de dominio, es muy similar a una 

de carácter administrativo; sin embargo, la extinción de dominio 

tampoco es puramente administrativa, porque no puede des­

vincularse de su relación con los tipos penales a los que se ha 

hecho referencia, ni tampoco puede desvincularse de su resul­

tado, que consiste en la adquisición, por parte del Estado, del 

derecho real de propiedad, como resultado de la sentencia que 

eventualmente le sea favorable. 
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Por ello, se afirma que la extinción de dominio es una figura 

especializada, que involucra elementos del derecho penal, del 

derecho civil y del derecho administrativo, cuya esencia está diri­

gida a ser una herramienta eficaz en el combate a la delincuen­

cia organizada. 

De manera que no basta que la extinción de dominio con­

tenga elementos del derecho civil y del derecho penal y, en 

consecuencia, se trate de una figura híbrida, para sostener 

la competencia de la Asamblea Legislativa para el Distrito Fe­

deral, puesto que lo que determina su esencia no es que com­

parta elementos de estas disciplinas jurídicas, sino que forma 

parte de la "materia de delincuencia organizada", respecto de 

la cual, el Constituyente Permanente atribuyó facultades legisla­

tivas exclusivas expresas al Congreso de la Unión; lo que excluye 

la posibilidad de que se considere incluida dentro de las facul­

tades de la Asamblea, ya que la Constitución no atribuye faculta­

des concurrentes en la materia. 

Por lo anterior, considero que la Asamblea Legislativa para 

el Distrito Federal no cuenta con facultades para expedir la Ley 

de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, la cual es com­

petencia exclusiva del Congreso de la Unión, en los términos de 

la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Federal, que lo 

faculta para legislar en materia de delincuencia organizada. 

Dicho criterio se refuerza si se toma en cuenta que la regu­

lación de las figuras delictivas, respecto de las cuales resulta 

procedente la aplicación de la acción de "extinción de dominio" 

(específicamente delincuencia organizada, delitos contra la salud, 

secuestro y trata de personas), se encuentran reservadas para 

las autoridades legislativas federales. 
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Por lo que respecta a las materias de secuestro y trata de per­

sonas, éstas a pesar de ser de "competencia concurrente" en su 

aplicación, tanto para la Federación como para las entidades 

federativas, su regulación sustantiva se encuentra reservada para 

la autoridad legislativa federal -y no así local-, al establecer 

que corresponde al Congreso de la Unión la expedición de las 

"leyes generales" para dicho efecto. 

Lo mismo acontece con la materia de los delitos contra la 

salud, pues el señalado artículo 73 dispone que:" ... El Congreso 

tiene facultad: ... XVI. Para dictar leyes sobre ... salubridad ge­

neral, de la República . ... ", en ese sentido, derivado de la reforma 

a la Ley General de Salud, los delitos contra la salud, desde el 

año dos mil ocho, son de "competencia concurrente" para su 

aplicación, empero, su regulación sustantiva no deja de ser fede­

ral, con base en lo establecido en la referida ley especial 

sanitaria. 

Asimismo, la Constitución prevé, en forma expresa, que la 

facultad para legislar en materia de "delincuencia organizada" 

corresponde en forma exclusiva al Congreso de la Unión, lo cual 

debe entenderse aplicable, tanto al tipo penal respectivo como 

al fenómeno delictivo que se pretende combatir a través de fo

acción de extinción de dominio. 

Consecuentemente, podemos advertir que en cuatro de los 

cinco delitos, respecto los cuales hoy en día resulta procedente 

la figura de la "extinción de dominio", su regulación se encuentra 

expresamente reservada para la Federación. 
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Ciertamente, la acción de extinción de dominio también 

procede en contra del delito de "robo de vehículos", el cual no 

es de competencia exclusiva de la Federación. 

Sin embargo, dicha circunstancia no implica que las entidades 

federativas puedan legislar en materia de "extinción de dominio", 

respecto de los bienes involucrados en el robo de vehículos, 

puesto que, como lo anticipé, de la interpretación sistemática y 

teleológico de los artículos 22 y 73, fracción XXI, constitucionales, 

así como de los procesos legislativos de la reforma constitucional 

publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, se desprende 

que la intención del Constituyente, al regular la materia de "extin­

ción de dominio", fue atacar de manera frontal a la delincuencia 

organizada para su combate eficaz. 

En este sentido, la extinción de dominio no es una sanción 

penal adicional a las penas que se contienen en la legisla­

ción penal, respecto del delito de robo de vehículos, ni respecto 

de cualquier otro delito, porque no se trata de una sanción penal. 

Se trata de un mecanismo ajeno e independiente del proce­

dimiento penal, que no persigue castigar un delito específico, 

sino abatir la criminalidad de manera genérica. 

Por ello, no podría afirmarse válidamente que por ser el robo 

de vehículos un delito del orden local, las Legislaturas de las enti­

dades federativas pueden legislar sobre extinción de dominio, 

en relación con este delito en particular. 

Lo anterior, porque la ley penal y la ley que regula la extinción 

de dominio son legislaciones con objetos muy distintos. Al legislar 

sobre extinción de dominio no se modifica la regulación de uno 

o varios delitos en particular, sino que cada uno de ellos tiene
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ya impresa su naturaleza, el diseño de su tipicidad, así como las 

consecuencias de derecho que corresponden a su comisión. 

Lo anterior, en mi opinión, significa que la comisión del delito 

de robo de vehículos en el Distrito Federal, puede detonar el que 

se ejerza la acción de extinción de dominio, siempre y cuando 

existan indicios suficientes de que el delito ha sido perpetrado 

por la "delincuencia organizada", pues el ejercicio de esta acción 

debe ser excepcional y únicamente emplearse como herramienta 

en el combate del fenómeno de la delincuencia organizada, y 

no para el combate de un robo de vehículos aislado. 

Por todo lo cual, si acorde a lo previsto en el artículo 73, 

fracción XXI, constitucional, corresponde en exclusiva al Congreso 

de la Unión legislar en materia de delincuencia organizada, 

reitero bajo una perspectiva fato sensu, consecuentemente, debe 

considerarse que el diseño e incorporación de cualquier estra­

tegia tendente a su combate, se trata de una facultad exclusiva 

de éste, por lo cual, concluyo que la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal no es competente para legislar en dicha materia. 

11. Consideraciones del estudio de fondo de las que me

aparto. 

Si bien comparto la validez de los artículos 25, último párrafo, 

26 y 34, fracción 1, de la Ley de Extinción de Dominio del Distrito 

Federal, por las razones que se exponen en la resolución que 

nos ocupa, considero necesario apartarme de algunas de las 

aseveraciones que se hacen reiteradamente en la resolución, en 

el sentido de que "basta que se acredite un uso o procedencia 

ilícita del bien objeto de la extinción de dominio, para que sea 
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procedente la acción",2 que parte de reconocer, sin más, que la 

ley le impone al afectado una carga probatoria absolutamente 

negativa, simplemente porque así se desprende del texto literal 

de la fracción 111 del artículo 22 constitucional3 -sin hacer una 

interpretación conjunta con el resto de los incisos del artículo 22 

constitucional-; prejuzga y desestima el derecho de garantía 

de audiencia del afectado, al considerar que "aun teniendo 

conocimiento, por la materia y el tipo de delitos implicados, no 

acudirán a este procedimiento", esto es, se asevera que el afec­

tado no acudirá al procedimiento de extinción de dominio, 

debido a que se da por sentado que el afectado debe estar 

involucrado en la comisión del delito;4 y se asevera que "se res­

petan plenamente los derechos de audiencia, debido proceso, 

defensa adecuada y acceso a la justicia",5 ya que "atendiendo a 

la naturaleza propia de la acción de extinción de dominio, el 

equilibrio procesal se preserva en las normas impugnadas; la sus­

tancia del procedimiento lo constituye el derecho de propiedad 

que, en caso de acreditarse su procedencia o utilización ilícita, 

saldrá de la esfera jurídica del particular (afectado) . ... "6 

Dichas aseveraciones dan una clara muestra de que la reso-

1 ución desestima por completo la posibilidad de que el afec­

tado, propietario del bien objeto de la acción de extinción de 

dominio, sea un tercero ajeno al ilícito cometido. Ello explica 

que sin ningún tipo de análisis, se estime que la carga de prueba 

negativa es suficiente para satisfacer "plenamente" su garantía 

de audiencia -ya que lo más probable es que ni comparezca-, 

2 Páginas 38, 39 y s1gu1entes de la sentencia 
3 Ibídem. 
4 Páginas 55 a 56 de la sentencia. 
5 Ibídem, página 57. 
6 Ibídem, páginas 58 y 59. 
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y esa misma falta de análisis, en cuanto a la teleología de la 

figura, tiene como consecuencia que se concluya que "la natu­

raleza propia de la acción de extinción de dominio" se traduce 

en la igualdad procesal entre las partes y, por ello, según la 

propia resolución, sólo basta que se acredite la procedencia o 

utilización ilícita de bien, para que salga de la esfera jurídica del 

afectado. Esto es, se acepta de antemano que la garantía de 

audiencia que pueda darse al afectado, no tendrá ningún efecto 

en el procedimiento. 

No comparto dichas aseveraciones. 

En mi opinión, debe hacerse una interpretación de la extin­

ción de dominio, a partir no sólo de las diversas fracciones que 

conforman su regulación en el artículo 22 constitucional, sino 

también de su interpretación conjunta con el resto de los derechos 

fundamentales que prevé nuestra Constitución, así como, a partir 

de los procesos legislativos. 

La lectura de los procesos legislativos permite observar que 

el Constituyente Permanente partió de dos premisas claramente 

identificables, al crear la figura de la extinción de dominio. 

Por un lado, manifestó que la extinción de dominio tiene por 

objeto introducir un régimen de excepción para combatir de 

manera eficaz a un fenómeno delictivo especial que, según se 

anticipó, el Constituyente denominó "delincuencia organizada". 

Sin embargo, por otro lado, consideró que dicho régimen 

de excepción debía aplicarse en forma restrictiva y, por lo 

tanto, no debía ser utilizado en forma arbitraria para afectar a 

personas, propietarios o poseedores de buena fe. 
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No comparto que se descarte en forma definitiva, desde antes 

de que, incluso, inicie el juicio correspondiente, el que alguna de 

las personas afectadas por la acción pueda, en efecto, ser un 

tercero ajeno al hecho ilícito, con desconocimiento de su realiza­

ción. Por ello, estimo que lo menos que puede hacerse es pro­

porcionarle al afectado una verdadera oportunidad de garantía 

de audiencia, lo que implica darle la posibilidad de desvirtuar 

hechos positivos. 

No puede dejar de reconocerse que la carga de probar la 

buena fe "a secas" o "estar impedido" para conocer la ilicitud de 

la conducta, sin contar con una prueba que desvirtuar, resulta 

poco menos que imposible. Por ello, en mi opinión, debe des­

tacarse que del inciso c) de la fracción II del propio artículo 

22 constitucional se desprende claramente que correspon­

de al Ministerio Público aportar pruebas respecto del co­

nocimiento de la ilicitud por parte del propietario, cuando 

éste resulta ser un tercero ajeno a la comisión del hecho ilícito, 

lo cual se puede hacer a través de indicios. 

Por lo anterior, la carga probatoria en la acción de extinción 

de dominio requiere de la interpretación conjunta y correcta 

de las fracciones II y III del artículo 22 constitucional, de las 

cuales claramente se desprende que la parte actora, esto es, el 

Ministerio Público, debe aportar elementos de prueba diri­

gidos a demostrar la mala fe del afectado o indicios sufi­

cientes de que tuvo conocimiento o debió haber tenido 

conocimiento de los hechos delictivos, ya que sólo dándole 

al afectado la posibilidad de desvirtuar dichos elementos de 

prueba, puede "demostrar" su actuación de buena fe, en los 

términos señalados por la fracción citada. 
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La buena fe se traduce en "ausencia de mala fe", "ausencia 

de dolo". El "estar impedido" paro conocer un mal uso de un 

bien, se traduce también en hechos negativos: "no poder" cono­

cer, en "un desconocimiento", otro hecho negativo, y es un 

principio del derecho que los hechos negativos no se prueban. 

Lo cual no puede desconocerse al estudiar la figura de 

extinción de dominio. 

Lo anterior es importante, porque la prueba respecto de la 

procedencia lícita de los bienes -que es la única carga proba­

toria positiva que tiene el afectado- no siempre es aplicable. 

Cuando se persigue el bien por el uso ilícito, la prueba de la 

procedencia lícita no resulta útil, entonces, si se interpreta en 

forma aislada y literal la fracción 111 del artículo 22 constitucional, 

como lo hace la resolución que nos ocupa, al afectado sólo le 

queda probar su "buena fe" y que "estuvo impedido" para cono­

cer, lo cual, según se señaló, resulta poco menos que imposible, 

a falta de pruebas de la parte adora que desvirtuar. 

Estimo que el Constituyente Permanente buscó un equi­

librio entre las garantías de audiencia, debido proceso y 

seguridad jurídica con la acción de extinción de dominio. 

Por lo tanto, la interpretación del artículo 22 constitucional no 

debe hacerse en forma aislada de las garantías citadas, sino que, 

por el contrario, debe complementarse con las mismas, en la me­

dida en que no se impida su objetivo, sobre todo, cuando pueden 

estar involucradas personas de buena fe. 

En razón de lo anterior, disiento de algunas de las conside­

raciones plasmadas en la resolución que nos ocupa. 
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Nota: El presente voto también aparece publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de 21 de agosto de 2014. 

Este voto se publicó el viernes 26 de septiembre de 2014 a 

las 9:45 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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VI. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL
SEÑOR MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ

ORTIZ MENA EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2010* 

V
OTO �ARTICULAR QUE FORMULA EL Ml�ISTRO ALFREDO
GUTIERREZ ORTIZ MENA EN LA ACCION DE INCONS­

TITUCIONALIDAD 18/201 O, RESUELTA POR EL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN SESIÓN 
DE DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 

No coincido con la sentencia de la mayoría, por las siguientes 

razones: 

La mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno estima 

que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal sí tiene compe­

tencia constitucional para legislar en relación con la figura de la 

extinción de dominio, prevista en el artículo 22 constitucional. 

* Voto publicado en la Gacela op c,t, l 0a. Época, L,bro 14, enero de 2015, Tomo 1, página 
455; Registro digital. 41630. 
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En la sentencia aprobada por la mayoría se precisó que la 

figura de la extinción constitucional, por disposición del artículo 

22, fracción 11, constitucional, procede sólo cuando se hayan 

cometido ciertos delitos, a saber, delincuencia organizada, deli­

tos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de per­

sonas, los que no necesariamente deben estar relacionados con 

delincuencia organizada. 

Con base en lo anterior, en la sentencia se concluyó que la 

"Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene competencia para 

emitir la Ley de Extinción de Dominio, siempre y cuando los 

procesos a los que se refiere se encuentren relacionados con 

el delito de robo de vehículos, o bien, aquellos que si bien su 

regulación corresponde al Congreso de la Unión, su aplicación 

u operatividad puede ser llevada a cabo por autoridades locales

de manera concurrente, tal como en el caso del narcomenudeo,

trata de personas y secuestro."

Para la mayoría, esta conclusión se robustece, pues el artículo 

122, fracción V, constitucional establece que la Asamblea Legis­

lativa tiene la facultad de legislar en materias civil y penal, pues 

"De esta manera, con independencia de que se considere a la 

figura de extinción de dominio como propia de la materia civil o 

penal o una combinación de éstas, lo cierto es que en todas estas 

materias la Asamblea Legislativa tiene competencia legislativa." 

No comparto estas razones, ni la decisión que sustentan. 

En mi opinión, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

no tiene competencia para legislar en materia de extinción de 

dominio. 
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En primer lugar, estimo que la figura de extinción de dominio, 

establecida en el artículo 22 constitucional, es regulada consti­

tucionalmente mediante reglas detalladas, pero en la norma 

constitucional no se establece quién se debe encargar de su 

reglamentación e instrumentación, por tanto, la respuesta a la 

pregunta de ¿a quién corresponde legislar sobre dicha figura? 

ha de responderse mediante la aplicación de las cláusulas cons­

titucionales que estructuran el modelo federal, en específico, 

el reparto de competencias legislativas entre la Federación y el 

Distrito Federal (por no tratarse de una ley estatal no me pro­

nunció al respecto). Por tanto, la respuesta debe derivar, nece­

sariamente, del entendimiento sistemático adoptado de dos 

artículos constitucionales: el 73, fracción XXI y el 124. 

El entendimiento constitucional de las competencias del 

Distrito Federal han llevado a la sentencia a concluir que la figura 

de la extinción de dominio es una figura susceptible de configu­

ración legislativa bajo la competencia general para legislar en 

materia civil o penal, en términos del artículo 122 constitucional; 

en otro orden de ideas, en la sentencia se concluye que este 

proceso corre una suerte accesoria a la persecución y condena 

de los delitos establecidos en el artículo 22 constitucional, por 

tanto, una consecuencia de la operatividad permitida al Distrito 

Federal en las leyes generales por la concurrencia de la materia 

en los términos del artículo 73, fracción XXI, constitucional. 

Dicho de otra manera, el fundamento competencial para 

la mayoría de los integrantes de este Pleno se encuentra en la 

facultad genérica del Distrito Federal para legislar en las materias 

penal y civil, establecidas en el artículo 122 constitucional, pero 

también esta facultad legislativa se deriva de la operatividad 

permitida al Distrito Federal para perseguir y procesar los delitos, 
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es decir, del esquema de concurrencia establecido en el artículo 

73, fracción XXI, constitucional. 

Empiezo por la última de las posiciones, esto es, aquella que 

hace depender la competencia legislativa de la concurrencia 

permitida por el artículo 73, fracción XXI, constitucional. Esta 

posición se puede resumir en la afirmación de que si el Distrito 
Federal puede perseguir, procesar y condenar ciertos delitos 

enunciados en el artículo 22 constitucional, de acuerdo a las 

leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión, también 

puede legislar e incoar procesos de extinción de dominio respecto 
de los mismos. Su límite constitucional le impide legislar sobre 

los tipos penales, pero no para legislar sobre un proceso distinto 

y dependiente, como se concibe a la extinción de dominio. Por 

mayoría de razón, si puede legislar sobre los delitos de robo de 

autos, por tanto, también puede lo menos, esto es, legislar sobre 

extinción de dominio. 

En este sentido, la premisa interpretativa de esta pos1cion 

afirma que si bien los tipos penales listados en el artículo 22 

constitucional son de configuración legislativa federal exclusi­

vamente, excepto robo de vehículos, el punto central es que la 

figura de extinción de dominio es -si no accesoria- si evaluable 

en términos "relativos", pues quien puede perseguir y procesar 

ciertos delitos, también puede legislar y tramitar la extinción de 

dominio. Si, incluso, se puede legislar sobre robo de autos, más 

aún puede legislar sobre su extinción de dominio. 

No coincido con esta posición, pues, desde mi perspectiva, 

concebir a la extinción de dominio en estos términos de "relati­

vidad" o "accesoriedad" vulnera uno de los principios de la figura 

misma establecido en el artículo 22 constitucional, que es la 
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autonomía de dicha figura de la materia penal. Al establecer 

que esa figura es autónoma, justamente, el Poder Constituyente 

pretendió evidenciar que dicha institución no puede someterse 

a la regla de accesoriedad que afirma que "quien puede lo más, 

también lo menos", pues la autonomía tiene valor normativo, 

consistente en que la figura debe entenderse aislada de los otros 

procesos penales y, por tanto, no puede establecerse una rela­

ción de dependencia con otro tipo de facultades en la materia. 

Es decir, no cabe afirmar que la extinción de dominio sea una 

competencia legislativa del Distrito Federal implícita en la facultad 

de perseguir, procesar y sancionar los delitos establecidos en 

las leyes generales, ni menos aún implícita en la facultad de 

legislar penalmente sobre el delito de robo de vehículos. 

Como sea que se entienda el principio de autonomía de la 

figura de extinción de dominio en la fracción I del artículo 22 

constitucional, no puede desconocerse que el fundamento de la 

facultad del Distrito Federal para legislar en la materia requiere 

una previsión en la ley general respectiva que le dé sustento de 

forma autónoma, y no derivarla accesoriamente de las facultades 

operativas de concurrencia en los procesos penales, de los cua­

les, justamente, se les pretendió aislar. Por tanto, si bien coincido 

en que el artículo 73, fracción XXI, constitucional establece la 

posibilidad de que el proceso de extinción de dominio pueda 

ser legislable por el Distrito Federal si existe una habilitación en 

la ley general respectiva, cuando así lo determine el Congreso 

de la Unión, niego que esa habilitación derive implícitamente de 

la facultad principal de perseguir y procesar los delitos a que se 

refiere el artículo 22 constitucional, pues el principio de autono­

mía requiere un pronunciamiento aparte e independiente del 

Congreso de la Unión que habilite explícitamente al Distrito 

Federal para legislar en materia de extinción de dominio. 
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En segundo lugar, tampoco coincido con la segunda de 

las premisas de la posición mayoritaria, según la cual, el proceso 

de extinción de dominio es una facultad legislativa para el Distrito 

Federal que cae residualmente en las competencias generales 

para legislar en materias penal y civil. 

Para la posición mayoritaria, el esquema competencial que 

estructura al modelo federal absorbe la figura de extinción de 

dominio, como una institución de derecho común más, suscep­

tible de configuración legislativa que goza el Distrito Federal, con­

forme a su competencia para legislar en materias civil y penal, en 

términos del artículo 122 constitucional. 

Esta premisa no la comparto, porque, desde mi perspectiva, 

parte de un entendimiento inexacto de la naturaleza excepcional 

de la figura de la extinción de dominio, lo que me lleva a rechazar 

que esta figura encuadre como una posibilidad más dentro de 

los depósitos competenciales generales del Distrito Federal para 

legislar en materias penal y civil, en los cuales el sistema federal 

propicia la libertad de configuración normativa, en otras pala­

bras, la experimentación democrática. 

Desde mi perspectiva, la figura de extinción de dominio no 

es una figura ordinaria sujeta a la experimentación democrática 

de las mayorías legislativas en cada orden jurídico parcial, sino 

una figura constitucional excepcional con una finalidad especí­

fica: abordar el problema social y criminal de la delincuencia 

organizada, cuyo carácter excepcional se evidencia por su de­

tallada regulación y delimitado alcance en la Constitución, para 

su aplicación en el caso de determinados delitos relacionados 

con este fenómeno. Su carácter excepcional no sólo deriva de 

lo anterior, sino, principalmente, por sus repercusiones, en el 
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entendimiento clásico de los derechos de propiedad, debido 

proceso, presunción de inocencia y el principio de culpa, pues 

en el fondo del asunto, se trata de un esquema de responsabi­

lidad objetiva de carácter patrimonial relacionado con conductas 

penales, mediante el cual el Estado adquiere la propiedad de 

ciertos bienes, en perjuicio de sus titulares, cuando se constate 

la comisión de ciertos hechos ilícitos, sin comprobarse la culpa 

del afectado. 

Su especial potencial de afectación de los derechos de las 

personas y de los instrumentos de adquisición de propiedad del 

Estado (de la expropiación, confiscación o aseguramiento), hace 

que la figura de la extinción de dominio no sea concebible como 

una figura de configuración legal, sin contar con un sustento 

constitucional explícito que habilite al Distrito Federal a legislar 

en la materia, como sí lo son las demás figuras civiles y pena­

les, a las cuales se acuerda un amplio grado de libertad confi­

gurativa, aun sin contar con un sustento constitucional. Con lo 

anterior, pretendo evidenciar que el fundamento competencial 

para legislar sobre el proceso de extinción de dominio no está 

en la de regular las materias penal y civil, es decir, no está en 

el artículo 122 constitucional, sino en el 73, fracción XXI. 

Insisto, del proceso de reforma constitucional se deriva que 

la extinción de dominio es un instrumento extraordinario al alcance 

del Estado Mexicano en la regulación de una materia específica 

-como es la delincuencia organizada-, la cual fue asignada

a la Federación en el artículo 73, fracción XXI, constitucional,

como rector de la misma, con la posibilidad de la concurrencia

de los Estados y el Distrito Federal. Por tanto, este diseño obliga

a concluir que, ante la ausencia de esta rectoría de la Federación,

no cabe afirmar que el Distrito Federal pueda legislar respecto
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de ese proceso en ejercicio de sus facultades legislativas amplias 
en materias civil y penal. La extinción de dominio, contrario a 
lo que sostienen algunos Ministros, no es una figura de derecho 
común. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucio­
nalidad 18/201 O, que contiene el criterio respecto del cual se 
formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial

de la Federación del viernes 26 de septiembre de 2014 a las 
9:45 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa­

ción, Décima Época, Libro 10, Tomo 1, septiembre de 2014,

página 386.
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VII. CONCLUSIONES

1. Es facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito Fede­

ral, hoy Ciudad de México, legislar respecto a la figura

de extinción de dominio, prevista en el artículo 22

constitucional.

2. La reforma de 19 de julio de 201 O, a los artículos 25,

26 y 34, fracción 1, de la Ley de Extinción de Dominio

para el Distrito Federal, en relación con el artículo 40,

fracción 111, salvaguarda los derechos de las víctimas,

ofendidos o terceros al estar obligado el juzgador a

notificarlos cuando sean afectados por la acción de

extinción de dominio; excepto en el caso de que el Mi­

nisterio Público, al presentar la demanda, no tenga los

datos de éstas o cuando sean indeterminadas.
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3. Al enterarse de la materia y el tipo de delitos de que se

trata el afectado por la declaración de extinción de

dominio, optativamente podrá comparecer a defender

su derecho de propiedad, salvo que no sea de su interés;

en caso contrario, el juicio se seguirá en su rebeldía.

4. En caso de que el afectado se encuentre privado de su
libertad, previa solicitud de éste, se le designará un de­

fensor de oficio que vele por sus intereses antes de que

ocurra el acto privativo.

5. La reformada Ley de Extinción de Dominio para el Distrito

Federal respeta plenamente los derechos de audien­

cia, debido proceso, defensa adecuada y acceso a la

justicia.

6. Las reformas procesales a la Ley de la materia son irre­

troactivas, pues sólo se aplicarán a los actos del proce­

dimiento que aún no se han realizado.

7. Los artículos 25, 26 y 34, fracción 1, de la Ley de Extinción

de Dominio para el Distrito Federal, reformados el 19

de julio de 201 O, son válidos.
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VIII. COMENTARIO DEL INSTITUTO
DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. LEY DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

¿ VULNERABILIDAD DE LAS PARTES? 

María de Montserrat Pérez Contreras* 

1. APROXIMACIÓN AL TEMA

La Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal fue
expedida y publicada, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal

el 8 de diciembre de 2008 y reformada el 18 de agosto de 2009. 

La Ley consta de 60 artículos dispuestos en 14 capítulos 
denominados: Capítulo 1: Disposiciones generales, Capítulo 11:
De la acción de extinción de dominio, Capítulo 111: De las medidas 
cautelares, Capítulo IV: De la denuncia, Capítulo V: De la co­
laboración, Capítulo VI: De las garantías y derechos de los afec­
tados, terceros, víctimas y ofendidos, Capítulo VII: De las partes, 
Capítulo VIII: De la preparación de la acción, Capítulo IX: De las 
notificaciones, Capítulo X: Del procedimiento; Capítulo XI: 
De las pruebas, Capítulo XII: De la sentencia, Capítulo XIII: De la 

' Investigadora del Instituto de lnvest1gac1ones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. 
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120 CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

nulidad de actuaciones, y Capítulo XIV: De los incidentes y 

recursos. 

La Ley afecta directamente el derecho de propiedad y/o 

usufructo sobre bienes y así queda plasrT1ado también en la ju­

risprudencia comparada: 

CONFISCACION, EXTINCION DE DOMINIO Y DECO­

MISO.-Limitaciones al derecho a la propiedad 

El artículo 58 de la Constitución protege el derecho a la pro­

piedad y los demás derechos adquiridos "con arreglo a las 

leyes civiles" y dispone su función ecológica y social. Por tanto, 

la Constitución solamente protege el derecho a la propiedad 

en la medida en que su adquisición se haya ajustado a los 

requerimientos del ordenamiento jurídico y siempre y cuando 

cumpla la función social y ecológica que por disposición 

superior está llamada a desempeñar. Este mismo artículo 

constitucional reconoce que en caso de conflicto entre el de­

recho a la propiedad particular y el interés general, éste debe 

primar y el derecho de propiedad ceder en procura de la 

satisfacción de aquel. Es decir, de conformidad con la confi­

guración constitucional, el derecho a la propiedad -como 

todos los derechos constitucionales- no tiene un carácter 

absoluto o intangible y puede ser limitado cuando no se aviene 

a las reglas impuestas en el ordenamiento, especialmente 

(i) cuando no cumple la función social o ecológica que está

llamada a prestar, (ii} cuando su adquisición no se ajuste a

las previsiones de la normativa vigente y (iii} cuando entra en

conflicto evidente con el interés general u otros derechos cons­

titucionales y, después de una adecuada ponderación, en el

caso concreto se hace necesario limitarlo. En ese sentido,

tanto el Constituyente como el legislador han diseñado insti­

tutos para enervar ese derecho, en unos casos por no cumplir
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la función social o ecológica o porque el interés público se 

impone, como en el caso de la expropiación y, en otros, 

porque resulta contrario al ordenamiento jurídico y a los de­

beres que se imponen a los habitantes del territorio nacional, 
como en el caso del proceso de extinción del dominio y el 

decomiso, figuras éstas a través de las cuales se busca revocar 

la propiedad. Estos institutos se diferencian de la figura de la 

confiscación, por medio de la cual el Estado de manera ar­

bitraria priva a los particulares de sus derechos ... 1

Es de carácter patrimonial y civil, no penal, aun cuando 

tenga su origen en este último: 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. ES DE CARÁCTER PATRIMO­

NIAL Y CIVIL PORQUE PRIVA DEL PRODUCTO O BENE­

FICIO DEL DELITO EN FAVOR DEL ESTADO. ACCIÓN 

REGULADA EN LA LEY RELATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

SUS PECULIARIDADES.-La interpretación sistemática y lite­

ral de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, 

acorde con su exposición de motivos, permite concluir que 

la acción de extinción tiene una finalidad de carácter patri­

monial porque priva de bienes a quienes se benefician con el 

producto de comisión de delitos, al aplicarse en sentencia los 

bienes en favor del Estado, con un destino de interés público 

en beneficio de la sociedad, el bien común y la buena fe, 

porque permiten darle un beneficio social y los convierte en 

bienes de dominio público inalienables e imprescriptibles. 

El dominio privado del particular se pierde a favor del Estado 

por encontrarse relacionado el bien con un hecho ilícito, de 

los que enuncia el artículo 22 constitucional, en su fracción 

11, mismos que son reproducidos por el texto del artículo 5 de 

1 Corte Conslituc1onol de lo República de Colomb,o, sentencio C-459/11, véase en. http://www 
corteconslituc1onol gov.co/RELATORIN201 l /C-459-11.htm, (l 6/octubre/2015). 
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122 CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

la citada ley. Lo anterior siempre y cuando se justifiquen los 

extremos de la acción. Se trata de una legislación de orden 

público y su aplicación corresponde al agente del Ministerio 

Público (quien preparará la acción) con legitimación para 

acudir al procedimiento jurisdiccional a cargo del Juez de 

extinción de dominio para el Distrito Federal o del Juez de lo 

civil mientras no exista aquél. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 606/20 l O. 2 de diciembre de 20 l O. Unani­

midad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 

Mariano Suárez Reyes.2

EXTINCIÓN DE DOMINIO. ES UN PROCEDIMIENTO 

JURISDICCIONAL, CIVIL Y AUTÓNOMO DE LA MATERIA 

PENAL-La interpretación sistemática de los artículos 4 y 5 

de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal 

permite advertir que la acción de Extinción de Dominio es la 

facultad del Estado de solicitar al órgano jurisdiccional aplique 

en su favor bienes cuyo dominio se declare extinto en la sen­

tencia con que culmine el procedimiento. Dicho en otras 

palabras, la acción de extinción de dominio consiste en la 

pérdida de los derechos de propiedad de los bienes a favor 

del Estado, sin contraprestación, ni compensación alguna 

para el afectado. Es un procedimiento jurisdiccional y autó­

nomo de la materia penal que procede en casos de delin­

cuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro y trata 

de personas. 

2 Tesis 1 3o.C 903 C, publicada en el Semanario Jud1c1al de la federación y su Gaceta, Novena 
Época, Torno XXXIII, febrero de 20 l l, póg,na 2315, Registro d1g1tal. 162846. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 606/201 O. 2 de diciembre de 201 O. Unani­

midad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 

Mariano Suárez Reyes.3

La Ley tiene por objeto la creación del procedimiento de 

extinción de dominio, que se fundamenta en las reformas al 

artículo 22 constitucional, de fecha 18 de junio de 2008 y 27 

de mayo de 2015: 

Artículo 22. [ ... ] 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de 

una persona cuando sea decretada para el pago de multas 

o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial para

el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de

un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso

que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de

enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la apli­

cación a favor del Estado de bienes asegurados que causen

abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni

la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sen­

tencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un

procedimiento que se regirá por las siguientes reglas:

l. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;

3 Tesis 1.30 C 891 C, publicada en el Semanorio op cit., Novena Época, Torno XXXIII, febrero 
de 2011, página 2316; Registro d191tal 162844 
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124 CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

11. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos

contra la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas

y enriquecimiento ilícito, respecto de los bienes siguientes:

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito,

aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine

la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes

para determinar que el hecho ilícito sucedió.

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del

delito, pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar

o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se

reúnan los extremos del inciso anterior.

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de 

delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello

y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo.

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero

existan suficientes elementos para determinar que son producto

de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el

acusado por estos delitos se comporte como dueño.

111. Toda persona que se considere afectada podrá interponer

los recursos respectivos para demostrar la procedencia lícita

de los bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba

impedida para conocer la utilización ilícita de sus bienes.

2. BREVES COMENTARIOS AL PROCEDIMIENTO

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

La extinción de dominio, de acuerdo con el artículo 4o. de la 

ley, es la pérdida de los derechos de propiedad, establecidos de 

forma limitativa, sobre los bienes que sean instrumento, objeto 
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o producto del delito, siempre que: existan elementos suficientes

para determinar que el ilícito se configuró, aun cuando no se 

haya dictado sentencia que finque la responsabilidad; cuando 

cumpliendo con el requisito anterior, se hayan usado para ocultar 

o mezclar bienes que fueren resultado del delito; los que sean

utilizados para la comisión de delitos por un tercero y el dueño 

lo supiera y no lo impidió o no lo hizo del conocimiento de la 

autoridad competente, y aquellos que se hubieren puesto a 

nombre de terceros pero que sean ostentados como dueño por 

el acusado o presunto responsable de delitos patrimoniales o 

de delincuencia organizada. 

También ha sido definida en la jurisprudencia comparada, 

y en este sentido podemos señalar el caso de Colombia: 

EXTINCION DE DOMINIO-Definición 

La extinción del dominio ha sido definida por esta Corporación 

como una institución autónoma, constitucional, de carácter 

patrimonial, que permite al Estado mediante un proceso judi­

cial que no es de carácter penal, rodeado de todas las ga­

rantías procesales, desvirtuar el derecho de propiedad de 

quien dice ostentarlo, debido a que nunca lo ha adquirido en 

razón del origen ilegítimo y espurio de su adquisición. La extin­

ción implica que los bienes objeto de la misma pasen a ser 

propiedad del Estado, quien en virtud de la decisión judicial, 

no debe pagar indemnización o retribución alguna por el bien 

que recibe. Es una restricción legítima de la propiedad.4

4 Corte Conshluc,onal de la República de Calamb,a, sentencia C-459/11 . op c,t., nota l 
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126 CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL 

La posibilidad de exigir contraprestación o compensación 

por parte del afectado, en razón de la extinción de dominio, 

cuando la acción se dé como consecuencia de la acreditación 

del ilícito de delincuencia organizada, secuestro, robo de vehículos 

y trata de personas, está sujeta a tres condiciones: 

1) A que el afectado logre probar la licitud de los bienes.

2) A que el afectado logre probar la buena fe.

3) A que el afectado logre probar que estaba impedido

para conocer su utilización ilícita.

Entre las características de la extinción de dominio contamos 

con que se trata de una acción jurisdiccional autónoma, por lo 

que debe sustanciarse ante un Juez especializado del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, al que se denominó Juez 

de Extinción de Dominio; que procede sobre derechos reales, 

es decir, de dominio patrimonial, ya sean principales: los que 

tienen existencia y autonomía propia como la posesión y la pro­

piedad; o accesorios: los que tienen justificación en función de 

un derecho principal, como es el caso de los derechos de garan­

tía, por ejemplo, la hipoteca y la prenda; independientemente 

de quien tenga el usufructo o la propiedad. 

No se trata de una pena, porque la extinción de dominio no 

es un delito tipificado, aunque puede tener su origen en una 

conducta que sí lo esté. No tiene por objeto sancionar la con­

ducta ilícita del probable responsable; eso corresponde al de­

recho penal. Se trata de una acción jurisdiccional distinta de la 

acción penal, independientemente de que existan averiguaciones 

o procedimientos penales abiertos en los que aquélla hubiera

tenido origen. Es un procedimiento de carácter patrimonial que
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tiene por objeto terminar, prevenir y sancionar el enriquecimiento 

ilícito, el lavado de dinero y las afectaciones de carácter económico: 

Esta acción se dirige exclusivamente contra la forma ilícita o 

delictiva de apropiación, disposición o de tráfico de bienes 

que provienen de actividades ilícitas o delictivas contra las 

ganancias derivadas de éstos que constituyen un enriqueci­

miento indebido.5

El agente del Ministerio Público que conozca del asunto será 

uno especializado, adscrito a la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, al que se ha deno­

minado Ministerio Público Especializado en el Procedimiento de 

Extinción de Dominio. 

La forma en que inicia este procedimiento se encuentra 

plasmada en los artículos 19 y 28 de la Ley de Extinción de Do­

minio. En el primero se regula la denuncia por parte de cualquier 

particular ante el Ministerio Público no especializado por delitos 

de delincuencia organizada, secuestro, robo de vehículos y 

trata de personas, en la que se puede identificar y describir los 

bienes que pueden ser objeto de la extinción de dominio. Y en 

el segundo, se plantea cómo el Ministerio Público especializado 

toma conocimiento para ejercitar la acción de extinción de do­

minio, ya que el primero de ellos, cuando conozca de un caso 

que pueda o sea constitutivo de extinción de dominio, remitirá 

copia certificada de todas las diligencias al especializado para 

sustanciar la acción. 

5 Pineda Garzaro, Hellen Paola, La ext,nc,ón de dominio: naturaleza, característicos y aná/,sis de 

su const1tuc,ona/1dad, Guatemala, Un1vers1dad Rafael Land,var, Facultad de C1enc1as Jurídicos y 
Sociales, 2012, p 12 
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Es importante distinguir la extinción de dominio de otras figuras 

como el decomiso, con la que pudiera llegar a confundirse: 

... EXTINCION DE DOMINIO Y DECOMISO-Diferencias 

Existen claras diferencias entre las diversas figuras analizadas, 

así: [ ... ] 2. Por su parte, la extinción del dominio, el decomiso 
y la expropiación son formas legítimas de restringir la propie­
dad. Las dos primeras son formas de limitación legítimas de 

la propiedad sin indemnización, mientras la expropiación 

siempre procederá previa aquella. 3. Igualmente, la extinción 
del dominio y el decomiso pueden llegar a confundirse, sin 
que tengan la misma naturaleza, tal como se explicará en otro 

aparte de esta providencia.6 

La acción de extinción de dominio es distinta del decomiso. 

El procedimiento de extinción de dominio, como mencionamos, 

es autónomo mas no independiente, como se desprende de los 

artículos 4o., 19 y 28 de la misma ley, pues el que se esté en 

posibilidad de ejercer la acción depende de que haya una denuncia 

previa o un procedimiento penal, ya sea sobre el delito de de­

lincuencia organizada, de secuestro, de robo de vehículos o de 

trata de personas, en la que se podrá hacer una descripción de 

los bienes que se presuman corresponden a los enunciados en 

el artículo So.: 

EXTINCION DE DOMINIO 

La extinción del dominio[ ... es] una institución autónoma, cons­

titucional, de carácter patrimonial, que permite al Estado 

mediante un proceso judicial que no es de carácter penal, 

6 Corte Consllluc1onol de lo Repúbl,co de Colomb,o, sentencio C-459/11 ... op. c,t., noto 1. 
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rodeado de todas las garantías procesales, desvirtuar el de­

recho de propiedad de quien dice ostentarlo, debido a que 

nunca lo ha adquirido en razón del origen ilegítimo y espurio 

de su adquisición ... 

El decomiso es consecuencia o pena de un procedimiento 

de carácter penal: 

Esta expresión equivale a "comiso", la cual significa a su vez 

"pena accesoria a la principal que consiste en la privación 

definitiva de los instrumentos y del producto del delito o 

falta . 

[ ... ] "la pena de perdimiento de la cosa en que incurre el que 

comercia en géneros prohibidos", así como, "también en per­

mitidos, pero faltando a los documentos prevenidos por las 

leyes, como las guías, o faltando la fidelidad en ellos, o defrau­

dando los derechos".7 

3. LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

Para efectos de nuestro estudio, es fundamental establecer quié­

nes son las partes en el procedimiento de extinción de dominio 

y que se encuentran reguladas en el capítulo VII de la Ley. 

En el artículo 27 se enumeran limitativamente las partes en 

este procedimiento: 

7 Barreda Solórzono, Luis de lo, "Comentario del Instituto de Investigaciones Jurídicos de lo 
Un1vers1dod Nocional Autónomo de México", en Supremo Corte de Just1c10 de lo Nación, Decomiso 
de vehículos que se usan poro transportar estupefacientes, México, SCJN, Sene Dec1s1ones Relevan­
tes de lo Supremo Corte de Justic,a de lo Noción, núm. 48,201 O, p. 13 
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a) El afectado

b) La víctima

c) El ofendido

d) El tercero, y

e) El agente del Ministerio Público

Respecto a las partes, el artículo 2o. define quién es cada 

una en el procedimiento y al punto señala: 

Afectado es la persona titular de los derechos de propiedad 

del bien sujeto al procedimiento de extinción de dominio, lo que 

lo legitima para comparecer en el proceso. 

Por lo que hace a la víctima y al ofendido, no los define sino 

que los explica para efectos de este procedimiento, y legitima 

para acudir al proceso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

45 del Código Penal, cuando haya la pretensión por su parte 

de obtener la reparación del daño: 

Artículo 45. (Derecho a la reparación del daño). Tienen dere­

cho a la reparación del daño: 

l. La víctima y el ofendido. En los casos de violencia contra

las mujeres también tendrán derecho a la reparación del daño 

las víctimas indirectas. 

Se entiende como víctima indirecta a los familiares de la víc­

tima o a las personas que tengan o hayan tenido relación o 

convivencia con la misma en el momento de la comisión del 

delito. 
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11. A falta de la víctima o el ofendido, sus dependientes eco­

nómicos, herederos o derechohabientes, en la proporción que

señale el derecho sucesorio y demás disposiciones aplicables.

Aun así continúa sin definirse a la víctima y al ofendido, pero 

ya nos da la idea de qué es, desde la perspectiva penal, y en 

este sentido, la Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas de Delito 

para el Distrito Federal define: 

Artículo 7.- Se entiende por víctima a la persona que haya 

sufrido daño, como consecuencia de acciones u omisiones 

realizadas en su contra, tipificados como delito y sancionadas 

por la legislación penol. 

Artículo 8.- Se entiende por ofendido al titular del bien jurídico 

lesionado o puesto en peligro que asume la condición de 

sujeto pasivo del delito. 

En la Declaración sobre los principios fundamentales de 

justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder las 

Naciones Unidas manejan dos conceptos, que son las vícti­

mas del delito y las víctimas del abuso de poder: 

A).- Víctimas de delitos (artículo lo.). 

Se entenderá por, "víctimas", las personas que, individual o 

colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas 

o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o me­

noscabo sustancial de los derechos fundamentales, como

consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación

penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que pros­

cribe el abuso del poder.
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B).- Víctimas del abuso del poder (artículo 18). 

Se entenderá por "víctimas" las personas que, individual o 

colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas 

o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o me­

noscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como

consecuencia de acciones u omisiones que no lleguen a cons­

tituir violaciones del derecho penal nacional, pero violan

normas internacionalmente reconocidas relativas a los dere­

chos humanos.8

El tercero será aquella persona que no siendo afectado por 

el procedimiento de extinción de dominio, comparece en él para 

que se le reconozca y respete un derecho que tiene sobre bienes 

materia del procedimiento. 

Y, finalmente, el Ministerio Público, que no es el del fuero 

común, sino el especializado en el procedimiento de extinción 

de dominio, y será quien realice la averiguación previa y el ejer­

cicio de la acción ante el órgano jurisdiccional. 

4. REGLAS O PRINCIPIOS GENERALES

DE LAS NOTIFICACIONES 

Las notificaciones son el acto jurídico dirigido a hacer del cono­

cimiento de las partes en el proceso una demanda, denuncia, queja, 

procedimiento administrativo, acto procesal o resolución que se 

esté sustanciando por la autoridad jurisdiccional y, en el cual, 

tengan o exista un interés jurídico y legítimo que reconocer o 

defender. Es decir, la notificación es hacer del conocimiento de 

8 Véanse http .//www.ohchr.org/SP /Proless,ona II nterest/PogesN1ct1 msOfCnmeAndAbuseOf Power. 
Q$ y Champo Sánchez,Nimrod M,hael, "La víctima en el derecho penal", en: http //b1bl10.1und1cas. 
unam.mx/libros/7 /3104/13 pdl, (20/octubre/201 5) 
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las partes, terceros y a cualquier interesado legitimado proce­

salmente, una resolución judicial.9 

Las notificaciones son uno de los elementos que garantizan 

el debido proceso, permiten la bilateralidad en éste, ya que si 

ambas partes están en conocimiento de las acciones y resolu­

ciones, esto les permite ejercer sus derechos en litigio, así como 

el derecho a ser oído y vencido en juicio respecto de los mismos, 

como se desprende del siguiente criterio: 

DEBIDO PROCESO-Alcance/PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA 

La garantía del debido proceso, no consiste solamente en las 

posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer 

recursos, como parece entenderlo el juzgado de primera 

instancia, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 

29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto 

que se imputa; la competencia de la autoridad judicial o 

administrativa que orienta el proceso; la aplicación del prin­

cipio de favorabilidad en materia penal; el derecho a una 

resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin 

dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de 

controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, la 

plena observancia de las formas propias de cada proceso 

según sus características.Todo ello descansa sobre el supuesto 

de la presunción de inocencia, la cual tiene que ser desvirtuada 

por el Estado para que se haga posible la imposición de penas 

o de sanciones administrativas.10

9 Zorrrlla Ru12, Víctor Manuel, Marco conceptual de las not1f1cac1ones y régimen procesal de fas 
not1f1cac1ones, México, T nbunal Electoral del Poder Jud1c1al de la Federación, 2002, pp 5 a 13 

1
° Corte Suprema de la República de Colombia, sentencia No T-460/92, véase en: http.ljcorte­

const1tuc1onal.vlex.com.co/v1d/-43556773? ga= 1.171085 l 54.356762313 l 445643471, 
(24/octubre/2015) 
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Esto tiene su fundamento en el segundo párrafo del artículo 

14 constitucional, que señala: 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento [ ... ] 

Del texto anterior, se entiende que cuando se habla de que 

nadie podrá ser privado de sus propiedades, posesiones o de­

rechos, sino mediante un juicio ante la autoridad competente y 

siguiendo las formalidades procesales marcadas por la ley, inclu­

ye, definitivamente, la que corresponde a las notificaciones. 

Las notificaciones a las partes son el acto procesal mediante 

el cual el órgano jurisdiccional hace del conocimiento a las 

partes en el proceso, por ejemplo: la demanda, su contestación, 

el estado que guarda el proceso y de requerimientos y/o aper­

cibimientos que se presenten durante el juicio. 

Ahora bien, la Ley de Extinción de Domino señala que su­

pletoriamente se aplicarán las normas procesales civiles para el 

Distrito Federal, y en materia de notificaciones corresponderían 

las siguientes: 

Artículo 111 .- Las notificaciones en juicio se podrán hacer: 

1.- Personalmente, por cédula, por instructivo o por adhesión; 

11.- Por boletín judicial, en los términos de los artículos 123 y 

125; 
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111.- Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios públicos 

de costumbre o que se manden publicar en los periódicos que 

al efecto se autoricen en los plazos que se precisen; 

IV.- Por correo, y 

V.- Por telégrafo; 

VI.- Por cualquier otro medio de comunicación efectivo que 

de constancia indubitable de recibido, y 

VII.- Por medios electrónicos. 

La forma en que se lleven a cabo las notificaciones anterio­

res será de acuerdo con lo que se dispone en los artículos 

siguientes. 

Artículo 112.- Todos los litigantes, en el primer escrito o en 

la primera diligencia judicial, deberán designar casa ubicada 

en el lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones 

y se practiquen las diligencias que sean necesarias. 

Igualmente deben designar la casa en que ha de hacerse la 

primera notificación a la persona o personas contra quienes 

promuevan. 

Cuando un litigante no cumpla con lo prevenido en la primera 

parte de este artículo, las notificaciones, aun las que, conforme 

a las reglas generales, deban hacerse personalmente, se le 

harán por el Boletín Judicial; si faltare la segunda parte, no 

se hará notificación alguna a la persona contra quien pro­

mueva hasta que se subsane la omisión. 

[ ... ] 
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Artículo 114.- Será notificado personalmente en el domicilio 

señalado por los litigantes: 

1.- El emplazamiento del demandado, y siempre que se 

trate de la primera notificación en el procedimiento, 

de diligencias preparatorias o de jurisdicción volunta­

ria en que se deba hacer saber de las mismas a la otra 

parte; 

[ ... ]. 

Artículo 116.- Todas las notificaciones que por disposi­

ción de la ley o del tribunal deban hacerse personalmente 

se entenderán con el interesado, su representante, man­

datario, procurador o autorizado en autos, entregando 

cédula en la que hará constar la fecha y la hora en que 

se entregue; la clase de procedimiento, el nombre y ape­

llidos de las partes, el juez o tribunal que manda practicar 

la diligencia; transcripción de la determinación que se 

manda notificar y el nombre y apellidos de la persona a quien 

se entrega, levantándose acta de la diligencia, a la que se 

agregara copia de la cédula entregada en la que se procurará 

recabar la firma de aquel con quien se hubiera entendido la 

actuación. 

Tratándose de la primera notificación en cualquier pro­

cedimiento, además de cumplir con los requisitos ante­

riores, el notificador se identificará ante la persona con 

la que entienda la diligencia; requiriendo a ésta para que 

a su vez se identifique, asentando su resultado, así como los 

medios por los que se cerciore de ser el domicilio del buscado, 

pudiendo pedir la exhibición de documentos que lo acrediten, 

precisándolos en caso de su presentación, así como aquellos 

signos exteriores del inmueble que puedan servir de compro-
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bación de haber acudido al domicilio señalado como del 

buscado, y las demás manifestaciones que haga el que reciba 

la notificación en cuanto a su relación laboral, de parentesco, 

negocios, de habitación o cualquier otra existente con el 

interesado. 

[ ... ]. 

Artículo 117.- Si se tratare del emplazamiento y no se 

encontrare al demandado, se le hará la notificación por 

cédula. 

La cédula, en los casos de este artículo y del anterior, se 

entregará a los parientes, empleados o domésticos del 

interesado o a cualquier otra persona que viva en el do­

micilio señalado, después de que el notificador se haya 

cerciorado de que ahí lo tiene la persona que debe ser 

notificada; se expondrán en todo caso los medios por los 

cuales el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su 

domicilio la persona buscada. 

Además de la cédula, se entregará a la persona con quien se 

entienda la diligencia, copia simple de la demanda debida­

mente cotejada y sellada, más, en su caso, copias simples de 

los demás documentos que el actor haya exhibido con su libelo 

inicial. 

Si en el domicilio señalado por el actor, no se encontrara 

el demandado o destinatario de la diligencia señalado 

en el artículo anterior, ni persona alguna que pudiera 

legalmente recibir la notificación o bien éste se negare 

a recibir la documentación respectiva y una vez cercio­

rado el notificador que el domicilio efectivamente es el 

del demandado o destinatario del procedimiento judicial, 
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entonces trotándose de lo primero diligencio, procederá 

el actuario o notificodor del juzgado o fijar en lugar visi­

ble del domicilio del demandado o destinatario del pro­

cedimiento judicial, un citatorio de emplazamiento en 

el que se señalará el motivo de la diligencio, lo fecha, lo 

hora, el lugar de lo diligencio, lo hora hábil del día poro 

que le espere, nombre del promovente, Tribunal que or­

dena la diligencia, la determinación que se manda noti­

ficar y el apercibimiento de que si en lo fecho señalada 

poro llevar o cabo lo diligencio de emplazamiento no se 

encontrara al demandado o destinatario del proce­

dimiento judicial, entonces se procederá a la notificación 

por adhesión, así como la razón o motivo de la notifica­

ción, mismo que en ningún caso podrá ser menor de doce 

horas ni exceder de tres días hábiles contados a partir 

del día en que se dio la citación. 

Tratándose de una segunda diligencia y pese al citatorio con 

antelación adherido, si nuevamente el demandado o destina­

tario del procedimiento judicial no se encontrare y no hubiere 

persona con quien entender la diligencia, entonces se proce­

derá a realizar el emplazamiento por adhesión, que consistirá 

(sic) que el notificador dejará adherido en lugar visible al domi­

cilio del demandado o destinatario del procedimiento judicial, 

las cédulas de notificación con las copias de traslado corres­

pondientes así como el instructivo en el que se explique el 

motivo del emplazamiento por adhesión, mismo que tendrá 

las características de la cédula de notificación usual, dicho 

emplazamiento o notificación tendrá el carácter de personal. 

Artículo 122.- Procede la notificación por edictos: 

l.- Cuando se trate de personas inciertas; 
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11.- Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, 

previo informe de una institución que cuente con registro 

oficial de personas; en este caso el juicio deberá seguirse 

con los trámites y solemnidades a que se refiere el título 

noveno de este código. 

En los casos de las dos fracciones que preceden, los edic­

tos se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en 

el boletín judicial y en el periódico local que indique el 

juez, debiendo mediar entre cada publicación dos días 

hábiles, haciéndose saber que debe de presentarse el 

citado, dentro de un término que no será inferior a quince 

días ni excederá de sesenta días; y 

111.- Cuando se trate de in matricular un inmueble en el Registro 

Público de la Propiedad conforme al artículo 3047 del Código 

Civil para el Distrito Federal, para citar a las personas que 

puedan considerarse perjudicadas. 

El edicto se publicará por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación; en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del 

Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registra!, 

y en un periódico de los de mayor circulación. Además se de­

berá fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte 

externa del inmueble de que se trate en el que se informe a 

las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los ve­

cinos y al público en general, la existencia del procedimiento 

de in matriculación judicial respecto a ese inmueble. El anun­

cio deberá contener el nombre del promovente y permanecer 

en el inmueble durante todo el trámite judicial. 

En la solicitud se mencionarán: 

a) El origen de la posesión;
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b) En su caso, el nombre de la persona de quien obtuvo la

posesión el peticionario;

c) El nombre y domicilio del causahabiente de aquélla si fuere

conocido; 

d) La ubicación precisa del bien y sus medidas y colindancias, y

e) El nombre y domicilio de los colindantes.

Asimismo, a la solicitud se acompañarán: 

a) Un plano autorizado por la Tesorería del Distrito Federal, y

b) Certificado de no inscripción del inmueble expedido por el

Registro Público de la Propiedad. En el escrito en que se solicite

dicho certificado, se deberán proporcionar los datos que

identifiquen con precisión el predio de que se trate y manifestar

que el certificado será exhibido en el procedimiento judicial

de inmatriculación.

Realizadas las publicaciones se correrá traslado de la solicitud, 

para que conteste dentro del término de quince días hábiles, a 

la persona de quien obtuviera la posesion o su causahabiente 

si fuere conocido; al Ministerio Público; a los colindantes; al 

Delegado del Registro Agrario Nacional en el Distrito Fede­

ral, para que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuen­

tra o no afecto al régimen ejido! o comunal, y a la Secretaría 

de la Función Pública, para que exprese si el predio es o no de 

propiedad federal. 

Producida o no la contestación y sin necesidad de acuse de 

rebeldía, el juez al vencerse el último término de traslado, 
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abrirá una dilación probatoria por quince días, pudiendo 

ampliarla, a solicitud del interesado, hasta por treinta días. 

Además de las pruebas que tuviere, el solicitante está en la 

obligación de probar su posesión en concepto de dueño por 

los medios legales y además por la información de tres testigos, 

preferentemente colindantes del inmueble a inmatricular o, 

en su caso, que tengan bienes raíces en el lugar de ubicación 

del predio de que se trata. 

En este juicio no se entregarán los autos originales para formu­

lar alegatos. La sentencia es apelable en ámbos (sic) efectos 

y el recurso se substanciará como en los juicios ordinarios. 

Artículo 123.- La primera notificación al promovente de cual­

quier procedimiento se hará por Boletín Judicial, salvo que se 

disponga otra cosa por la ley o el tribunal. En todo caso el 

tribunal tendrá la obligación de notificar personalmente, entre­

gando copia simple o fotostática de la resolución, la segunda 

y ulteriores notificaciones a los interesados o a sus apoderados, 

procuradores o autorizados, si éstos ocurren al tribunal o 

juzgado respectivo, el mismo día en que se dicten las resolu­

ciones que hayan de notificarse sin necesidad de esperar a 

que se publiquen en el Boletín Judicial, dejando constancia en 

autos de dicha notificación, firmada por el notificado y el feda­

tario, o haciendo saber si el primero se negó a firmar. 

Artículo 124.- Debe firmar las notificaciones la persona que 

las hace y aquella a quien se hacen. Si ésta no supiere o no 

quisiere firmar, lo hará constar el secretario o notificador. A toda 

persona se le dará de inmediato copia simple de la resolución 

que se le notifique, o de la promoción o diligencia a la que 

le hubiere recaído, bastando la petición verbal de su entrega, 

sin necesidad de que le recaiga decreto judicial y salvo que 
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sea notificación personal, dejando constancia o razón de su 

entrega y recibo en autos. 

Artículo 125.- Si las partes, sus autorizados o sus procuradores 

no ocurren al tribunal o juzgado a notificarse personalmente 

el mismo día en que se dicten las resoluciones, el tribunal las 

mandará publicar en el Boletín Judicial. La notificación por 

Boletín Judicial se dará por hecha y surtirá sus efectos al día 

siguiente al de su publicación. 

La notificación personal, en el caso de este estudio, ha sido 

regulada en los ordenamientos procesales correspondientes y 

se refiere a la primera notificación con relación a un proce­

dimiento jurisdiccional. 

La notificación personal es uno de los medios de comunica­

ción de los que se vale el Juez o Magistrado y es aquella que se 

hace al interesado, a su apoderado o a su representante: 

La notificación personal, es aquella que consiste en entre­

gar a la persona a quien se debe notificar en forma personal. 

Se dice por los tratadistas que es la forma más perfecta de 

notificación, porque es la única que produce un conocimiento 

real y completo del que debe ser notificado por lo que es 

supletoria de cualquier otra forma de notificación. Se entiende 

o se asume [ ... ] que tiene como marco: dar a conocer las

actuaciones realizadas en el proceso por el funcionario judi­

cial, que una parte tenga oportunidad de oponerse a un acto 

realizado a instancia de la contraparte, y la posibilidad que 
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tiene la parte de controlar la regularidad y cumplimiento de 

los preceptos legales.11 

Por otra parte, la notificación puede tener por objeto el em­

plazamiento a juicio, que podemos explicar como aquella cuyo 

fin es hacer del conocimiento del demandado que hay una de­

manda en su contra y que tiene un plazo para contestarla: 

De esta manera la finalidad del emplazamiento es: A) notificar 
al demandado acerca de la existencia de un proceso en su 

contra y de su contenido; B) otorgarle un plazo para contestar 
la demanda; C) constituir la relación procesal entre actor, 

demandado y órgano jurisdiccional, ya que, "la relación pro­
cesal no queda constituida en el momento de la comparecen­

cia de una de ellas ante el juez", sino que existe en el momento 

en que es notificada la demanda debidamente a la parte 

contraria.12 

El emplazamiento es el acto por el cual el Juez fija un espacio 

de tiempo para la ejecución de un acto procesal; por ejemplo: 

Se emplaza al demandado para que comparezca a tomar 

intervención en juicio. 13 

En pocas palabras, el emplazamiento es el medio por el cual 

se hace del conocimiento de una persona que está demandada 

o que hay un derecho, en el cual tiene interés, que está en litigio,

por ejemplo, para comparecer a notificarse o para contestar la

demanda.

11 Lugo González, Juan Carlos, "La conllictrvrdad en relacrán a la notrfrcacrón personal. breves 
consrderacrones", Revista de la Facultad de Derecho de Méxrco, Méxrco, vol 60, núm 264, ¡ulro­
drcrembre 2010, p 221 

12 Zorrrlla Rurz, Víctor Manuel, Marco. ap. c,t, noto 9, p 75. 
13 Véase rnformacrón, en http.//www encrclopedro-1urrdrca brzl4 com/d/emplozomrento/emplazo­

miento.htm, (22/octubre/2015) 
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En resumen, la notificación judicial es el documento que debe 

entregarse a una persona con el fin de hacerle conocer la fecha 

y la hora en que debe presentarse en un juicio para intervenir 

en la manera en que establezca el Juez, como por ejemplo, 

demandado, testigo, perito, tercero, etcétera. 

Ahora bien, las notificaciones pueden ser personales y, como 

lo establece el artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, éstas tienen como característica que se 

entienden por el notificador, personalmente, con la persona 

señalada por el Juez, su representante o apoderado, con el fin 

de entregar la documentación en que conste la resolución que 

le incumbe o afecta, así como la promoción sobre la que recae. 

Y el emplazamiento es el medio por el que se notifica al 

demandado de la acción ejercida en su contra y se le concede 

plazo para contestar o apersonarse por lo que a la defensa de su 

derecho corresponde, conforme a la ley. Puede proceder como 

notificación personal en los términos del artículo 117 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

5. ESTUDIO DEL PROBLEMA

El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal Luis Armando González Placencia, presentó una acción 

de inconstitucionalidad, señalando la invalidez de los artículos 

25, párrafo segundo, 26 y 34, fracción 1, reformados en la Ley 

de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, modificación 

publicada el 19 de julio de 201 O. 

Para empezar señalaremos cuál era el contenido de las 

disposiciones antes de la reforma en el texto original de la ley: 
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ARTÍCULO 25. Durante el procedimiento el Juez garantizará 
y protegerá que los afectados puedan probar: 

l. La procedencia lícita de dichos bienes, su actuación de 
buena fe, así como que estaba impedido para conocer su 
utilización ilícita;

11. Que los bienes materia del procedimiento no son de los
señalados en el artículo 5 de esta Ley; y

111. Que respecto de los bienes sobre los que se ejercitó la
acción se ha emitido una sentencia firme favorable dentro de
un procedimiento de Extinción de Dominio, por identidad res­
pecto a los sujetos.

También garantizará que los terceros ofrecerán pruebas con­
ducentes para que se reconozcan sus derechos sobre los bienes 
materia de la acción; y las víctimas u ofendidos únicamente 
en lo relativo a la reparación del daño. 

ARTÍCULO 26. Cuando no comparezca el afectado o su re­
presentante legal, el Juez le designará un defensor de oficio 
quien realizará todas las diligencias para garantizar la audien­
cia y el debido proceso. Cuando comparezcan los terceros y 
la víctima, en caso de requerirlo, tendrán derecho a que se 
les garantice defensa adecuada.14

ARTÍCULO 34. Deberán notificarse personalmente: 

l. La admisión del ejercicio de la acción al afectado, terceros,
víctimas u ofendidos;

14 Gaceta Of1c1al del D,stnto federo/ del 8 de d,c,embre de 2008, véase en· http-//www conse¡ena. 
df gob mx/portal old/uploods/gacelas/DICIEMBRE 8 08 p l pdf, (25/octubre/ 2015). 
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11. Cuando se deje de actuar durante más de ciento ochenta

días naturales, por cualquier motivo; y

111. Cuando el Juez estime que se trata de un caso urgente y

así lo ordene expresamente;

Las demás notificaciones se realizarán a través del boletín 

Judicial. 

Ahora mostraremos cómo quedaron las disposiciones des­

pués de las reformas publicadas: 

Artículo 25. [ ... ] 

1 a 111. [ ... ] 

También garantizará que los terceros ofrezcan pruebas con­

ducentes para que se reconozcan sus derechos sobre los bienes 

materia de la acción; y las víctimas u ofendidos únicamente 

en lo relativo a la reparación del daño, cuando comparezca 

(sic) para tales efectos. 

Artículo 26. Cuando el afectado lo solicite por cualquier 

medio, el Juez le designará un defensor de oficio, quien rea­

lizará todas las diligencias para garantizar la audiencia y el 

debido proceso. Cuando comparezcan terceros y la víctima, 

en caso de requerirlo, tendrán derecho a que se les garantice 

defensa adecuada. 

En el artículo 27 se enumeran, limitativamente, quiénes son 

las partes en este procedimiento: 

l. El afectado;

11. La víctima;
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111. El ofendido;

IV. El tercero; y

V. El agente del Ministerio Público.

Artículo 34. Deberán notificarse personalmente: 

l. La admisión del ejercicio de la acción al afectado:

11 a 111 [ ... ] 

[ ... ] 

Como es sabido, existen dos ámbitos en los que la ley cobra 

vida, el formal y el material; el primero, en la legislación y el se­

gundo en su aplicación práctica¡ este caso se inscribe, en nuestra 

opinión, en el primer supuesto. Estamos frente a una situación 

en la que se puede cuestionar la igualdad en y ante la ley, así 

como la igualdad y la equidad en el proceso, las que en este 

caso no se generan ni se reconocen legislativamente al eliminar 

del artículo 34 a los terceros, víctimas y ofendidos. 

Un primer problema que presenta la reforma consiste en que 

se restringe, a diferencia de la disposición original, la primera 

notificación del procedimiento que la ley establece deberá ser 

personal al afectado, cuando se incluía también a las otras partes 

en el proceso, es decir, a los terceros, víctimas y ofendidos. 

El segundo problema es que al excluirse de esta primera noti­

ficación personal a los terceros, víctimas y ofendidos, sólo se 

comunica la primera resolución jurisdiccional que establece la 

pauta para iniciar cualquier medida de defensa o acción, así 

como para que corran términos, al afectado, cuando las otras 
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partes también tienen derechos que deducir en el proceso de 

extinción de dominio, aun cuando se limiten a los reconocidos 

en los términos de esta Ley. Lo que se omite para todas las par­
tes, excepto para el afectado, es la notificación de la admisión 

del ejercicio de la acción, cuyo titular es el Ministerio Público espe­

cializado en los términos de la propia Ley, que además debe ser 
personal, y es aquí donde sigue la distinción. 

Las condiciones para que la acción sea admitida son: 

1) Disposición de la ley que establezca o reconozca un dere­
cho para el actor o demandante y una obligación de

dar, hacer o abstenerse impuesta al demandado.

2) La manifestación del interés sobre el derecho y el cum­
plimiento de la obligación por parte del actor o de

quienes faculte la ley como partes.

3) Identidad, es decir, estar legitimadas, identificadas o reco­
nocidas las partes conforme a la ley para actuar en el

proceso. La acción, en este caso, es el derecho que tienen

las partes y/o terceros de acceder a una resolución por

parte del órgano jurisdiccional sobre el fondo del asunto

que los llevó a plantear una demanda. 15 

La admisión del ejercicio de la acción es la resolución que 

recae a la demanda y que da inicio a un procedimiento, en este 

caso, el de extinción de dominio: 

15 Pallares, Eduardo, Derecha procesa/ c1v1/, México, Porrúa, 1998, p 226 
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Sentencia C-833/02 

PROCESO CIVIL-Iniciación 

DEMANDA CIVIL-Fundamento de los requisitos para 

admisión 

La exigencia de estos requisitos encuentra su razón de ser, al 

considerarse que la demanda es un acto de postulación, a través 

del cual la persona que la impetra, ejercita un derecho frente 

al Estado, pone en funcionamiento el aparato judicial y pro­

picia, la iniciación de una relación procesal.16

En estos términos, se estima que no debe excluirse a ninguna 

de las partes que estaban consideradas en el texto original, en 

tanto la admisión del ejercicio de la acción fija una relación 

procesal, en la que se deducirán derechos y defensas de las 

partes. 

Al desconocer el derecho de los terceros, víctimas y ofen­

didos, partes en el proceso, de ser notificados personalmente 

del auto que admite la acción de la demanda, al ser excluidos del 

artículo 34, fracción 1, de la Ley de Extinción de Dominio para 

el Distrito Federal, no se les está otorgando la oportunidad pro­

cesal, en tiempo, forma e igualdad de condiciones, que al afec­

tado, para deducir sus derechos y defensas. 

Esta desigualdad procesal es explícita, es objetiva por el solo 

hecho de la exclusión que se hace de ellos en el artículo 34, 

16 Corte Const,tuc,onal de Colomb,a, PROCESO CIVIL-lnic,ación, sentencia C-833/02, véase 
en http Uwww.corteconst1tuc1onal.gov.co/relatona/2002/C-833-02.htm, (22/03/2016). 
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fracción 1, independientemente de lo que establezca el artículo 

40, fracción 111, de la misma Ley, que no ha sufrido modificación 

alguna desde su decreto de expedición, y que siempre ha señalado 

la obligación del Juez de notificar a todas las partes personal­

mente y emplazarlas, desde antes de las últimas reformas, esto 

es, al afectado, terceros, víctima y ofendidos; no existe una razón 

para la exclusión, ni de técnica legislativa ni de práctica que lo 

justifique. Aun así, la Corte resolvió: 

[ ... ] que la obligación para el Juez natural de notificar perso­

nalmente la admisión de la demanda en la cual se ejercite la 

acción de extinción de dominio, además del afectado, a los 

terceros, víctimas y ofendidos, no se afectó o modificó con 

motivo de la reforma de dicho precepto legal, pues la salva­

guarda de los derechos de éstos subsiste de manera clara y 

categórica, al quedar el juzgador compelido a atender el impe­

rativo contenido en el artículo 40, fracción 111 de la Ley de 

Extinción de Dominio para el Distrito Federal, de emplazar a 

las partes mediante notificación personal [ .... ].17 

Para puntualizar, el justificar excluir a terceros, víctimas y ofen­

didos del artículo 34, fracción 1, parece tanto como afirmar 

que esta fracción tiene que desaparecer, que no tiene objeto, 

ya que no hace falta notificar personalmente a las partes del auto 

que admite el ejercicio de la acción porque, como afirma la 

sentencia de la Corte, el artículo 40, fracción 111, obliga al Juez 

de la causa a acordar en el mismo auto el emplazamiento persa-

17 Suprema Corte de Justicia de la Nación, sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la acción 
de 1nconshtuc1onal1dad 18/201 O, promovida por la Com1s1ón de Derechos Humanos del D1stnto 
Federal, así como los votos concurrentes formulados por los Ministros Luis María Aguilar Morales y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, y el voto aclaratorio formulado por el Ministro Jorge Mano Pardo 
Rebolledo en dicha resolución, publicada en el D,ano Of,c,a/ de la Federación el 21 de agosto de 
2014, Primera Sewón, p 85. 
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nal a las partes -a todas-; sin olvidar que la fracción IV ordena 
publicar el auto admisorio en la Gaceta Oficial del Distrito Fe­

deral, y así todos serían notificados personalmente, tendrían 
acceso al auto que admite el ejercicio de la acción en igualdad 
de condiciones y el tribunal ordenaría la comparecencia de las 
partes para deducir sus derechos y defensas: el emplazamiento. 
Éste tiene dos razones procesales que suceden en dos actos: 

[ ... ] una notificación, por medio de la cual se hace saber al 

demandado que se ha presentado una demanda en su contra 

y que ésta ha sido admitida por el juzgador y; un emplazamien­

to en sentido estricto, por el cual se otorga al demandado un 

plazo para que conteste la demanda.18

Pero si la notificación personal del auto que admite el ejerci­
cio de la acción si tiene relevancia para esta ley y su objeto, un 
objeto en el proceso que afecta o determina la relación procesal, 
las acciones y los términos procesales, ipor qué excluir a terceros, 
víctimas y ofendidos bajo el argumento del artículo 40, fracción 
111, cuando también son partes en el proceso y tienen derechos 
y/o defensas que deducir? 

De acuerdo con la teoría general del proceso, son actos del 
juzgador, entre otros, los actos de notificación mediante los 
cuales comunica a las partes las determinaciones que resuelven 
en el proceso. 19 En este punto encontramos como acto de comu­
nicación la notificación que debe hacer a las partes sobre la 
admisión de la demanda o el ejercicio de la acción, cuando 
cumple con los requisitos establecidos en la ley, con lo que se 

18 Zorrillo Ru1z, Víctor Manuel, Marco conceptual op ot, p. 74, nota 9. 
19 Cortés F1gueroa, Carlos, En torno a la Teoría Genero/ del Proceso, México, Córdenas Editor 

y D1stribu1dor, 1994, pp 227-230. 
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procede a la notificación para el emplazamiento y que las partes 

se presenten a juicio a la defensa y prueba de sus intereses legi­

timados por la ley en la que se establece un plazo para que se 

presente, conteste, defienda y pruebe lo que a su derecho e inte­

reses convenga.20 

El debido proceso en el que se inscriben los actos procesales 

arriba señalados, como ya vimos, constituye una garantía, un 

derecho protegido por la Constitución. 

La Ley de Extinción de Dominio señalaba, en su artículo 34, 

fracción 1, antes de las reformas de 201 O, que la notificación 

sobre la admisión de la demanda debía hacerse a las partes 

enumeradas en el artículo 27 de forma personal: 

Es evidente que las resoluciones que deben notificarse perso­

nalmente para que surtan sus efectos en relación a la persona 

notificada suelen ser las de mayor importancia y relevancia 

en el proceso. 21

Pero parece que un criterio como éste pasó a segundo lugar 

con las reformas, ya que en ellas se excluye de tal notificación 

a todas las partes excepto al afectado, ¿qué entonces en esta 

Ley y en este proceso existen derechos y partes de primera y de 

segunda? 

Esta notificación personal22 es la que da inicio al proceso de 

extinción de dominio y constituye una excepción a lo dispuesto 

'º Gómez Lora, C,pnano, Teoría General del Proceso, México, UNAM, 197 4, p 240. 
21 lb,d, p 245. 
22 Ver en Mounno, Alberto Lu,s, Notif1coc1ones procesales, Buenos Aires, Astrea, 2000, pp 

24-26 
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por el artículo 37 de la misma Ley y a las reglas generales para 

la notificación establecidas en el Código de Procedimientos 

Civiles, en el que se señala: 

Artículo 114.- Será notificado personalmente en el domicilio 
señalado( ... ]: 

1.- El emplazamiento del demandado, y siempre que se trate 

de la primera notificación en el procedimiento, de dili­

gencias preparatorias o de jurisdicción voluntaria en que 

se deba hacer saber de las mismas a la otra parte; 

[ ... ]. 

El artículo 35 de la Ley de la materia establece las reglas de 

la notificación de la admisión del ejercicio de la acción con 

relación a las partes enunciadas en el artículo 27, excepto cuan­

do se trate del afectado; sin embargo, no coincide con lo previsto 

en el 114 del Código de Procedimientos Civiles: 

Artículo 35. 

En todos los casos que se admita el ejercicio de la acción, el 
Juez mandará publicar el auto respectivo [ ... ] paro que com­
parezcan las personas que se consideren afectados, terceros, 

víctimas u ofendidos a manifestar lo que a su derecho 
convenga. 

Pero de cualquier forma ¿cómo podrían enterarse, en 

principio, los terceros, víctimas y ofendidos, vía el boletín judicial 

o la Gaceta Oficial del Distrito Federal, primero, de que se ha

admitido el ejercicio de la acción de extinción de dominio en

que se encuentran afectados sus intereses, derechos y defensas,
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si no tienen conocimiento de la existencia del proceso que se ha 

iniciado? Y considerando que la gaceta y el boletín no son ni 

siquiera publicaciones de circulación nacional. Segundo, iqué 

deben o pueden comparecer a deducir acciones en el proceso, 

si no se les notifica la admisión del ejercicio de la acción? Será 

hasta el emplazamiento y no al mismo tiempo y en iguales con­

diciones procesales que el afectado, quien como ellos es parte 

en el proceso. 

Ello, ya conlleva una desigualdad e inequidad procesal; una 

desventaja temporal y de estrategias en que pudieran realizar 

o decidir para exigir o defender sus derechos o intereses. Hay

que recordar que el auto que admite la demanda establece la

competencia y jurisdicción del tribunal, fija la litis, determina a

las partes en el proceso, obliga a emplazar para dar contestación

a la demanda, ordena o permite la comparecencia de las par­

tes, y fija el objeto o fin del proceso.

Por ello, es fundamental que la primera notificación del pro­

ceso, conforme al artículo 114 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal y congruente con el texto original 

del artículo 34, fracción 1, de la Ley, que en este caso es el auto 

de admisión del ejercicio de la acción, sea para todas las partes 

y personal, como originalmente lo establecía el texto del orde­

namiento en estudio. 

Estos artículos tienen relación con el artículo 34, fracción 1, 

y el argumento y justificación para su reforma y exclusión de los 

terceros, víctimas y ofendidos. 

Como se señala en la sentencia de la Corte, el argumento 

para ello fue que se presentaba el problema de notificar perso-
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nalmente a los terceros, víctimas u ofendidos cuando el Ministe­

rio Público que ejercitaba la acción de extinción de dominio no 

integraba la solicitud con los domicilios correspondientes, ya que 

no le era posible determinar estos datos o esa información: 

[ ... ] los juicios de extinción de dominio tramitados ante el 

Tribunal Superior de Justicia local, se encontraban obstacu­

lizados en su curso al existir imposibilidad de notificar de 

manera personal a los sujetos identificados en el escrito inicial 

como partes en el procedimiento, al desconocer su domicilio, 

lo que originó una nueva reflexión en la Asamblea Legisla­

tiva [ ... ]23 

En este sentido, el artículo 32 de la Ley de Extinción de Dominio 

para el Distrito Federal señala los requisitos que deberá cumplir 

el Ministerio Público para presentar la solicitud de ejercicio de 

la acción y, en efecto, uno de ellos es contener los nombres y

domicilios del afectado, terceros, testigos, víctimas u ofendido 

y la solicitud de notificarlos "determinados o indeterminados". 

Al expresar la propia Ley que el acuerdo de admisión del 

ejercicio de la acción deberá ser notificado al afectado, terceros, 

testigos, víctimas u ofendido, ya sean "determinados o indeter­

minados", no se ve congruente con el argumento de imposibilidad 

de localización para excluirlos del artículo 34, fracción 1, de la Ley. 

Además, la propia Ley da solución al problema al establecer 

en su artículo 38, en congruencia con el 122 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que en ese caso 

se notificará por edictos el auto de admisión del ejercicio de la 

23 Suprema Corte de Justicia de la Nación, sentencia, op. c1t, pp. 80 y 81, nota 17. 
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acción, siempre que el Ministerio Público manifieste lo imposi­

bilidad de determinarlos, con base en informes que deberá 

presentar sobre lo investigación de dicho información: 

ARTÍCULO 38. Bastará la manifestación del Agente del Mi­
nisterio Público de que se desconoce el domicilio de las 
personas a notificar personalmente, situación que acreditará 
con los informes de investigación respectivos, para que se 
ordene a través de edictos. 

Lo que subsano sin necesidad de excluir a los partes, como 
se hace en las reformas, lo que coincide con las reglas generales 

para la notificación cuando lo personal no puede realizarse y, 

que se establece en el artículo 122 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal: 

Cuando los medios ordinarios de notificación son de aplica­
ción difícil y la ley procura de todos modos que se constituya 
la relación jurídico-procesal. 

[ ... ],por tratarse de personas inciertas o desconocidas o cuando 
siendo conocidas se ignora su domicilio, o cuando deviene 
ineficaz por la actitud reticente del destinatario [a recibir la 
notificación personal o por cédula] que tiende a eludirla.24 

Ante el edicto nos encontramos frente a una notificación 

expresa que genera lo presunción absoluta de conocimiento de 

los actos procesales que se comunican, siempre que se cumpla 

con los requisitos que establece la Ley para su publicación; de 

otro modo la notificación sería nula. Sin embargo, la práctica 

24 Maunna, Alberto Lu,s, Nat1f1cac1anes ... , ap cit., nata 22, p. 21 3 
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muestra la poca eficacia de este tipo de notificaciones y se afirma 

que en pocas ocasiones cumple con el cometido, ya que no 

llegan a conocimiento de a quien se quiere notificar.25 

No se puede justificar la desigualdad en y ante la ley sobre 

el supuesto de que el Ministerio Público no hace o no puede 

hacer su trabajo, por imposibilidad o por la razón que sea o 

porque se da prioridad a un procedimiento rápido, evitando las 

disposiciones relativas a la notificación de la primera resolución 

que fija la litis ante la imposibilidad de notificar de manera per­

sonal ya que, como se ha planteado anteriormente, eso queda 

resuelto desde su origen en la misma ley de extinción; la reforma 

parecería beneficiar al demandante, dado que es un proce­

dimiento en el que el interés de accionar atañe fundamentalmente 

al Estado y, entonces, hay que desconocer los derechos recono­

cidos originalmente a las partes, excepto al afectado, que son 

quienes, al igual que este último, encuentran comprometido un 

interés generando una situación de desigualdad e inequidad 

procesal, como ya dijimos, independientemente, de lo que señale 

el artículo 40, fracción 111. 

Por último, si bien es mediante la notificación del primer auto, 

que es el de admisión del ejercicio de la acción, por el cual las 

partes deberían vincularse al juicio o establecer una relación pro­

cesal, también lo es que a través de esta misma notificación de­

berían acceder, de conformidad al artículo 25, a la protección 

sobre el derecho que tienen a ofrecer pruebas y a que se les 

repare el daño. Pero no será a partir de esta instancia, a dife­

rencia del caso del afectado, sino hasta el emplazamiento que 

25 Véscov,, Ennque, Teoría General del Proceso, Bogotó, Tem,s, 1984, p. 281 
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se reconocerán a terceros, víctimas y ofendidos tales derechos 

y, en términos de las modificaciones hechas con las reformas a 

dicho artículo y al 26. 

Entonces, en atención a lo anterior y como consecuencia de 

las reformas que ordenan la notificación del auto de admisión 

de la demanda, ahora y bajo el argumento de la imposibilidad 

para notificar, la propia Ley ajusta la redacción de dichos ar­

tículos, 25 y 26, ya no garantizando en cualquier momento y 

bajo cualquier circunstancia, la defensa adecuada y el ofre­

cimiento de pruebas para que se reconozcan los derechos y la 

reparación del daño, en los términos de la misma Ley, a terceros, 

víctimas u ofendidos, sino que ahora sólo lo garantiza cuando 

se presenten estas partes a juicio.26 

Es decir, pareciera que el Ministerio Público, previa justifica­

ción establecida en la Ley con las reformas, ya no debe desgas­

tarse en investigar, exhaustivamente, la información para conocer 

los domicilios de las partes, excepto del afectado, que en la 

mayoría de los casos se sabrá, para presentar la solicitud de 

ejercicio de la acción y la autoridad jurisdiccional podrá admitirla 

en los mismos términos. 

Y se puede entender que cumplidos los requisitos y proce­

dimientos para la notificación personal, aun antes de las refor­

mas, esta redacción se moviera en aras de la igualdad y la 

equidad procesal; pero los cambios hechos por el legislador, 

lejos de mostrar tal situación, lo que visibilizan es desesperación, 

26 Cabe agregar que en el artículo 26 se om,te por completo el reconocimiento del ofendido en 
cuanto a la garantía de proporcionar, en caso de que así lo solicite, la defensa adecuado. 
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resuelta a costa de las mismas en perjuicio de terceros, víctimas 

u ofendidos.

Se puede afirmar entonces que hay dos ámbitos en que la

ley tiene vida, el formal y el material; el primero, en la legislación 

y el segundo en su aplicación práctica. Podemos decir que las 

reformas plantean, de acuerdo con lo expresado hasta aquí, uno 

desigualdad e inequidad formal en la ley, aun cuando como 

señala la Corte, queda rescatado, garantizado y reconocido el 

derecho de audiencia y la posibilidad de ejercer derechos y 

defensas en términos del artículo 40, fracción 111. 

6. REFLEXIONES FINALES

Se trata de que la Ley de Extinción de Dominio poro el Distrito 

Federal establece quiénes son las partes y, tanto procesal como 

legislativamente, no hay justificación poro hacer una distinción 

entre ellos, por cuanto a la notificación del ejercicio de la acción 

que debe ser personal. El artículo 38 remedia cualquier problema 

que se presente respecto a la identificación de las partes, cum­

pliéndose así con las disposiciones de la ley sin tener que hacer 

reformas que den lugar a acciones de inconstitucionalidad. 

Pareciera que el fin justifica los medios y que hay partes de 

primera y de segunda para los efectos y el objeto de esta Ley; 

como el afectado es la parte directa o expresamente demandada, 

y a través de quien se establece la pauta poro la investigación 

de la causa y establecer la litis e iniciar este procedimiento, basta 

con que se le pueda notificar a él y así cumplir con los términos 

de ley, cloro, en los nuevos términos después de reformada; sin 

tomar con igual prioridad los intereses y/o derechos procesales 

y patrimoniales de los terceros o de cualquier otro tipo que la 
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víctima y/o el ofendido puedan exigir relacionados con la repa­

ración del daño, lo que al parecer es secundario. 

¿cómo entonces podrán ejercer las partes, diferentes al 

afectado, los derechos reconocidos en les artículos 25 y 26, si 

no se les notifica el primer acto procesal de carácter personal, 

que es el que fija la litis? ¿por qué hacer una diferencia procesal 

entre las partes si el mismo artículo 25 señala que los terceros 

podrán acudir como partes en el proceso de extinción para que 

se reconozcan sus derechos sobre los bienes materia de la acción, 

y en el caso de las víctimas u ofendidos, sólo respecto a la re­

paración del daño cuando comparezca para tales efectos? 

Quizá, si se quería hacer este cambio, podría haberse mo­

dificado el artículo 27, omitir a las víctimas, ofendidos y terceros 

de la enumeración como partes en el proceso y establecer otro 

artículo en el que se señalara la regulación para su participación 

o intervención como terceros, en estricto sentido, en los términos

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

Integrando en esta idea, que al final se entiende es como se

resuelve, aunque no formalmente, se establecería el inicio de

su participación en el proceso.

Así, no habría el problema que presenta la reforma al artículo 

34, fracción 1, y procedería su admisión en el proceso, en el 

emplazamiento, como se plantea con la reforma, o en otra etapa 

de aquél en los términos del código procedimental del Distrito 

Federal, como terceros convirtiéndose en partes y con los dere­

chos y deberes de una parte; pero no mencionarlos como tal en 

el proceso de origen, y después los excluyan de los supuestos 

que incumben a las partes con argumentos como, la dificultad 

para notificar, cuando la misma Ley, desde su creación, resuelve 
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ese problema en su articulado. Lo anterior permite, sin conflicto 

de índole legislativo o formal ni material, porque ha sido resuelto 

por la Corte, admitirlos como parte en el proceso de extinción 

de dominio en los términos del artículo 40, fracción 111, como 

indica la Corte. 

Por tercero se entiende generalmente a aquella persona ajena 

a la relación jurídica contemplada. Sin embargo, cuando 

estamos frente a la intervención de terceros en el proceso, de­

bemos tener presente que el tercero facultado para intervenir 

en el juicio debe estar necesariamente vinculado a la mate­

ria de la litis por un interés directo o indirecto, propio o ajeno, 

concurrente o excluyente respecto de las partes originarias, 

pues de otra manera no será admisible su intervención. 

Ello significa que el tercero, si bien es formalmente ajeno al 

proceso, no debe serlo respecto de la relación sustancial, en 

la cual debe tener un mínimo grado de interés. Así, el tercero, 

siéndolo en el aspecto procesal, podrá ser parte material; o 

no siéndolo, ser sujeto de una relación sustancial con una de 

las partes procesales, relación que se verá afectada por la deci­

sión que se dicte en el proceso en el que pretende intervenir.27

Sólo para aclarar, en este sentido, que Cipriano Gómez Lora 

establece una clasificación por cuanto a los terceros y la hace 

de la siguiente forma: 

l. Tercero llamado en garantía: por ejemplo el codeudor

o fiador.

27 Palacios, Porera Enrique, La mtervenc1ón del tercero en el proceso c,v,/ peruano, p. 63, consultor 
en https.Ud,alnet un1r1010.es/descarga/art1cula/5084566.pdf, (20/03/2016). 
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2. Tercero llamado en evicción: por ejemplo cuando se

llama a una persona sobre el buen origen de la propie­

dad de una cosa.

3. Tercero al que se llama al proceso o juicio, por cualquier

otra razón, por ejemplo cualquier interesado al que afecte

o incumba el juicio y la sentencia que lesione sus dere­

chos o intereses por diversas razones.28 

28 Véase en Gómez Loro, C,pnono, op cit., pp 211 -212, noto 20 
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